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posición del artículo 79, que tuvimos a 
bien presentar en la oportunidad corres­
pondiente. 

�~�~� o timamos que la materia es demasiado 
�c�~�:�:�t�n�;� para que el Honorable Senado la 
�h�~�y�¿�:� podido rechazar, y no alcanzamos a 
�c�o�r�r�:�'�J�~�- ¬�n�d�e�r� qué razones pudo tener pa­
ril preceder de esta manera. Efectivamen­
t2. el artículo en debate resuelve interpre­
tativamente una situación de extraordina­
ria claridad y precisión, pues dice que lo 
dispuesto en el artículo 14, letra b), de la 
Lo." X 9 12.428, tendrá aplicación sólo a 
con cal' desde su vigencia; y, por consi­
guiente, no afectará las pensiones de ju­
bilación, retiro o montepío ya decretadas 
conp.nterioridad a su vigencia. 

En cfecto, la letra b) del artículo 14 de 
la leí' N9 12.428 innovó en el régimen es­
ta;;jecido por el artículo 19 del decreto con 
fu; l'za de ley N9 299, diciendo que el mon­
to de las pensiones "se reajustará en to­
do memento, siempre que el personal ten­
ga 1. ,,,inte o más años de servicios com­
putables para el retiro, en relación con 
el sueldo del personal en actividad". ¿ Qué 
quiso decir esta disposición? Que en el fu­
turo, para que el personal de las Fuer­
zas Armadas, de Prisiones y otros pudie­
ran �t�~�'�n�e�r� pensiones nivelables al sueldo 
en actividad, sería menester que tuvieran 
a lo menos veinte años de servicios com­
puta.bles. Está bien. 

¿ Esto tiene que regir desde cuándo ? 
Des le la fecha en que se dictó esta dispo­
�s�i�c�i�ó�~�1�,� a la que no se dio efecto retroacti­
vo ele ninguna manera. ¿Qué decía la ley, 
antes de esta modificación? El decreto con 
fuerza de ley N9 299, en su artkulo 19, 
que se modificó, establecía que el monto 
de C's,tas pensiones "se reajustará en todo 
momento, en relación con los sueldos del 
personal en actividad y demás remune­
raciGnes computables". Enconsecuencía, 
el personal que había jubilado bajo el ré­
gimen del decreto con fuerza de ley N9 
299 pasó a tener un derecho adquirido, 
un derecho incorporado a su patrimonio: 
el de que su pensión se nivelara siempre, 

aun cuando hubiera tenido menos de vein­
t'3 años de servicios computables. 

Si con posterioridad se modificó el de­
creto con fuerza de ley N9 299 y se esta­
J(eció que sólo cuando tuviera veinte o 
mas años de servicios computables, ten­
dría derecho a ese reajuste, en propor­
ció;; a tantas treintavas partes delsuel­
do en actividad, cuantos fueran sus años 
ele 3ervicios; es obvio que esta innovación 
regl¡'á sólo para el futuro y no podrá �a�f�e�c�~� 
tal' a las pensiones ya decretadas, que han 
pasado ya a ser un derecho de propiedad 
de! beneflcÍario �d�~� la jubilación, retiro o 
montepío. 

Por eso es que, aplicando estrictamente 
la ley y respetando las normas no cues­
tionadas sobre el efecto para el futuro de 
las leyes, como no hay una disposición ex­
plicita que le dé el carácter de retroacti­
vo, ni efecto para el pasado; es incuestio­
nable que este artículo, 14 de la ley N9 
12.428, en términos bastantes explícitos, 
es una disposición actual y permanente 
que s610 afecta a las pensiones de jubila­
ci5n, retiro y montepío decretadas a par­
tir de la fecha de su vigencia, de mane­
ra que c{toe afirmar que no se puede inno­
var, por la vía interpretativa, respecto de 
Í<tS pensiones que ya estaban decretadas, 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, nos �p�e�r�m�i�t�i�~�o�s� proponer que se re­
chace la supresión que hace el Honorable 
Senado de este artículo 79. 

El señor JULIET (Presidente acciden-
tal) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación. 
Si ;8 parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la modificación del Honorable 
Senado. 

Acordado. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Sénado, que consiste en rechazar el 
artículo 89. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
Si le parece a la Honorable éámara, se 

rechazará esta modificación. 
Acordado. 
A continuación, el Honorable Senado 

ha agregado dos artículos nuevos, con los 
números 69 y 79. 

En discusión la modificación del Hono­
loable Senado, que consiste en introducir 
Iln artículo nuevo cOn el número 69. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable, se aproba­

rá el artículo nuevo propuesto por el Ho­
norable Senado. 

Acordado. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en introducir 
un artículo nuevo con el número 79• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 79 nuevo propuesto 
por el Hor¡.orable Senado. 

Acordado. 
,El articulo 89 ya ha sido aprobado al 

tratarse el artíc~lo 39 del proyecto. 
En discusión Jla modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en introducir 
un artículo nuevo con el número 99• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palab·ra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-PRORROGA DE PLAZO PARA INFORMAR 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor 'SCHAULSOHN (¡Presidente). 
-Honorable Cámara, los proyectos que 
figuran en la Tabla con los números 3, 5 

y 6 no pueden tratarse, porque todavía no 
3e han evacuado los informes correspon­
dientes por la' Comisión de Hacienda. El 
que aparece con el número 4 tampoco es­
tá informado. En consecuencia, solicito el 
,asentimiento de la Sala para que se pro­
rrogue el plazo reglamentario para infor­
mar estos proyectos, hasta el término del 
constitucional. • 

Un Señor DIPUTADO.-¿De qué pro­
yecto se trab., señor Presidente? 

El 3eñor SCHAULSOHN (:Presidente). 
--Es el que figura en el número 4 del Or­
den del Día, o sea,el Mensaje que auto­
l'iza al Presidente de la República para 
a:.:eptar la donación de un terreno desti­
nado a la construcción de un edificio en 
Brasilia, Brasil, en el que funcionará la 
Embajada de Chile. 

Si no hubiera oposición, se procedería 
en la forma indicada. 

Acordado. 

7.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

VALPARAISO PARA CONTRATAR EMPRESTI­

TOS. MODIFICACIONES DEL HONORABLE 

SENADO 

El señor SCHAULSOHN (:Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en el número 7, del Orden del Día •. 
que autoriza a la Municipalidad de Valpa­
laíso para contratar un empréstito. Este 
proyecto está en su tercer trámite consti­
tucional y se encuentra impreso en el Bo­
letín N9 9398-A. 

Ofrezco la palabra sobre las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado en el artículo 39. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
El señor V ALENTE.-Pido que .se vo-

t2!l. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
--En votación. 

-DVfante la votación: 
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1--:1 señor BALLESTERüS.-Hay varias 
n10d~ficaciones, señor Presidente. 

El .señor SCHAULS'OHN (Presidente). 
-No se ha pedido división de la votación, 
Honorable Diputado. 

Solicito el acuerdo unánime de la Sala 
para reabrir el debate sobre el artícu­
lo 39. 

El señor VALDES LARRAIN.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

El señor DE LA PRESA.-¿lPor qué se 
opone, Honorable colega? Es sólo para 
aclarar una votación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Están en votación todas las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado en el artículo 39. 

El señor CADEMARTORI.-¿De una 
sola vez? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Así es, Honora;ble Diputado, porque no 
se ha pedido oportunamente división de 
la votatCÍón. 

--Practicada la votación en forma eco­
nó mica. dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobadas las modificaciones introdu­
cidas, por el Honorable Senado al artícu­
lo 39. 

El s€ñor PARETO.-No hay oportuni­
dad de discutir las modificaciones, señor 
Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-Esto es im­
procedente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa ofrece la palabra, Honorables 
Diputados, y si nadie la solicita, el deba­
te queda cerrado. 

-Puestas sucesivamente en discusión y 
votación las modificadones introdrucidas 
por el Honorable Senado en los artíc-ulos 
49, 5'-\ 69, 79 Y 99 , fueron aprobadJ(J.s po?' 
asentimiento tácito. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En discusión la modifica,ción introduci­
da en el artículo 10. 

El señor SIL V A.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, es­
timo que hahría que tratar esta modifi­
cación después que la Honorwble Cáma­
ra se pronuncie sobre aquella otra del Ho­
norable Senado que consiste en rechazar 
el artículo 12, porque si la Honorable Cor­
poración no acepta esta última proposi­
ción, sería también improcedente la en­
mienda del artículo 10. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dejar pendiente 
la discusión de la modificación introdu­
cida en el artículo 10, hasta que la Sala 
se pronuncie sobre la del artículo 12. 

Acordado. 
-Puestas en discusión y votación las 

modificaci'mes introducid(Ls PO?' el Ho.no­
rabi.-' Senado en el a1'tículo 11, fueron 
aprobmdas por asentimiento tácito. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en reehazar el 
artículo 12. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa,labra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 
Acordado. 
En discusión la modificación introduci­

da en el artículo 10, que había quedado 
.pendiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
-Puestas sucesivamente en discusión y 

votación las modificaciones introd,ucidas 
]J01' el Honorable Senado en los artículos 
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l~j Y !L!, aprol:Jac/as pUl' asentir·Líen. 

( 1) ítíc-it o . 
Y: ssñor SCI-IAUL30I-IN (Iresidente). 

-Los artículos 15, 16, 17 Y 18 han sido 
aprobados sin modificaciones. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ie;.'. 

8.-EST¡,!¡BLECIlUIENTO DE DISPOSICIONES LE­

GALES RELATIVAS AL SERVICIO DE INVES­

TEGll¡.CIVNES, QUE FUER 0::-; DEROGADAS O 

MODIFICADAS POR EL D. F. L. 338. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
_ Corresponde ocuparse del proyecto, ori­
ginado en un Mensaje del Ejecutivo, que 
restablece la vigencia de las disposiciones 
legales relativas al Servicio de Investiga­
ciones, que fueron derogadas o modifica­
das por el Decreto con Fuerza de Ley N9 
338, sobre Estatuto Administrativo. 

El proyecto figura en el Boletín N9 
942l. 

Diputado informante, es el Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Carlos. 

-Dic.e el proyecto de ley: 
"A rticulo 19 - Restablécese, a contar 

desde la publicación de esta ley, la vigen­
cia de las disposiciones contenidas en le­
yes o decretos con fuerza de ley, propias 
del Servicio de Investigaciones, que fue­
ron modificadas o derogadas por el Decre­
to con Fuerza de Ley NQ 338, de5 de abril 
de 1960. 

Artículo 2Q-En materia de clasifica­
ción y aplicación de medidas disciplina. 
rias y de investigaciones y sumarios admi­
nistrativos regirán, con respecto al per­
sonal del Servicio de Investigaciones, las 
norma;s especiales que determinen los re­
glamentos que sobre el particular dicte el 
Presidente de la República". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

1';) scófior SCHAlJLSOHX (Presicknte). 
-Tiene la palabra Su SefíorÍp" 

El señor .:YIORALES ABARZUA (don 
Carlos) .--Señor Presidente, la Comisión 
de Gobiern0 Interior de la HonoralJle Cá­
nu~ra prestó su aprobación al proyecto, re­
caído en un :Mensaje del Ej.2cutivo, con­
J"(.,rme al cual se pretende restablecer de­
L l'~TiÍnadas disposiciones que se relaciona­
::an ,spe.cífL:amente con el Servicio de ] n· 
v,~stiE:1cion2s. 

Esta iniciativa surgió como consecuen­
ciél de la dictación del Decreto con Fuer-
73 de V: N9 338, de G de abril del año 
E:(;::, sobre E8tatuto Administrativo, el 
,::Uá 1 d2~·ogÓ en forma expresa todas aque­
lln dísposicioDf;s especiales que fueren 
contraria s a las normas por él esta bleci­
das. 

Como El Estatuto Administrativo con­
tiene disposiciones genéricas aplicables a 
toJos los funcionarios estatales, se cons­
tató la necesidad de restablecer algunos 
preceptos que específicamente se referían 
al Servicio de Investigaciones. 

Por ejemplo, el artículo 11 de la Ley N9 
11.743, de 19 de noviembre de 1954, por 
la eual S2 impedía ingresar a dicha repar­
tición a quien no hubiere termina;do satis­
f;..etoriamente sus estudios en la Escuela 
Técnica del Servicio; el artículo 99 de la 
misma ley, según el cual ningún funciona­
rio condenado a virtud de sentencia eje­
eutol'iada en razón de haber cometido cri­
men o simple delito en el desempeño de su 
cargo o prevaHéndose de él, podrá conti­
nuar en el Servicio, aunque haya sido in­
dultado o rehabilitado; el artículo 79 del 
De.creto con Fuerza de Ley N9 311, de 
1~53, que contenía normas especiales pa­
ra el ascenso a los grados de Subinspec­
tor y Subprefecto; el artículo 20 del mis­
mo cuerpo lega;l, que consagraba- normas 
restrictivas en materia de reincorporación 
al Servicio. 

Además, la Comisión tomó en conside­
ración que el propio Poder Legislativo ha­
bía restablecido algunas disposiciones de 
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la Ley de Régimen Interior, al aprobar la 
que es hoy Ley N9 14.546. Porque el Ser­
vicio de Invest~aciones es una entidad 
fiscal "sui gent~ris", que tiene caracterís­
ticas propias y necesita de normas espe­
eH'ieas relacionadas con el ingreso de su 
personal, con su reincorporación, con su 
procedimiento de calificaciones, etcétera, 
es que la Comisión de Gobierno Interior 
estimó conveniente restaJblecer la vigencia 
de aquellos preceptos que se referían a es­
ta repartición y que fueron derogados, co­
mo lo he dicho, en forma expresa, por el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338. 

?or estas consideraciones, la citada Co­
misión recomienda a la Honorable Cáma­
ra, por mi intermedio, aprobar el proyec­
to en informe. 

E] señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---.'~e va a dar lectura a una indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
InJicélción presentada por el Ejecutivo. 
Dice c:sí: 

"Con fecha.9 de marzo ue 1961, sometí 
a vuestra consideración un proyecto de 
ley tendiente a obtener el restablecimiento 
de algunas disposiciones legales que regía n 
especialmente al Servicio de Investigacio­
nes y que fueron derogadas, tácitamente, 
por el Estatuto Administrativo, contenido 
en el D.F.L. N9 338, de 5 de abril de 1960. 

"Ahora bien, las mismas razones que 
hacen indispensable, sobre esta materia, el 
restablecimiento en el Servicio de Investi­
gaciones de un Fégimen diferente al que 
rige el común de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, exis­
ten en el Servicio de Prisiones, por la na­
turaleza de sus funciones que crea proble­
mas en los cuales debe actuarse con la' ra­
pidez y la disciplina propias de un perso­
nal armado. 

"A fin .de solucionar la situación que se 
ha expuesto, el Gobierno viene en formu­
lar indicación para que se agregue al pro­
yecto indicado más arriba, el siguiente ar­
tículo: 

"Artículo 39.-Reemplázase la letra d) 
del artículo 59 del D.F.L. N9 189, de 25 

de marzo de 1960, por la siguiente: "d) 
Aplicar al personal de la Planta de Vigi­
lancia del Servicio, las medidas discipli­
narias que fije el Reglamento respectivo, 
además de las contempladas en el Estatu­
to Administrativo". 

En consecuencia, ruego a la Honorable 
Cámara tener por formulada la anterior 
indicación. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G.- Enri­
que Ortúzar E." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. . 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, los parlamentarios de estas bancas es­
tamos de acuerdo, en principio, con el 
proyecto en discusión, porque creemos que, 
efectivamente, al personal de Investigacio­
nes no se le pueden aplicar todas las dis­
posiciones del Estatuto Administrativo. 
Pero en el artículo 29 se faculta al Presi­
dente de la República para dictar los re­
glamentos correspondientes en materia de 
clasificación, aplicac,ión de medidas disci­
plinarias, investigaciones y sumarios ad­
ministrativos, que regirán para ese Ser­
vicio. 

En realidad, señor Presidente, desde 
hace años a esta parte, este organismo se 
ha politizado extraordinariamente. Es así 
como tiene hasta una Sección llamada Ad­
ministrativa que, indudablemente, maneja 
políticamente el Servicio. En consecuen­
cia, éste se halla íntimamente vinculado al 
Presidente de la República, cuyas órde­
nes recibe, en muchos casos, de un modo 
directo. 

Ello demuestra la inconveniencia de que 
sea el propio Jefe del Estado quien dicte 
los reglámento a que me he referido. Creo 
que lo lógico sería establecer en Investiga­
ciones el mismo régimen que en materia de 
sumarios administrativos rige en Fuerzas 
Armadas, ya que se trata de un Servicio 
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encargado de resguardar el orden pú1Jli­
co, al igus.l, por ejemplo, que Carab:nero,;. 

Por -estas consideraciones, nos opone­
a que se faculte al Presidente de la Repú­
bJiea dictar estos reglamento. Y, además, 
porque estímamos que e¡o,te procedimiento 
favorecería los abFsos que puedan come­
terse en un Servicio que está tan íntima­
mente relacionado, en el aspecto político, 
con la persona del Presidente de la R(~­

pública. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señm' SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.-- El proyecto en 

debate tiende a corregir deficiencias de 
un decreto con fuerza de ley dictado en 
virtud de facultades excepcionales conce­
didas al Presidente de la República. Es­
tamos, en principio, en desacuerdo con 
este régimen de delegación de facultades 
del Congreso Nacional, y de hecho este 
proyecto viene a autorizar al Presidente 
de la República para que, por meros de­
cretos, corrija errores de un Estatuto Ad­
ministrativo mal estudiado y elaborado rá­
pidamente, por el Ejecutivo, sin conside­
rar, como es debido, el pensamiento del 
Congreso ni som2terlo a la tramitación or­
dinaria que deben seguir en el p'arlamen­
to materias de esta especie. 

Por eso, consideramos que lo .i u~;to y 
conveniente sería que, y~ que han quedado 
establecidas las deficiencias del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338 en éstas y otras 
materias, el Gobierno enviara al Congre­
so un proyecto modificatorio del Estatu­
to Administrativo, el cual es ley de la Re­
pública. En esta forma, se podría deter­
minar, en forma precisa, qué nuevas dis­
posiciones convendría restablecer. No es 
posible que, simplemente, se pretenda res­
tablecerlas mediante un artículo, como el 
29 del proyecto en debate, el cual, en la 
práctica, entrega al Reglamento materias 
que deben estar contenidas en el Estatuto 
Administrativo mismo, o sea, en la ley. 

En segundo lugar -aunque figura en 

------------ ---------

prim.er lugar del proyecto, lo cito en se­
gundo lugar, porque me parece ,,:C"E en 
verad se trata ele una m~teria m8nos im­
portante-, se n:stahlece, a contar (l?sde 
la p'Jl:l1caclón del proyecto, como le~'., la 
vigencia de las disposiciones contcnirlus él1 

los d ~C:l'eto:, co:'! fu("r~~a de 1,,\' n l,~s L.es 
propias del Servicio de lnvestíg:,ciones, 
que fueroYl modificadas o derogndas por 
el Dcc:r2tt; con F'uer7.<' de le:,' So 008. 

~~·)e h>~1 h.8c:bo rE:ft?rp.Eci~~ a '\rari:1s I'l1í:rCe­
rías, e:~ Verdad, casi ",;n importa.:\::b 31 
'·CSPCC':o. 

EntielCdo, y es lo que se sabe en la ca­
lle, que el objeto primordial de esta di s­
po"i~i6n es obtener una ley que tiene tm 

nombre determinado. Así co:a:.o ee podría 
dictar una ley por la cual se esta>lecier:1 
que al Director General de Investigacio­
nes se le concede el derecho a co;:c'Jrrir 
al Congreso N acional a agredir a los par­
lamentarios, () a otra cosa por el estilo, as] 
al actual Director General de Investiga­
ciol1(os, por medio de esta disposición, que 
en el hecho sólQ conduce a restablecer el 
artículo 39 del Decreto con Fuerza de Ley 
143 del año 1960, se le quiere conceder 
la compatibilidad entre su pensión de re­
tiro como funcionario de Carabineros y 
su sueldo como Director General de In­
vestigaciones. Nosotros consideramos in­
meral la dictación de una ley de este ca­
rácter. 

Por este motivo, sumamos este antece­
dente al aspecto sustantivo y fundamental 
al cual me he referido en primer lugar, 
para rechazar el presente proyecto de ley. 

He dicho. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) ,,- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) . - Señor Presidente, no es exac­
ta la aseveración de mi Honorable colega, 
señor Millas, en cuanto a que aquí se pre­
tendan restablecer derechos estatuidos en 
el Reglamento. 
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Es muy claro el artículo 19 dispone que 
se van a restablecer disposiciones legales 
y;ge:ntes con anterioridad al Decreto con 
Fuerza de Ley 338 y normas consignadas 
en decretos con fuerzR de ley que b::nél~, 
desde el punto de vista técnico y jurídico, 
la misma validez que una norma aproba­
da por el Congreso Nacional. 

De manera, señor Presidente, que, en 
esta parte. está en un error el Honora­
ble colega. Y en lo concerniente a la cri­
tica que formula en cuanto a la facultad 
que se pretende entregar por el artículo 
29, debo expresarle que, en general, en lo 
que se refiere a la aplicación de medidas 
o para los efectos de la instrucción de su­
marios admin}strativos, todas estas nor­
mas emanan de Reglamentos por el poder 
que tiene esta facultad. 

De modo que el hecho de sustraerse a la 
norma general de no entregar, en este 
caso al Presidente de la República, la fa­
cultad de dictar este Reglamento, para la 
aplicación de medidas disciplinarias, de 
investigación o sumarios administrativos) 
sería en realidad inconsecuente, habida 
consideración de que 10 genérico en mate­
ria de sumarios, de calificaciones, es, jus­
tamente, entregado al Reglamento que dic­
te el Presidente de la República. 

El señor BALLESTEROS.- ¿ Me per­
mite una interrupción? 

El señor MORALES ABARZUA .( don 
Carlos) .- Con todo gusto, Honorable co­
lega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mora­
les, tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS. - Yo creo 
que el Honorable señor Morales está en un 
error, puesto que, incluso, las normas de 
toda la legislación disciplinaria que se re-

I 

laciona con los funcionarios de la Admi-
nistración Civil del Estado, están. conteni­
das en un proyecto de ley, no en un decreto 
supremo ni en un Reglamento. 

Es, precisamente, la ley la que tiene que 
regular el procedimiento y las formas a 

través de las cuales se hace efectiva la 1'cs­
pOllsabJidad de los funcionarios. De~:ll 

:r::lanera que no es cierta la afirmaciún de 
m: Honorable colega, en el sentido de que 
nuc.:,-cta legislación h2.ce descansar en Ql 
poder l'sgbmcnbrio la facultad de normal" 
csta~; materias. 

~'~l :.iL~-lJr ALlVIEYDA.- ¿ :Vfe permite, 
Honol'ablo colega? 

l'~l "c:i'lOT MORALES ABARZUA (don 
Cal'1c~) . - Con todo gusto, Honorable Di­
pu~ado. 

El señor AL?\TEYDA.-Y, además, hay 
otra razón para pensar en la forma que lo· 
ha hecho el Honorable señor Ballesteros, 
porque, si consideramos lo dicho por el 
Honorable Diputado informante, sería in­
oficioso el artículo 29, ya que evidente-­
mente, sí se tratara en este caso de una 
simple potestad reglamentaria, natural­
mente estaría de más dictar esta ley. De 
manera que, si se ha redactado este ar­
tículo, es porque incide en materias pro­
pias de la ley. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .- No niego, Honorable Diputado, 
y lo dij e cuando estaba informando el 
proyecto, que las normas genéricas que es­
tablece el Decreto con Fuerza de Ley N9 
338, se aplicara a todo el personal de la 
Administración Pública y que por este ar­
tícula, precisamente, se pretenda restable­
cer antiguas disposiciones legales que exis­
ten en leyes o decretos con fuerza de ley. 

Tampoco negué que, en materia de su­
marios administrativos, para el personar 
de la Administración Pública afecto al 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338, rigen 
las disposiciones consignadas en él. 

Pero aquí estamos tratando de dictar 
normas de excepción, tanto para el per­
sonal del Servicio de Investigaciones, y 
también, como ahora también se preten­
de por el Ejecutivo, para el personal de 
Prisiones. 

Para terminar, señor Presidente, lo que. 
quiero es dejar en claro que lo que se de­
sea, con este proyecto que estamos deba­
tiendo es, en el fondo, restablecer normas 
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que existían con anterioridad al Decreto 
con Fuerza de Ley citado y que estaban vi­
gentes por imperativo de las leyes apro­
badas soberanamente por el Congreso o 
por decretos con fuerza de ley. 

El señor BALLESTEROS. - Pido la 
. palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLE'STEROS.-Señor Pre­
sidente, deseo hacerme cargo de las obser­
vaciones que acaba de formular el Hono~ 
rabIe colega señor Carlos Morales. En rea­
lidad, debo reconocer que, efectivamente, 
se trata de restablecer una serie de dis­
posiciones contenidas en leyes o decretos 
con fuerza de ley. Pero esto sólo tiene 
relación con el artículo 19 del proyecto y 
no con el 29, que es al que el Honorable se­
ñor Carlos Morales aludió; es decir, con 
aquél que tiene relación con materias de 
orden disciplinario: sumarios administra­
tivos o investigaciones de la misma natu­
raleza. 

Por lo tanto, creo que la norma gene­
ral imperante en nuestra legislación admi­
nistrativa es que sea la ley y no el Pre­
sidente de la República, a través del uso 
de su potestad reglamentaria, la que en­
tre a regular y normar los procedimien­
tos de orden administrativo que, como de­
cía hace un momento, se incoan para ha­
cer responsables a los funcionarios. 

El señor FUENTE ALBA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, yo creo que las objeciones formu­
ladas por este .proyecto son suficientemen­
te graves y la Honorable Cámara debie­
ra acordar remitirlo nuevamente a Comi-

. sión, a fin de que se estudie con más de­
tención. 

Desde luego, a mí me llama la atención 
el hecho de que esta iniciativa haya sido 

.aprobada en la Comisión de Gobierno Inte­
rior con fecha 25 de abril de 1961, o sea, 

en una época en la cual, por estar próxi­
mos el término de un período y el comien­
zo de otro -luego de las elecciones parla­
mentarias pasadas, el 5 de marzo-, la 
Cámara y las Comisiones funcionan en for­
ma irregular. Así es como la Comisión de 
Gobierno Interior despachó este proyecto 
con la asistencia de los señores Rivera. 
Edwards, Morales, don Carlos y Sáez, o 
sea, exclusivamente con parlamentarios 
que podríamos llamar o, mejor dicho, son 
Diputados de Gobierno. No se ha escu­
chado, en consecuencia, por las razones que 
he expuesto, a los parlamentarios de Opo­
sición. 

Por estas circunstancias, creo que la Cá­
mara debe, o rechazar este proyecto en es­
ta sesión, o bien, con mejor acuerdo, en­
viarlo nuevamente a Comisión, a fin de que 
sea estudiado con mayor acuciosidad, por­
que son muy graves las observaciones que 
se han hecho. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa debe hacer presente a la Sala 
que, si el proyecto en debate es aprobado 
en general en esta ocasión, reglamentaria­
mente deberá volver a Comisión, porque 
ha sido objeto de indicaciones. 

El señor SIL VA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.- Señor Presidente, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 
108 y 122 del Reglamento, creo que tene­
mos facultad para pedir que se envíe nue­
vamente a Comisión o solicitar segunda 
discusión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De acuerdo con las disposiciones cita­
das por Su Señoría, no cabe pedir que el 
proyecto vuelva a Comisión, porque, en el 
trámite en que se encuentra, se requiere, 
para ello, el asentimiento unánime de la 
Sala. 

El señor SIL V A.- Consulte a la Sala 
señor Presidente. ' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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---Sol icito el asentimiento unánime de la 
Honorable Oámara para volver el proyec­
'':0 en debate a Comisión. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, se­
iíor Presidente. 

EÍ t:eñor SCHAULSOHN (Presidente) 
-No hay acuerdo. 

El señor SIL V A.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL VA. - Señor Presidente, 
formulo, entonces, indicación para que ~c 
aplace la discusión de este proyecto ]1or 
un mes. 

E! señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación inmediata la solicitud de 
aplazamiento para debatir en general el 
proyecto. 

El señor SIL V A.- Con un tercio nos 
basta, según el artículo 122 del Regla­
mento. 

·El señor YRARRAZA V AL. - Simple 
mayoría, Honorable Diputado: hay que 
leer el Reglamento. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, hubo dudas sobre el resultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Se va a repetir. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, dio el siguiente resulta­
do: p01· la afinnatnva, 46 votos .. por la ne­
gativa, 48 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición de aplazamiento. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡ Cóma, 
señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Un señor DIPUTADO.- Pido la' pala­

bra. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- El uso de la palabra hay que pedirlo 
oportunam·ente, Honorable Diputado. 

V m·jos señores DIPUT ADOS.- j Se pi­
dió la paJabru oportunamente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) < 

-En votación general el proyecto. 
--Pl'acticada la votación en formo, eco-

7uiYYlica, dio el s i:;l.ácnte TcS'ultado: iJor la 
52 1:0tos; 7)01' la negativa, 46 

~.~] señc SCRA ULSOHN (Presidente). 
--Al)~'obc(do en general el proyecto. Pasa­
z-á :l Comisión para su segundo informe. 

!).-DESAFECTACION DE SU CALmAD DE BIEN 

FISC/\.L y DESTINACWN AL USO PUBLICO DE 

LOS TERRENOS DENC¡VHNADOS "PARQUE LO 

FRANCO", DE LA COMlJNA DE QUINTA NOR­

I,L1L, PROVINCIA DE SANTIAGO.- OBSERVA­

CIONES DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuacién, correspcmde ocuparse' 
de las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto que desafecta de su calidad de 
bien fiscal y destina al uso público terre­
nos ubicados en la comuna de Quinta Nor­
mal. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín N9 9.289-0. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) . - Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) . - Señor Presidente, el proyecto 
vetado por el 'Ejecutivo se refiere a la 
desafectación de su carácter de bien fis­
cal de un predio, de una superficie supe­
rior a tres hectáreas, ubicado en la comu­
na de Quinta Normal, denominado "Par­
que Lo Franco", para que la Muqicipali­
dad respectiva lo dedique a áreas verdes. 

El veto no afecta sensiblemente al pro­
yecto, sino que, por lo c9ntrario, tiene por' 
objeto :r;nejorarlo, ya que agrega datos re­
ferentes a la individualización de la pro­
piedad: registro correspondiente, año de: 
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inscripclOn, el plano respectivo, etc. En 
consecuencia, el Ejecutivo ha aprobado la 
idea, pero complementando el proyecto pa­
ra hacerlo práctico y aplicable. 

Por' lo tanto, estimo que la Honorable 
Cámara debe aprobar el veto. 

El señor TAGLE VALDES.-Pido la 
palabra, señor ,Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAGLE VALDES.-Señor 
Presidente, como Diputado por el se­
gundo Distrito de Santiago, quiero referir­
me a las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto que desafecta de su calidad de 
bien fiscal y destina al uso público, terre­
nos fiscales ubicados en la comcllla de 
Quinta N arma!. 

El p~'oyecto en cuestión tiene por ob­
jeto mantener en buen estado las pocas 
áreas verdes que existen en la comuna de 
Quinta Normal. No creo del caso entrar 
a insistir sobre la necesidad de mantener 
estas áreas, especialmente en comunas co­
mo la indicada, que tienen una densidad 
enorme de población y cuyos habitantes, 
por ser de escasos recursos, no les es fácil 
salir a otras zonas en busca de recreación. 
Por este motivo, el proyecto aspira a en­
tregar a la Municipalidad de Quinta Nor­
mal, un terreno ocupado actualmente, que 
.se llama "'El Parque Lo Franco" y que es 
de propiedad fiscal. 

Su Exceleucia, el Presidente de la Re­
pública, en uso de las facultades que le con­
fiere el artículo 53 de la Constitución Po­
lítica del Estado, estimó del caso no pro­
piamente vetar la ley, sino simplemente 
aclarar algunos puntos en forma que el 
terreno que se destina a plaza, con el nom­
bre de "Parque Lo Franco", en la comu­
na de Quinta Normal, quede mejor indi­
dualizado. 

Las observaciones en cuestión se refie­
ren solamente a individualizar mejor el 
terreno, relacionándolo con el Registro de 
Propiedad de Santiago, como dicé el pro­
yecto, a lo que se le agregaría simplemen-

te: "correspondiente al año 1955,indivi­
dua,zizados en el plano N9 718 de Sant-la­
[Jo" . 

En consecuencia, como las observaciones 
de Su Excelencia, lejos de cambiar los fun­
damentos del proyecto, en realidad lo per­
feccionan, completándolo con la frase a 
que acabo de dar lectura, y como la base 
del mismo proyecto, que e8 entregar a la 
Municipalidad de Quinta Normal un te­
rreno para mantener el "Parque Lo Fran­
co", se mantiene en todas sus partes, so­
licito a la Honorable Cámara, que se sirva 
aceptar las observaciones, formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al proyecto en cuestión. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, tengo especial encargo de nuestra cama­
rada, la Honorable señora Julieta Campu­
sano, de expresar que ella también apoya 
este proyecto, porque, indudablemente, 
beneficia .a la comuna de Quinta N arma!. 

El veto, como se ha dicho en esta Corpo­
ración, tiende a introducir modificaclO'­
nes de forma y no va al fondo de la ma­
teria; él tiene por objeto individualizar 
mejor los terrenos fiscales que se desafec­
tan de su calidad de bien fiscal y se des­
tinan al uso público, de acuerdo con las 
disposiciones del proyecto. En consecuen­
cia, los Diputados de estos bancos lo vota­
remos favorablemente. 

El señor LEHUEDE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presiden­
te, los parlamentarios liberales votaremos 
favora:blemente el veto del Ejecutivo a 
este proyecto, cuyas disposiciones tienden 
a llenar una necesidad de la comuna de 
Quinta Normal. En efecto, él tiene por ob­
jeto destinar terrenos para la conserva­
ción de áreas verdes. Debo manifestar al 
respecto, que esta comuna, qué es una de 
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las más populosas del Gran Santiago, ca­
rece, en gran parte, de dichas áreas. 

Por este motivo, votaremos favorable­
mente este proyecto. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.- Señor Pre­
sidente, he pedido la palabra s.olamente pa­
ra anunciar los votos favorables de los Di­
putados de estos bancos al veto del Eje­
cutivo que, en estos instantes, debate la 
Honorable Cámara ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS.- En todo 
caso, nosotros comprendemos las razones 
que se han tenido en vista para impulsar 
el despacho de este proyecto. 

También debemos hacer presente que 
tuvo destacada partiópación en su debate 
nuestro Honorable colega señor Alfredo 
Lorca, razón que compromete los votos de 
nuestro partido para aprobar el veto del 
Ejecutivo, ya que él perfecciona el pro­
yecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las ob~ervaciones de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

Acordado. 
Terminada la discusión de las observa­

ciones del Ejecutivo. 

10.-MONTOS MINIMOS PARA LAS PENSIONES 
QUE SE OTORGAN, EN CONFORMIDAD CON 
LAS LEYES NQs. 10.475 y 8.569, A LOS EMPLEA­
DOS PARTICULARES Y BANCARIOS.- OBSER­
V A ClONES DE SU EXCELENCIA EL PRESI-

DENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde tratar las 
observaciones de Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto que es-

tablece montos mínimos para las pensio­
nes que se otorgan en conformidad con las 
leyes NQs: 10.475 y 8.569. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín NQ 9281-0. 

En discusión las observaciones. 
El s,eñor SIL V A.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la -palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la p~labra el Honorable señor Sil­
va UIloa y, a continuación, el Honorable 
señor Morales, don Carlos. 

El·señor SILVA.-Señor Presidente, el 
)royecto que ha sido observado por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
tuvo su origen en una moción presentada 
por el Diputado que habla. Debo hacer 
presente que todos los gremios de traba­
jadores, obreros y servidores públicos, ti e­
Ilen ya fijadas pensiones mínimas de ju­
bilación en diferentes leyes. 

El único sector de trabajadores que es­
taba al margen de esas disposiciones era 
el de empleados particulares. El veto de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, que ahora debatimos, tiene por ob­
jeto privar de ese beneficio a aquellos im­
ponentes de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares o de los organismo!o 
auxiliares o de la Caja Bancaria de Pen­
siones que hayan jubilado por antigüedad. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara, que, de acuerdo con las disposiciones 
de la ley NQ 10.475, las jubilaciones por 
antigüedad las obtienen los empleados 
particulares sólo después de treinta y cin­
co años de servicios. Debo también expre­
sar, en esta ocasión, que ese gremio es el 
que tiene, a nuestro juicio, el sistema pre­
visional más lesivo en materia de jubila­
ciones, porque las pensiones de los em­
pleados particulares se regulan sobre la 
base del sueldo promedio que se determina 
considerando los cinco últimos años de im­
posiciones. Por este motivo, en la Caja de 
Empleados Particulares hay muchos im­
ponentes que perciben pensiones incluso 
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inferiores a las que reciben los pensiona­
dos del Servicio de Seguro Social. 

Tampoco se puede argumentar que es­
tos empleados obtienen un beneficio pre­
maturo, ya que, para lograrlo, es necesario 
que trabajen treinta y cinco años. A ma­
yor abundamiento, como todos los emplea-
00S particulares, al igual que todos los del 
sector privado,no poseen la propiedad del 
empleo, los treitna y cinco años de servi­
cios, en la generalidad de los casos, se alar­
gan a los cuarenta años o más. Por este 
motivo, las pensiones' por antigüedad las 
vienen a percibir los imponentes, por lo 
general, después de los sesenta años de 
edad. 

Por estas razones, el veto formulado por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica a este proyecto es total y absoluta­
mente injusto. 

Estimamos que, al igual que cuando se 
despachó este proyecto en su primer trá­
mite constitucional, ahora la Honorable 
Corporación, por la unanimidad de sus 
miembros, rechazará el veto del Ejecutivo, 
a fin de que todos los pensionados de la Ca­
ja de Empleados Particulares, de los or­
ganismos auxiliares y de la Caja Banca­
ria de Pensiones, disfruten del derecho a 
gozar de pensiones mínimas, como los de­
más servidores del Estado e incluso los 
obreros. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Advierto a la Sala que queda un minuto 
para el tratamiento de este proyecto,pues 
a las 17 .~O horas se deberá empezar a tra­
tar los proyectos que acordó la Honorable 
Cámara. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mo­
l'ales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, sólo deseo 
anunciar que los Diputados del Partido Ra­
dical rechazaremos el veto del Ejecutivo. 

. El señor ROSALES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden-

te, en homenaje al pronto despacho del 
proyecto, anuncio que los Diputados comu­
nistas rechazaremos el veto del Ejecutivo, 
pues él es limitativo al restringir el bene­
ficio sólo a una parte del personal a que 
se alude en la iniciativa despachada por 
el Congreso Nacional. 

El señor DE LA PRESA.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSALES.- Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Rosa­
les, tiene la pa1a:bra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­
sidente, sólo deseo expresar que los Dipu­
tados del Partido Democrático Nacional 
rechazaremos el veto del Ejecutivo. 

El señor HUBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, en nombre de los Di­
putados de estos bancos, deseo manifestar 
ql,le nuestros votos serán favorables al ve­
to formulado por el Supremo Gobierno a 
este proyecto de ley ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honoralile Diputado? Ha 
llegado el término del tiempo consultade 
para el tratamiento de este proyecto de ley 

El señor SIL V A.- ¿ Por qué no prorro· 
gamos el tiempo para despachar estas ob .. 
servaciones, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Preside:lt€). 
-Solicito la venia de la Sala para conti­
nuar tratando esta iniciativa legal, sin 
perjuicio de seguir' ocupándouos de lo:'! 
otros proyectos .respecto de los cuales hu­
bo acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, a:3Í 
se acordará ... 

El señor LEYTON.- i Por cinco minu­
tos, señor Presidente! 

Varios señores DIPUT ADOS.- ¡Por 
cinco minutos, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- ... destinándose cinco minutos al trata-
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miento de las observaciones formuladaE a 
este pro~cto de ley. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable seTh)r 

Hübner. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván) -

Señor Presidente, el veto del Ejecutivo 
ha recaído en un .proyecto de ley que modi­
fica y complementa la legislación previ­
sional de los empleados particulares en lo 
relativo a las pensiones, estableciendo un 
princitpio evidentemente justo y de gran 
alcance social, cual es el de implantar pen­
siones y montepíos mínimos. Así como en 
todos los ámbitos de nuestra legislación 
social los empleados particulares, los obre­
ros, etc., gozan de remuneraciones míni­
mas ajustadas a sus necesidades para vi­
vir, es un principio justo establecer tam­
bién este criterio en lo que respecta a las 
jubilaciones. Por desgracia, este principio 
no ha sido bien concebido en' el proyecto 
de que se trata, porque se ha pretendido 
aplicarlo por igual tanto a aquéllos que 
efectivamente necesitan de esta pensión 
mínima, como son los beneficiarios de ju­
bilaciones por invalidez y vejez, y como a 
otras jubilaciones por años de servicios e 
incluso a los jubilados prematuramente. 
En esta forma la aplicación de esta ini­
ciativa legal significa un recargo exagera­
do sobre la población activa del país. 

Evidentemente, en un terreno teórico, 
sería ideal que todos, sin distinción algu­
na, tuvieran esta pensión o jubilación mí­
nima; y seguramente, cuando se realice la 
reforma integral de la previsión social que 
el Gobierno está preparando, se consuta­
rán estas medidas dentro de un nuevo ré­
gimen de seguridad social. Pero mientras 
no se realice esta 'reforma integral de la 
previsión, no es posible continuar recar­
gando en forma desmedida el costo de la 
pensión sobre la población activa del país. 
Por este motivo, ha hecho muy bien el 
Ejecutivo' en vetar el proyecto de ley en 
debate, con el obpeto de que sus beneficios 
se limiten a las jubilaciones por invali­
dez y vejez, dejando al margen de estas 

--- -- ---------_.-----.-"----

jubilaciones mínimas a los que han dejado 
de prestar servicios por antigüedad y so­
bre todo, a los jubilados prematuramente. 

Por otra parte, si bien es cierto que en 
un primer aspecto el veto del Ejecutivo 
ha rsstringido el alcance del proyecto, no 
es menos verdad que, en otro, lo ha am­
pliado; y esto lo ha hecho salvando una 
omisión importante en que se incurrió, 
porque, en el caso de la Caja Bancaria de 
Pensiones, no se había incluido entre los 
beneficiarios del proyecto a las viudas y 
huérfanos. El Ejecutivo ha subsanado es­
ta omisión al agregar, en el inciso final 
del veto, la siguiente disposición: "De 
igual derecho gozarán los jubilados por in­
validez o vejez y los beneficiarios de mon­
tepío de la Caja Bancaria de Pensiones a 
que se refiere la ley NQ 8.569" . 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos votaremos en favor del veto del 
Ejecutivo. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

~] Ol/>ñor GUERRA.---, Señor Presiden­
te, en homenaje al pronto despacho de es­
te proyecto, anuncio los votos favorables 
de los Diputados liberales para mantener 
el artículo que fue despachado por la Ho­
norable Cámara de Diputados; vale decir, 
entonces, que vamos a rechazar las obser­
vaciones de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar las observaciones de 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica en forma secreta. 

Si le parece a la Honorable Cámara 
se omitirá el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguient.e resultado: por la 
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afirmativa, 14 votos; ]JOI' la negativa, 78 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (presidente). 

-Rechazadas las observaciones de S. K 

el Presidente de la República. 
Propongo que con la misma votación, 

pero a la inversa, se insista en el texto des­

pachado por el Congreso Nacional. 

Varios señores DIPUTADOS··- ¡Muy 

bien! 
El señor SCHAULSQHN (Presidente). 

-Acordado. 
La Honorable Cámara acuerda insistir. 

Terminada la discusión de las observa­

ciones de S. E. el Presidente de la Repú­

blica. 

ll.-AUTORIZACION AL SERVICIO NACIONAL 

DE SALUD PARA MODIFICAR EL EN CASI­

LLAMIENTO DE SU PERSONAL. - OBSERVA-

CIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-De conformidad con los acuerdos adop­

tados al comienzo de la presente sesión, co­

rresponde ocuparse de las observaciones 

formuladas por S. E. el Presidente de la 

República al proyecto de ley que autoriza 

al Servicio Nacional de Salud para modifi­

car el encasillamiento de su personal. 

Boletín N<'> ~.395-0. 
La señora LACOSTE.-Pido la palabra, 

El señor ROSALES.- Pido la palabra. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .- Pido la palabra. 
El señor V ALENZUELA.- Pido la pa­

labro. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palab,ra la Honomble Diputada 

señora Lacoste. 
La señora LACOSTE.- Señor Presi­

dente, para poder considerar con objetivi­

dad yen forma justa el problema derivado 

del encasilhimiento del personal del Servi­

cio Nacional de Saiud, es indispensable 

formular algunas observaciones acerca 

del conjunto de hechos que han creado en 

dicho servicio la grave situación que se 

trata de solucionar mediante el proyecto 

de ley que hoy se somete a nuestra consi­

deración. 
En efecto, como punto de partida, de­

bemos señalar que en uso de la facultad 

concedida por la ley NQ 13.305, en su ar­

tículo 203, el Ejecutivo procedió a dictar, 

en relación con el Servicio Nacional de Sa­

lud, dos decretos con fuerza de ley fun­

damentales: el N<'> 9, de 1 Q de septiembre 

de 1959, que le dio una nueva estructura, 

y el N<'> 72, de febrero de 1960, que legis­

ló sobre la planta del personal no afecto 

a la ley 10.223. 
Debemos recordar que nuestro Partido 

negó sus votos a dichas facultades extraor­

dinarias, en la discusión de la ley j'lJV 

13.305, por e!'ltimar que no eran necesa­

rias, en razón de que· mediante ellas no 

se lograría dar solución a los problemas 

más transcendentales del país. 

Aún más, pensamos, y los hechos han 

justificado nuestro pensamiento, que me­

diante estas facultades no se haría justi­

cia integral al personal de la administra­

ción pública, que necesitaba un mejora­

miento eCDnómico real y efectivo. 

Pues bien, sobre la base de dicha ley, se 

díctó el decreto con fuerza de ley N9 9, 

que transformó la estructura orgánica del 

Servicio Nacional de Salud, sin que hasta 

la fecha se hayan podido Uipreciar las ven­

tajas que se persiguieron. A nuestro jui­

cio, el sentido de esta reorganización fue 

también tergiversado en los hechos por­

que este Servicio no adquirió la agilidad 

que se esperaba, sino que sigue arrastrán­

dose, como la carreta cuya quinta rueda 

le impide ascender hacia la meta reque­

rida. Oportunidad ha de llegar pronto en 

que p0damos e~presar un juicio exhausti­

vo acerca del Servicio Nacional de Salud y 

de las causas que determinan una eficien­

cia decreciente, fácil de comprobar a tra­

vés de la opinión de los grupos directa­

mente beneficiados. 
El decreto con fuerza de ley NQ 72 tra­

ta exclusivamente sobre la situación del 

personal del Servicio Nacional de Salud. 

Antes de referirnos a éste, es oportuno se-
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ñalar que el Supremo Gobierno fijó un~ 
actitud definitiva en cuanto al sistema de 
remuneraciones, en el decreto con fuerza 

. de ley N9 40, del 23 de noviembre de 1959, 
basado fundamentalmente en la clasifica­
ción de servicios "postergados" y "nive­
lados" . 

-Hablan vaTios señores Diputados (( 
la 1.:ez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Acevedo, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

Puede contiuar la Honorable señora L::t­
coste. 

La señora LACOSTE.- Este decreto 
declaró incluido en el primer grupo al Ser­
vicio Nacional de Salud, cuyo personal te­
nía una situación heterogénea debida a 
los regím~nes de los servicios de los cua­
les procedía. Además, estableció un aumen­
to de remuneraciones de 20 a 28,80 'X,. 

Mediante el decreto con fuerza de ley 
N9 72, como se ha dicho, el Ejecuti\o pro­
cedió a resolver la situación de los fun­
cionarios del Servicio Nacional de Salud, 
en cuanto a servicio "postergado" . 

El encasillamiento practicado de acuer­
do con este decreto, constituyó un verdade­
ro escándalo administrativo, que electrizó 
al personal afectado, el cual salió a las ca­
lles a gritar su protesta. Este personal Re 
mantuvo heroicamente durante más de 17 
días al margen de su trabajo, sabiendo 
que le serían descontados los salarios co­
rrespondientes y que estos descuentos re­
presentarían una angustia más para sus 
hogares. Tan inmensa era su desesperan­
za. 

En esos momentos, por demás difíciles 
para los servicios de Salud, intervinieron 
oficiosamente los colegios profesionales: 
Médico, Químico, Farmacéutico y Dental, 
los que pidieron la derogación de este en­
casillamiento y la dictación de un regla­
mento previo, para evitar los saltos de 
cangurú de algunos favoritos del régimen, 
que constituyeron un verdadero escarnio 
para el resto del personal. Más de nueve 
mil reclamos se recibieron de inmediato y 

otros tantos miles quedaron fondeados en 
los cajones que constituyen el famoso "con­
ducto regular" que, en expedición, eS me­
nos que regular. 

A fin de aprovechar la expeliencia que 
nos dio el anterior encasillamiento y para 
que los hechos injustos no se repitan en la 
aplicación de esta nueva ley, debemos se­
fialar cuál fue el motivo de los errores 
cometidos· y cuál la justificación de las 
quejas que se formularon en su contrCl,. 

El encasillamiento se practicó en San­
tiago; cuando fueron llamados. los Jefes 
de Servicios encontraron todo "cocinado" . 
La reducida comisión que determinó to­
das las situaciones del personal funcionó 
a puertas cerradas, en un régimen de ais­
lamiento total y absoluto. Podemos sos­
tener categóricamente que en el encasilla­
miento realizado no se procedió conforme 
::d espíritu de justicia que motivó la dic­
tación de las leyes que le dieron origen, 
sino que sus autores actuaron sin limita­
ción de ninguna especie, distribuyendo los 
cargos a su arbitrio, todo lo cual trajo, 
como consecuencia, un perjuicio efectivo 
y real para la inmensa mayoría de los fun­
cionarios que no pudieron conformarse con 
reajustes reducidos que sonaron a burla 
frente a las ventajas extra legales e in­
merecidas obtenidas por algunos privile­
giados. 

Esto nos demuestra que el procedimien­
to estuvo errado y que es conveniente que 
en la aplicación de esta nueva ley haya un 
criterio de descentralización a "nivel Zo­
nal", con la intervención de los respecti­

,vos .J efes de Servicios y de representantes 
de los funcionarios, a fin de dar amplia 
garantía de justicia y equidad. Recorde­
mos qua la mujer del César no sólo debe 
ser honesta, sino que también parecerlo. 

Aun cuando tenemos el convencimiento 
de que con esta nueva ley no podrá hacer­
se justicia al personal, como éste lo ne­
cesita, a causa de no haberse derogado el 
encasi1laminento anterior, que ahora se 
trata de parchar, nuestro partido va a re­
chazar las observaciones del Ejecutivo. En 
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caso que estas observaciones fueran acep­
tadas, los funcionarios quedarían en ma­
yor indefensión y en mayor peligro de que 
se repita la "mascarada" que significó el 
anterior encasillamiento, y además, se le 
negarían diversas garantías que bien me-

'rece, por cuanto es el servicio peor paga­
do de la Administración Pública. 

Dejamos constancia que, a nuestro jui­
cio, mientras más modesto es el funciona­
rio, más sacrificada es su labor y le exi­
ge mayor abnegación y mayor sentido hu­
mano en su desempeño. Y como en gene­
ral son los funcionarios peor remunera­
dos, merecen, verdaderamente, un trato 
diferencial dentro de las posibilidades que 
da esta ley. 

De,jamas, también, constancia que con 
nuestras palabras estamos defendiendo la 
situación de los funcionarios que a lo lar­
go y a lo ancho del país no tienen un par­
tido de Gobierno que los defienda, no tie­
nen un padrino que los' encumbre, que só­
lo tienen como respaldo el cumplimiento 
de su deber. 

No queremos creer en informaciones de 
buen origen que han llegado a mi provin­
cia -ignoro si también a las demás- en 
el sentido de que altos personeros del Ser­
vicio han pedido listas de funcionarios de 
determinado partido político; y, como 
siempre hay personas que tratan de adu­
lar a sus jefes y, entonces, no sólo han 
enviado las listas requeridas, sino que tam­
bién las de los funcionarios de los parti­
dos de oposición con sus "simpatizantes", 
listas en las cuales se ha incluido a to­
da persona sobre la que se quiere ejercer 
una venganza o a la que se desea inferir 
un daño. 

Esperamos que los jefes y funcionarios 
que les corresponda intervenir en la apli­
cación de esta ley han de proceder con ab­
soluta justicia y que sabrán dar amplia 
garantía a' todo el personal. 

Si así na se hiciera, serían ellos los res­
ponsables de las trágicas consecuencias de 
una nueva huelga del personal del Servi­
cio Nacional de Salud, al cual nadie podría 

condenar, porque no serían ellos, los fun­
cionarios injustamente tratados, los res­
ponsables sino las víctimas de un procedi­
miento que no se compadece con un gobier­
no que se dice correcto y austero. 

He dicho. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Pre,sidente). 

Advierto a los Honorables Diputados que 
a las 18 horas y cinco minutos queda ce­
rrado el debate respecto de este proyecto, 
del que se refiere al Servicio de Correos y 
Telégrafos, y del proyecto a que aludió la 
Honorable señora Enríquez. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
i"ales. A continuación, el Honorable señor 
Morales Abarzúa, don Carlos. 

Está en discnsión el artículo 29 del 
proyecto. 

Ruego a Su Señoría referirse a In ma­
teria en debate. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, entramos a conocer las observaciones 
del Ejecutivo a un proyecto que interesa 
a más de cuarenta y ocho mil funciona-­
rlos del Servicio Nacional de Salud. Se 
trata en esta ocasión de nno de los gre­
mios más postergados y más "apaleados" 
en las calles de la capital de la Repú­
blica, y también del resto del país. Nun­
ca se le ha hecho justicia. Conviene que los 
Honorables colegas que se incorporan por 
primera vez a este Parlamento conozcan 
el origen de este proyecto. 

Los funcionarios del Servicio Nacional 
de Salud vienen desde hace muchos años 
reclamando justicia. Este proyecto es el 
fruto de un movimiento que ellos hicieron 
en el mes de agosto del año pasado. Sin 
embargo, la poca justicia que les había 
dado el Congreso Nacional, ha sido aho­
ra, de una plumada, liquidada por el Eje­
cutivo. 

Todos saben la labor sacrificada que 
desarrolla el personal del Servicio N a­
cional de Salud. Hay que ha:ber estado 
alguna vez enfermo o ido a parar a una 

, ! 
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cama de la sala común de un hospital, co­
mo le ha ocurrido al Diputado que habla, 
para comprender cómo y con qué responsa­
bilidad y' sacrificio este personal cumple 
con sus obligaciones y deberes. 

¿ Qué pretende el Ejecutivo con este ve­
to? Liquidar todas las conquistas y aspira­
ciones de este gremio. Porque el Gobier­
no, señor Presidente, ha vetado, precisa­
mente, lo medular de esta iniciativa despa­
chada por el Congreso. El Ejecutivo se 
opone a la restitución de los grados, que 
es 10 que ha venido reclamando el personal 
del Servicio. ¿ Por qué? Porque el encasi­
llamiento, como se ha hecho referencia 
aquí, privó a este personal de conquistas 
adquiridas, como los trienios, por ejemplo: 
y, además, ha sido norma en este Servi·· 
cio que no se llenen las vacantes que se han 
ido produciendo, de manera que los esca­
lafones no funcionan, habiendo en este mo­
mento cerca de la tercera parte de este 
personal que no tiene ninguna estabilidad 
en su cargo, y que están contratados co­
mo jornaleros. No sólo está contratado co­
mo jornalero el que hace el aseo o el que 
desempeña una función manual, sino que 
10 están los obreros especializados, los téc­
nicos, los funcionarios que trabajan en las 
oficinas y,- i admírese la Honorable Cá­
mara t- lo están también muchos médi­
cos que desempeñan funciones de reem­
pla,zo. 

Señor Presidente, en este Servicio exis­
te una total anarquía, en cuanto a plan­
tas y al número del personal. Nadie sabe 
en estos instantes cuántos son los funcio­
narios del Servicio Nacional de Salud. ¿ Por 
qué? Porque cada Jefe de Servicio tiene 
autorización para contratar, a su arbitrio, 
los funcionarios que él estime convenien­
te y con los jornales que desee asignarles. 
Por lo general, estos jornales o salarios es­
tán muy por debaje del sueldo vital. Hay 
actualmente más de 15 mil de estos fun­
cionarios que reciben salarios que fluctúan 
entre los cuarenta y cincuenta mil pesos 
mensuales. 

Yo le'3 pregunto a los señores Diputa .. 

dos, ¿ es posible que una persona pueda 
vivir con una renta así? ¿ Es posible que 
un funcionario casado pueda alimentar a 
8LI familia, vestirla y educarla con un suel­
do de cuarenta ° cincuenta mil pesos men­
suales? 

Todos sabemos, señor Presidente, que 
lo de la estabilización es una farsa y una 
mentira, que todo ha ido subiendo de pre­
cio. La ropa y el calzado, por ejemplo, ya 
casi no están al alcance de una persona 
modesta. El pan del alessandrismo es ca­
da día más caro, más malo y más chico. 
Para qué hablamos de los porotos, el té, 
el café, el arroz, la leche. Todo ha encare­
cido. 

En consecuencia, señor Presidente, ¿có­
mo puede este personal permanecer impa­
sible ante estas injusticias? 

Ahora, en el artículo 39, •.. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Me permito advertir a Su Señoría que 
sólo está en discusión el artículo 29. 

El señor ROSALES. - Señor Presi­
dente, respecto a este artículo 29, el Go­
bierno ha dicho que es inconstitucional, 
por el hecho de que este proyecto no ha si­
do enviado a la Comisión de Hacienda. 

Sin embargo, yo puedo decir que el Go­
bierno impidió deliberadamente que este 
proyecto fuera a la citada Comisión, y 
tanto los jefes de servicios, como el señor 
Ministro del ramo, manifestaron que este 
proyecto se autofinanciaba, y habría fon­
dos de sobra para afrontar los gastos que 
él irroga. 

Se ha hablado de que este proyecto cos­
taría cinco mil millones de pesos. Esto 
también es falso por cuanto de las decla­
raciones de los jefes y del señor Ministro 
del ramo, se desprende que el propio Ser­
vicio afrontaría estos gastos con una suma 
disponible superior a seis mil millones de • 
pesos. 

De manera que no hay ningún problema 
en cuanto al fianciamiento ni mucho me­
nos en cuanto a que sea inconstitucional. 

Por esto es que deseo terminar mis ob­
servaciones, solicitando a mis Honorables 
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colegas que se' sirvan rechazar todos y ca­
rla uno de los vetos del Ejecutivo, como 
una manera de hacer justicia a los perso­
nales del Servicio Nacional de Salud. 

El señor ZUMAET A.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES.-Con todo gusto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Rosa­
les, tiene la palabra el Honorable señor 
Zumaeta. 

El señor ZUUMAET A.- Señor Presi­
dente, deseo aprovechar esta interrupción, 
a fin de anunciar nuestros votos contrarios 
a las observaciones del Presidente de la 
República al proyecto que beneficia al 
persona! del Servicio N acianal de Salu d, 
porque las razones que da el Ejecutivo pa­
ra observar ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Excúseme, Honorable Diputado, ha ter­
minado el tiempo destinado a debatir las 
observaciones del Ejecutivo. 

Cerrado el debate. 
Corresponde votar las observaciones del. 

Ejecutivo. - I . 

En' votación las observaciones al ar­
tículo 29. 

Si le parece a la Sala, se rechazarán las 
observaciones. 

Varios señores DIPUTADOS. - Por 
unanimidad, señor Presirente. 
-Acordado. 

El señor SCHAULSOHN (PresIdente). 
Si le parece a la Sala, con la misma vo­

tación se insistiría en el artículo 29. 
Acordado. 
-Manifestaciones en tribunas y ga­

le1'ías. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Advierto a tribunas y galerías que les 
está vedado hacer manifestaciones. 

En votación las observaciones al artícu­
lo 39. 

Si le parece a la Sala, se rechazarán las 
observaciones. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se rechazarán to­

das las observaciones del Ejecutivo. 

Varios señores DIPUTADOS.-· Todas. 
señor Presidente, 

El señor SCHALLSOHN (Presidente). 
- ... y se insistiría en el proyecto~a} co­
mo fue despachado primitivamente. 

El señor ROSALES.- Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Acordado. 

Terminada la discusión del veto. 

12.-AUTORIZACION A LAS CAJAS DE PRE­

VISION PARA CONCEDER UN PRESTAMO ES­

PECIAL A SUS IMPONENTES Y BENEFICIP.­

RIOS DAMNIFICADOS POR LOS SISMOS DEL 

MES DE MAYO DE 1960. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse 
del proyecto al que va a dar lectura el st'­
fiar Secretario. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­
El proyecto, en su parte dispositiva, dice: 
"Prorrógase, por el término de un año, a 
contar de la promulgación de la presente 
ley, las disposiciones contenidas en la ley 
N9 14.009, de 31 de agosto de 1960". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Sala, se aprobará por 
unanimidad. 

Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-FIJACION DE NUEVAS PLANTAS PARA EL 

PERSONAL DEL SERVICIO DE CORREOS Y TE­

LEGRAFOS.- 9BSERV ACIONES DE S. E. El, 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse dí? 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto que 
fija las nuevas plantas para personal del 
Servicio de Correos y Telégrafos y se es-
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tablecen otras disposiciones complementa­
rias relativas él este mismo Servicio. 

Boletín N9 9.410-C. 
-Las observaciones formuladas p01' el 

Ejecutivo aparecen entre los Documento.'; 
de la Cuenta de la sesión 3:¡l Ordinaria, de 
30 de mayo die 1961, página 118. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votar las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República. 

En el artículo 49 del proyecto, el Eje­
cutivo observa y pide la supresión de la 
parte final del inciso segundo. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo. 

-Pm.cticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación del Presiden­
te de la República. 

En votación la observación al artículo 
89, que consiste en reemplazar el vocablo 
"valijero" por "valijeros". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la observación al artícu­

lo 15. 
-Practicada la votación en forma ecu­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 53 votos. 

El señor SeHA ULSO HN (Presidente). 
-Aprobada la observación del Presiden­
te de la República. 

En votación la observaciones del Ejecu-
tivo al artículo 26. i 

-Practicada la votaciQn en forma eco­
nómica, dio el sig1Jiente resultado: por la, 
afirmativa, 54 votos. 

El señor SCHAULSOI¡IN (Presidente). 
-Aprobada la observación del Presidente 
de la República. f 

En votación la primera observación al 
artículo 28. 

-Practiooda la votación en forma eco­
nómica, dío el sigtlÍente resultado: por la 

afirmativa, 56 1.!Ot08,' p01' la negativa, 20 
t'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la primera observación del 
Ejecutivo al artículo 28. 

En votación la segunda observación a 
este mismo artículo, que consiste en agre­
gar un inciso final nuevo, que dice: "Auo! 
torízase para deducir de los sueldos de los 
interesados, los cuotas mensuales corres­
pondientes para el pago de dicho vehícu­
los" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación las observaciones relativas 

al artículo 29. 
-P1'act'icada la 'votación en .foyma eco­

'nómica, dio el síguienté resultado: por la 
afirmativa, 51 votos,' por la negati?:a, 29 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación del Ejecutivo. 

En votación la observación relativa al 
artículo 29 transitorio. 

El señor MONTE S.- ¿ La que consiste 
en agregar un inciso nuevo, señor Pre­
sidente? 

El señor SCHAUSOHN (Presidente). 
-Exactamente, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
, Terminada la discusión del proyecto. 

14.-GRATIFICACION DE ZONA PARA LOS EM­

PLEADOS FISCALES Y SEMIFISCALES DE LA 

I>ROVINCIA DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no corresponde al Comité Radical. 

El señor FLORES CASTELLI.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, me quiero referir a algunos 
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problemas económicos y sociales de im­
portancia para la provincia de Ñuble, que 
tengo el honor de representar. 

Debo hacer presente, en primer térmi­
no, que con fecha 5 de junio del año en 
curso, se verificó en uno de lo?, lugares de 
mayor importancia de la provincia, una 
concentración de empleados fiscales y se­
mifiscales, con el objeto de considerar de­
tenidamente el problema curioso que les 
afecta, en lo que se relaciona, con el ~J­
za del costo de la vida y. al mismo tiempo, 
la fa1ta de remuneraciones adecuadas para 
solucionar los problemas más apremian­
tes que les tocan tan de cerca. 

Se ha renovado en esta concentración, 
un viejo problema que afecta a los fun­
cionarios de la provincia de Ñuble, en cuan­
to a la gratificación de zona. Este proble­
ma arranca desde el año 1939, con motivo 
de los sismos del 23 de enero de 1939, que 
afectó en forma tan intensa, entre otras 
provincias del sur, a la de Ñuble, y tanto 
los empleados públicos como los semifis­
cales, se vieron duramente enfrentados a 
una realidad económica de tal gravedad, 
que destruyó principalmente sus viviendas 
y, al mismo tiempo, determinó un alza 
muy grande del costo de la vida, en rela­
ción con las fuentes de producción de 
aquella provincia. 

Sabemos nosotros que, de acuerdo con 
el Estatuto Administrativo, se fijan re­
giones en q¡Je opera la gratificación de 
zona, la que oscila entre el 300 y el 600 
por ciento en la región antártica, por ejem­
plo. 

y la verdad es que durante los últimos 
años, cuando se han fijado los porcenta·· 
jes de la gratificación de zona en la Ley 
de Presupuestos, generalmente han resul­
tado beneficiadas la mayoría de las pro­
vincias del sur, determinándose su monto 
en consideración al aislacionismo en que se 
encuentran muchas de las comunas donde 
desempeñan sus funciones los empleados 
públicos o semifiscales, o bien, atendiendo 
a la circunstancia de haberse producido un 
alza desmedida en los artículos de primera 

necesidad, por las condiciones propias de 
esas regiones. 

Es así como en esta concentración a q112 
me estoy refiriendo, con acopio de ants­
cedentes, q'cledó claramente es~ablecido q'..18 

en la provincia de Ñnble en estos i~1st;mt2s 
se ha producido un alza en el costo de la 
vida de un 30,21c, en circunshtnc1as que 
m ella no gozan gratificación ds zona 
los empleados públicos ni los semifiscales. 
Sin embargo, acontece el hecho extraño de 
que en la provincia de Concepción perci­
ben, actualmente, un 150/0 de gratifica­
ción de zona y en la de Arauco un diez 
por ciento. 

Es necesario que este problema sea de­
bidamente conocido por la Secretaria 8.9 
Ja Presidencia de la República que, ac­
tualmente, está haciendo una redistribu­
ción del porcentaje de gratificaciones de 
zona, a través del país. Por otra parte, es­
ta materia también compete al señor Mi­
nistro de Hacienda, quien deberá tener­
la presente cuando se discuta en la Comi­
sión Mixta de Presupuestos, este proble­
ma que afecta, en la debida proporción, a 
casi todas las zonas del país. 

Por estas razones, me permito solicitar 
que mis observaciones sean transmitidos 
al señor Secretario General de Gobierno ~­

al señor Ministro de Hacienda, a fin de 
que oportunamente y con los antecedentes 
que debe proporcionar la Dirección Ge­
neral de Estadística, y los que hagan lle­
gar los propios interesados, se considere 
debidamente esta indicación y se consulten 
los recursos necesarios en el Presupuesto 
de la N ación. De esta manera, se podrán 
satisfacer las justas y legítimas aspiracio­
nes de los funcionarios públicos y semi­
fiscales de la provincia de Ñuble. 

El señor BASSO.- Señor Presidente, 
que se envíe el oficio en nombre del Comi­
té Radical. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán las observaciones del Honora­
ble señor Flores Castelli, en nombre del 
Comité Radical. 
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I5.-SERVICIOS DE ALCANTARILLADO Y AGUA 

POTABLE EN LA CIUDAD DE CHILLAN, PRO­

VINCIA DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIO. 

El señor FLORES CASTELLI.- Se­
ñor Presidente, desde hace algún tiempo 
en la ciudad de Chillán, capital de la pro­
vincia de Ñuble, no han sido debidamente 
considerados una serie de problemas que 
la afectan y preocupan a sus habitantes. 

Los parlamentarios de la zona han rea­
lizado numerosas gestiones ante los diver­
sos organismos del Estado y semifisicales 
para buscar la solución de estos problemas. 
Además, algunos Diputados de los distin· 
tos partidos políticos que representan a 
dicha provincia, y otros parlamentarios 
que también conocen de cerca esta situa­
ción, nos han acompañado, en más de una 
oportunidad, en estas peticiones. Ante las 
esferas gubernativas hemos levantado 
nuestras voces para clamar, -esa es la 
expresión- por la solución de nuestros 
problemas. 

Señor Presidente, no obstante los es­
fuerzos que hemos gastado en la Dirección 
de Obras Sanitarias, haciendo presente 
que, en los últimos años la población de 
la comuna de Chillán ha aumentado nota­
blemente en cuanto a densidad, entre otras 
razones por la gente que llega hasta ah í 
en busca de trabajo, permanece, todavía, 
sin considerar viejos problemas, los cua·· 
les aún se encuentran sin solución. Uno 
de esos problemas, por ejemplo, es el de 
la instalación de los servicios de alcanta­
rillado yagua potable para una ca<pital de 
provincia de tanta importancia como la de 
la provincia de Ñuble. En realidad, hemos 
sido "tramitados" en numerosas oportuni­
dades, señor Presidente. 

Hemos solicitado de la Dirección de 
Obras Sanitarias la instalación de estos 
servicios y lo más que hemos podido obte­
ner es que se nos entreguen algunas bom­
bas para que -puedan mejorarse los ser­
vicios de agua potable. A pesar de nU0S-

tros requerimientos, de los estudios que 
ahí se han hecho, de las promesas que a 
diario nos hacen a los parlamentarios de la 
zona, que hondamente preocupados por es­
te problema reclamamos su solución, lo 
cierto es que hemos sido "tramitados" por 
la Dirección de Obras Sanitarias. Por eso 
levanto mi voz, en nombre de la represen­
tación parlamentaria de Ñuble, en nombre 
de la gente modesta de mi zona y de todos 
los círculos sociales que, día a día, recla­
man por la solución de este problema, pa­
ra protestar porque hasta hoy la Dirección 
de Obras Sanitarias ha postergado la ins­
talación de estos vitales servicios en Chi­
llán. 

A todo lo anterior debo agregar que ni 
siquiera la consideración de que Chillán 
es una de las regiones damnificadas por 
los sismos del año pasado, ha bastado pa­
ra que la Dirección de Obras Sanitarias 
efectuara los trabajos a que me he refe­
rido. Soy de los que creen que el envío de 
oficios es una labor puramente burocrá­
tica, y cuando oigo a muchos Honorables 
Diputados decir en este recinto y en los 
pasillos que no obstante los oficios que 
han solicitado, no se solucionan las aspi­
raciones de las zonas que representan en 
esta Corporación, confirmo esta opinión. 

Pero dentro del régimen en que actual­
mente vivimos, no tenemos otro recurso 
que hacer uso de este derecho. 

Por eso, pido que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, solici­
tando que, con la rapidez que se nos ha 
ofrecido, imparta las instrucciones nece­
sarias para que la Dirección de Obras Sa­
nitarias llame a propuesas públicas para la 
instalación de los servicios de alcantarilla­
do yagua potable en la ciudad de ChilIán. 
Sus habitantes reclaman justamente la 
ejecución de estas obras, señor Presiden­
te, en especial si se considera que se están 
inaugurando nuevas pobbciones, cuyas 
condiciones higiénicas lamentablemente 
son inadecuadas. 

El señor CADEMARTORI.- ¿Me con-
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cede una interrupción para apoyar lo que 
Su Señoría está diciendo? 

El señor FLORES CASTELLI.- Con 
todo agrado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Flores, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORl.--· Agradezco 
la interrupción que me ha concedido el 
HonoralJle s2ñor Flores, ya que deseo rei­
terar lo que acaba de decir en relación 
con la ciudad de Chillán, que tuve ocasión 
de visitar la semana pasada. 

En el terreno mismo comprobé el esta­
do de insalubridad en que viven los ocu­
pantes de la población "20 de Agosto", 
construida por la Corporación de la Vi­
vienda, que no cuenta con alcantarillado, 
luz eléétrica y' otros servicios mínimos pa­
ra que sus ocupantes puedan subsistir. 

De ahí es que aproveche la interrupción 
que se me ha concedido para apoyar los 
planteamientos hechos por el Honorable 
Diputado señor Flores Castelli, y solicitar 
que se envíe oficio al Ministerio de Obras 
Públicas con el objeto de que imparta ins­
trucciones a la Corporación de la Vivien­
da, a fin de que las personas que habitan 
la población de emergencia a que me he 
referido, sean trasladas a otro sitio, ya que 
no pueden continuar viviendo en esas con­
diciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .­
Se enviará el ofido solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor BASSO.- y en nombre del 
mité Radical, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre del Comi­
té Radical. 

Puede terminar el Honorable señor Flo­
res Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI. -
¿ Cuántos minutos restan al Comité de mi 
Partido? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Al Comité Radical le quedan cinco minu-
1.os, Honorable Diputado. 

16.-EXCLUSION DE LA PROVINCIA DE ÑU­

BLE DEL REPARTO DE ELEMENTOS DESTINA­

DOS POR LA UNICEF. A LA ZONA DEV ASTA­

DA POR LOS SISMOS DEL AÑO PASADO.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor FLORES CASTELLI.- Se­
ñor Presidente, al final de mi intervellc;ón, 
me limitaré a hacer presente la sitUHCió'1 
anómala que existe en la provincia de ~u­
Lle, a raíz de la exclusión que ha hecho de 
ella el Servicio Nacional de Salud. 

Este Servicio, de acuerdo con convenios 
irJternacionales, ha tomado a su cargo el 
reparto de elementos y aportes, entrega­
dos por la UNICEF, para las zonas que 
fueron devastadas por los sismos del año 
pasado. 

Junto con otros parlamenatrios de h 
zona que represento, hemos tenido conoci­
miento de que, no obstante los deseos y 
propósitos de ir en ayuda de la ,provin­
cia de Ñuble, de parte de este organismo 
internacional, el Servicio Nacional de Sa­
lud, la ha excluido. Pareciera como que 
nuestra provincia, no contara con el favor 
de este Servicio. 

Con motivo de un oficio enviado de mi 
parte a la Dirección del Servicio N acia­
nal de Salud, este organismo contestó di­
ciendo que era efectiva la ayuda entregllda 
por la UNICEF; pero que la provincia de 
Ñuble debería esperar cinco años para re­
cibirla, de acuerdo con el programa que 
este organismo pretende desarrollar. 

A pesar de que por los efectos de los 
8ismos, en las localidades de Pemuco, San 
Ignacio, El Carmen, y otras, fueron des­
truidas las Postas de Asistencia con los 
pocos equipos dentales y quirúrgicos de 
que disponían, la provincia de Ñuble no ha 
recilJido el trato que corresponde. 

y así como el Diputado que habla pro­
testa por la atención que se dispensa en 
otros servicios públicos, también levanü\ 
su voz para reclamar en contra de la for­
ma en que está actuando el Servicio N [,­
ciona! de Salud. 
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Pido, en consecuencia, que se er,víe üf'­
cio al señor Ministro de Salud Pú:)lic:, ~j~:­

raque, conociendo de cerca este problema, 
JYl8diante los antecedentes que pueda neo:,' 
nir, adopte rápidamente las medidas qUé: 

58 necesitan para que este aporte ([2 b 
"UNICEF" sea justo, equitati\o y prüpol'­
cional en toda la zona devastada. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .--­
Se enviará el oficio en la forma solicitada 
por Su Señoría. 

El señor BASSO.-·Y en nombre del Co­
mité Radical, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
y en el nombre del Comité Radical. 

El señor FLORES CASTELLI. - El 
resto del tiempo del Comité Radical lo va 
a ocupar el Honorable señor Galleguillos. 
señor Presidente. 

17.-PROBLEMAS SANITARIOS Y DE LA LOCO­

MOCION COLECTIVA DE LA COMUNA DE CO­

LINA, PROVINCIA DE SANTIAGO,- PETICIO-

"ES DE OFIDOS. 

El señor LOYOLA (ViceprEsidente) .-­
Con la venia del Honorable señor F101'2s 
Castelli, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) . - Señor Presidente, quiero dar 
11 conocer a la Honorable Cámara algCl­
nas peticiones que he recibido de parte 
de los vecinos de la Estación Colina, quie­
nes, fundamentalmente, solicitan lo si­
guiente: 

19.-Profundización o canalización del 
río, pues, año a año, cuando se avecinan 
ln,s lluvias, hay que soportar las molestias 
que ocasionan las inundaciones, quedando 
muchas casas inhabitables. 2(,'. Luz para la 
localidad. Actualmente muy pocos veci­
nos pueden contar con la luz que propcr­
ciona un transformador perteneciente. cJJ 
Hogar deCri.sto; el resto de la población 
debe alumbrarse con velas. La energía 
electrica que proporciona el Hagas de Cris­
to pronto será cortada. Los religiosos ya 
lo han anunciado. 39• Agua. Hacer lo po­
sible por instalar cañerías o colocación de 

= 

un grifo que lleve el agua del sondaje a 
la parte más poblada; y 49. Locomocífil'.. 
]\f ayor número de microbuses para el tras­
lado de pasajeros. Los actuales son pocos 
:; algunos ya están en mal estado. E:"teo, 
micros hacen el recorrido a Lampa. 

=-~ n consecuencia, pido que se dirijan los 
oLe::ics correspondientes a los l'especti'.-ns 
JTinisttr~os para que se sirvan tomar en 
consic1Hación estos problemas y prOCGren 
resolverlos. ' 

El señor LOYOLA (Yicepresidel1~e) .-­
;3e 8n viarán Lls oficios en 'la forma :~olici­
tada por Su Señoría. 

18.-CONSTRUCCION DE UN LOCAL ESCOLAR 

.EN LA POBLACION QUINTA BELLA, DE LA 

COMUNA DE CONCHALI. PROVINCIA DE 

SANTIAGO.- PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
l'encio).- Señor Presidente, tengo en mi 
poder un memorándum de la Comisión Pro 
Escuela de la Población Quinta Bella. En 
un largo documento me hacen ver los ve­
cinos de dicha población la dramática si­
tuación en que se encuentran un mil tres­
cientos alumnos que asisten a las dos úni­
cas escuelas 'públicas que existen allí. So­
licitan, en esencia, que se pida la inter­
vención de los señores Ministros de Edu­
cación Pública y Obras Públicas, para que 
se construya un nuevo local en los terre­
nos que para tal efecto hay en la mismo 
población. Por consiguiente, pido que se 
dirijan los oficios del caso a los señores 
Ministros de Estado ya señalados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios en la forma solici­
tada por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El turno siguiente corresponde al Go­
mité Democrático Nacional. 

El señor GL'ERRA.- No, al Liberal. 
El señor RIVERA.- Le corresponde al 

Comité Liberal, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hubo' un error al iniciarse los turnos en 
la Hora de Incidentes, porque debió ha­
berse empezado con los turnos del día 
miércoles y después haber agregado los 
del día martes. En estas condiciones, ha 
hecho uso de la palabra el Comité Radical 
y ahora se restablece el orden en la forma 
en que 10 había acordado la Honorable 
Cámara. 

El señor GUERRA.-¿ Entonces cuándo 
le corresponde usar de la palabra al 
Comité Liberal, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Después del Comité Socialista, es decir, 
dentro de media hora más. 

19.--PLANTEAMIENTO DEL PARTIDO DEMO­

CRATICO NACIONAL RESPECTO DE LA POSI­

CION DE CHILE EN SUS RELACIONES CON EE. 

UU. DE N. A., CON MOTIVO' DE LA VISITA DEL 

ENVIADO PERSONAL DEL PRESIDENTE KEN-

NEDY, SEÑOR ADLAI STEVENSON. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Comité Democrático 
Nacional. 

El señor ARAVENA.----lPido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARAVENA.-Señor Presiden­
te, la visi,ta que el Embajador Personal del 
Presidente Kennedy, señor' Adlai Steven­
son, realiza en estos momentos a Santia­
go, ofrece oportunidad a lüs sectores polí­
ticos que orientan la opinión pública para 
fijar su posición respecto a las relaciones 
de Chile con la gran potencia del Norte. 
Por encargo especial de mi Partido, el De­
mücrático Nacional, el Diputado que ha­
bla quiere, en esta ocasión, plantear nues­
tra actitud en relación con los trascenden­
tales acontecimientos que se han ido su­
cediendo en el ámbito interamericano. 

Creo conveniente, en primer término, 
precisar que nosotros nos identificamos 
con una línea de nacionalismo popular, 

que anhela reivindicar para su patria. los 
valores económicos y sociales y defiende 
su derecho a imponer un orden justo den­
tro de sus propias fronteras, con presdn­
dencia de intereses foráneos, cualesquiera 
que ellos sean. 

Como integrantes de la comunidad ame­
ricana, nos sentimos hermanados con to­
dos los pueblos de origen latino del He­
misferio Occidental. Comprendemos que 
sólo la unión de estos pueblos puede fran­
quearles el camino del progreso y darles 
la fuerza necesa'I'ia para oponerse a los 
poderosos intereses internacionales que 
pretenden mantenerlos en la esclavitud 
económica y la ignorancia. Este pensa­
miento nuestro nos lleva a colocarnos en 
una actitud diametralmente contraria a 
la política seguida hasta hoy por el De­
partamento de Estado norteamericano. 

Consideramos que, hasta ahora, esa po­
lítica ha sido dictada por los trust y mo­
nopolios que, como aves de presa, han 
arrebatado a América Latina porciones de 
su territorio y han hincado sus garras en 
las riquezas de su suelo. Desde los días 
de la Independencia, estas Naciones de la 
parte sur del Continente han debido su­
frir un despojo permanente y sistemáti­
co. Las riquezas vegetales de Centroamé­
rica, el petróleo de Venezuela, el café de 
Brasil, el azúcar y el petróleo del Perú 
y el cobre de Chile han sido las pres:w 
codiciadas que, durante decenas y decenas 
de años, han sido exprimidas en benefi­
cio exclusivo de los centros financieros de 
Wall Street. 

Para mantener este sistema de explo­
tación, no se ha vacilado en derribar go­
biernos populares, en entronizar dictadu­
ras, en suprimir las libertades y en aho­
gar, con un orden abyecto, todo esfl'erzo 
de liberación y de progreso. Las oligar­
~uías nacionales han colaborado gustosas 
a este estado de opresión y han entregado 
las riquezas de estas Naciones a cambio 
de migajas. Han procedido así porql¡(~ el 
apoyo de los dólares les permitía estru·· 
jar, por cuenta propia, las energías :- el 
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esfuerzo de las poblaciones de la Am2ris2 
Hispana. 

Todo el sistema interamericano ha sicio 
construído para mantener este 01'(1:-,":1:::.·· 

miento. Se ha exigido a Latinoamérlc;i un 
apoyo político incondicional y Re le r..a ne­
gado la facultad de ejercer sus legítimos 
derechos sobre sus riquezas. 

La adhesión de Chile él los llamados 
"principios interamericanos" le ha signi­
ficado mutilar su soberanía hasta extre­
mos incalificables. No otra cosa constitu­
ye el hecho de que no podamos comerciar 
con todos los pueblos del mundo, sino con 
aquellos con quienes Washington nos au­
toriza expresamente. Tampoco hemos po­
dido elaborar nuestras propias materias 
primas. El cobre es exportado en bruto. 
No pudimos explotar nuestro petróleo, 
mientras Estados Unidos no dio su autori­
zación. Y se ha llegado a la humillante 
condición de aceptar que se nos señale qué 
es lo que debemos y lo que no d8hemos 
producir. Sobre este punto, es convenien­
te recordar que se ha afirmado, sin haber 
sido desmentido esto hasta ahora por na­
die, que la fábrica de tractores "Corfiat" 
fue paralizada y desmontada por este Go­
bierno, bajo la presión económica de los 
Estados Unidos. Los esfuerzos realizados 
por Gobiernos de Izquierda para obtener 
créditos que permitieran industrializar la 
explotación de riquezas como la madera 
y el petróleo, se han estrellado contra la 
terca negativa de Washington, que en esa 
forma ha presionado desemhozadamer.te 
para que nuestro país entregara esas ri­
quezas a las fauces del imperialismo. 

i Muy cara ha resultado a nuestro país 
esta hermandad tan. "soi generis" que nos 
ha impuesto Estados Unidos! Para me­
dir su precio, bastaría con recordar que 
durante la Segunda Guerr'l -r-ifnndhl c1e­
binlOs congelar el precio del cobre, para la 
CHal suscribimos un contrato con la "1I1e­
tal Reserve". Eso sig-nificó ciento'3 de mi· 
I10nes de dólares perdidos p::¡ra nneRtra 
economía. i Y pasada la f!,l.l"P'<l, Esbdo:" 
Unidos alzó los precios de 3'..13 productos, 

con lo cual los dólares que Chile había 
empozado se redujeron casi en una tercera 
parte! 

Ahora tenemos entre nosotros al señor 
AdIai Ste','enson,que viene como enviadQ 
personal del Primer Mandatario nortea­
mericano. 

La Casa Blanca habla un nuevo :(d­
guaje. Ha trazado una política llamada 
"Alianza para el Progreso", que según di­
cen sus patrocinadores, tiene por objeto 
combatir la pobreza, la ignorancia y la 
enfermedad en América Latina, mediante 
la ayuda técnica y financiera para el des­
arrollo económico. 

En un cambio de frente de 180 grados, 
Norteamérica afirma que el atraso social 
de los pueblos de América Latina exige 
reformas fundamentales en el campo agra­
rio, tributario y educacional, que asegu­
ren un sistema de amplia justicia social. 
Se ha explicado que la visita del señor Ste­
venson obedece al propósito de coordinar 
ideas con nuestro Gobierno, para adoptar 
los acuerdos conducentes a esas finalida­
des en el próximo torneo interamerÍcano 
a efectuarse en Punta del Este, Uruguay. 

Creemos que si son sinceras las expre­
siones de los gobernantes estadounid~n­
ses. el camino elegido constituye un gra­
ve error. 

A la opinión pública chilena no la pue­
den satisfacer declaraciones líricas sobre 
progreso y justicia social. Nuestro pue­
blo es, naturalmente, es~éptico ante las 
p~dabras que no van acompañadas de he­
CllO~, concretos. 

En su discurso pronunciado al asumir 
el mando, el Presidente Kennedy afirmó 
categóricamente que con respecto a estos 
pnehlos situados al sur del Río Grande, 
se convertirían en buenas aCCiO!1eS las 
hnemts palabras. Un modo de hacerlo ha­
bría sido, indiscutiblemente, mediante la 
declaración de que el Gobierno de los E3-
tactos Unidos gctrLwtizaba a Chile el ej,"r­
cicio de S'.l amplio derecho a ntili-car en su 
h~lleúcio los rrrandes 1'e('n1'.308 de In g-ran 
minería del cobre. i Qué magnífica oca-
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sión habría constituido, para tal anuncio, 
la visita del señor Stevenson! 

Por otra parte, tampoco nosotros po­
demos comprender cómo es posible que 
las reformas sociales que para estos pue­
blos patrocina ahora el Departamento de 
Estado, puedan ser materia de conversa­
ciones con los personeros del actual Go­
bierno. No creemos que pueda escapar al 
criterio de los gobernantes de Estados 
Unidos, ni de sus personeros en viaje por 
América Latina, que en La Moneda se han 
entronizado los sectores más reaccionarios 
del país. Es, precisamente, este Gobierno 
el que opone la más cerrada e intransi­
gente negativa a todo cambio que signi:fí­
que justicia social. Es gracias a sus ,ne­
didas económicas cómo el pueblo ha visto 
acrecentar su pobreza y erigirse la injus­
ticia en principio invariable de nuestro 
sistema económico. 

Nosotros consideramos que, con toda 
franqueza, hay que decir al señor Ste­
ven son que el pueblo de Chile lucha con­
tra los círculos reaccionarios para con­
quistar reformas que le permitan salir 
de la miseria abismante en que hoy se 
encuentra. El pueblo carece de alimentos, 
de viviendas, de escuelas, de hospitales, de 
fuentes de trabajo. Los trabajadores chi­
lenos no tienen protección y las leyes son 
burladas impunemente, precisamente, por 
los grupos poderosos. Las necesidades de 
las gentes modestas son aprovechadas por 
los grupos gobernantes para perpetrar es­
cándalos, como es el caso del Plan Habi­
tacional, en el que los dineros de los po­
bres son destinados -precisamente al 
contrario de lo que se dice- a construir 
viviendas a los ricos. . . ! 

En esta lucha, el pueblo chileno se da 
cuenta que tiene que hacer frente tam­
bien a los grandes intereses norteameri­
canos. 

No es con palabras como se le va a con­
vencer de lo contrario. Chile ve cómo lafl 
Naciones que se levantan para alcanzar 
su independencia económica y su progre-

so cultural, reciben a3'uda de los paises 
socialistas. El ejemplo de Cuba es una lla­
ma inextinguible en la conciencia de nues­
tro pueblo. 

A este respecto, queremos señalar que 
la política del Departamento de Estado con 
aquella nación caribeña es un error fa­
tal. ¿ Acaso si el pueblo de Chile mañana 
se yergue virilmente, para poner fin a su 
explotación, va a tener que enfrentar los 
cañones yanquis? Al señor Stevenson no 
se lo van a decir en la Cancillería chilena, 
ni en el despacho del Excelentísimo señor 
Alessandri. Pero tiene que saber que esa 
posible amenaza no constituye un motivo 
de temor para este pueblo nuestro, que 
está dispuesto a poner término al sistema 
encomendero y de inquilinaje al que se 
le tiene sometido. 

Cuando constatamos que un pueblo li­
berado de la opresión recibe toda clase de 
asistencia, de ayuda física visible en pe­
tróleo, maquinarias, tractores, etc., por 
parte de la Unión Soviética, tenemos que 
comparar esa actitud con las reticencias 
norteamericanas a otorgar la ayuda que 
se le solicita. A nuestros países, en cam­
bio, se les obliga a girar en una órbita en 
la que deben mantener una actitud men­
dicante con respecto a los Estados Uni­
dos. N o podemos usar nuestros propios 
recursos. N o podemos buscar mercados y 
amigos en el terreno internacional. Y de­
bemos implorar ayuda para hacer frente 
a la miseria que esa sucesión de prohibi­
ciones nos provocan. 

Estados Unidos tuvo que ver temblar 
su imperio económico y político en Amé­
rica Latina para que destinara un rondo 
especial de ayuda de 500 millones de dó­
lares. Pero eso es un simple paliativo que 
no altera los problemas de fondo que en­
traban las relaciones de la Nación del Nor­
te con sus vecinos del Sur. 

América Latina debe recuperar sus ri­
quezas y colaborar con N orteamérica en 
la medida en que sean ventajosos los tra­
tos que logre para su desarrollo económi-
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co y ellos no entraben, en modo alguno, 
su soberanía para buscar su progreso por 
las vías que le sean más accesibles. 

Nosotros no estamos hoy dispu8stcs a 
seguir una política interamerical1a que 
signifique explotación, hambre, miseria e 
ignorancia para los pueblos latinoameri­
canos. Queremos entendernos lealmente 
con quienes sean leales con nosotros. Y se­
remos amigos de aquéllos que nos com­
prendan en esta lucha por nuestra inde­
pendencia económica y la liberación de 
nuestras clases humildes. 

Es obvio, en consecuencia, que no nos 
prestaremos para formar parte de cuadri-
11azos contra Cuba ni contra ningún otro 
pueblo del mundo. Y debe sabe.r el se­
ñor Stevenson que este Gobierno no tiene 
jerarquía de ninguna especie para com­
prometerse en una aventura semejante, 
porque el pueblo no se lo toleraría. , 

Señor Presidente, dentro del anhe~o de 
paz en que se identifican todos los pueblos 
del mundo, nosotros queremos manifestar 
que veríamos con la más profunda satis­
facción que esta política de "Aliams. pa­
ra el Progreso" que nos trae el señor Stc­
venson, fuera fruto de una sincera acti­
tud del Departamento de Estado y del Go­
bierno todo de EE. UU. 

Tenemos, sin embargo, serios motivos 
para dudar de que así sea. Este escepti­
cismo nuestro no nos va a impedir, no 
obstante, acoger las buenas acciones del 
Gobierno norteamericano, destinadas a 
ayudar al pueblo en su lucha por la cul­
tura, la salud, el bienestar y el desarro­
llo económico en contra de los clanes di­
rigentes. 

En todo caso, sabemos que las circuns­
tancias actuales de la Humanidad nos 
permiten librar esta ,bata'Ila por la felici­
dad de lo.s chilenos, aún cuando esta 
"Alianza para el Progreso" fuera '{lólo un 
nuevo disfraz de una vieja táctica desti­
nada a mantener el sometimiento de nues­
tra patria al capitalismo internacional. .. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

20.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­

YINCIA DE OSORNO.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Unido. 

El señor COSSIO.-Pido la palabra, se­
ñor ,Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra 'Su Señoría. 

El señor COSSIÜ.-Señor Presidente. 
me corresponde intervenir por primera 
vez en esta Honorable Corporación, en mi 
calidad de parlamentario socialista por la 
provincia de Osorno. En esta oportunidad 
me veré obligado a hacer un apretado aná­
lisis -de acuerdo al poco tiempo de que 
disponemos- para poner de relieve el pro­
cedimiento de la reconstrucción de esa 
olvidada provincia, a un año y dos meses 
del sismo, y a petición expresa de la Mu­
nicipalidad de Osorno. 

Pocas semanas después del violel]to im­
pacto que conmOVIó al Sur, se efectuó un 
Cabildo Abierto, organizado por las auto­
'ridades, con la participación de todos los 
sectores de la ciudadanía. Basándose en 
sus conclusiones y unidad de acción, se 
cifraron grandes esperanzas en 'la celeri­
dad con que sería afrontada la recons­
trucción. Luego, con esa característica tan 
propia de los sureños, se comenzó a es­
perar pacientemente que· se concretaran 
las iniciativas, promesas y proyectos. Pe-

; 
ro al cumplirse un año de la catástrofe, 
que no respetó ni a los ricos ni a los po­
bres; la ponderación y la tranquilidad mu­
sulmana de los osorninos comienza a ha­
cer crisis; la Municipalidad expresa su 
justificada alarma, por intermedio del Re­
gidor doctor don Pedro Jáuregui Castro. 
Sus palabras son respaldadas por la una­
nimidad de esa Ilustre Corporación, y pro·· 
vacan un impacto que violenta los espíri­
tus de la población que apoya a su Muni­
cipalidad en sus justas pretensiones de que 
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,se escuchen sus demandas, de una vez 
por todas. 

Cumpliendo con el propósito de inter­
pretar el pensamiento de toda la provin­
cia, que está condensado en la exposición 
municipal que comento, quiero iniciar mi 
intervención citando a'lgunas expresiones 
textuales vertidas por el distinguido Regi­
dor osornino: "Nada más valioso para 
proceder dentro de un marco de ecuani­
midad, que efectuar un análisis a la luz 
de las conclusiones del Cabildo Abierto 
del 24 de julio de 19,60, que fue evidente­
mente un esfuerzo de inveRtigación serio 
y constructivo, a trav~s del cual el pueblo 
de Osorno, que vivía en esos momentos la 
dura realidad de la catástrofe, presentó 
a los Poderes Públicos un estudio exhaus­
tivo de sus problemas, que fueron expues­
tos con claridad por sus diversos relato­
res". Pues bien, acometo este mandato en 
mi doble calidad de parlamentario y, so­
bre todo, de auténtico representante de su 
clase trabajadora, por ser durante mu­
chos años Secretario IProvincial de la Cen­
tral Unica de Trabajadores. 

La realización de importantes obras pú­
blicas por 'la Municipalidad de la comuna 
de Osorno, su falencia económica para 
afrontar muchas otras obras de adelanto 
y cumplir un cúmulo de compromisos con­
traídos, vienen a establecer perentoria­
mente la necesidad de obtener, sin nue­
vas y absurdas tramitaciones, el aporte 
de los fondos provenientes de la Ley Cuar­
';o Centenario. Dichos ingresos permitirán 
la ejecución' de trabajos con cargo a los 
diversos í,tem de la citada ley extraordi­
naria, toda vez que la Municipalidad de 
Osorno, en un esfuerzo que la prestigia y 
en una acción de conjunto de todo su cuer­
po de Regidores, continúa su plan y pro­
grama de trabajo con los pocos fondos de 
que dispone, los que cada vez se hacen 
más y más insuficientes. 

Señor Presidente, con el dE'Seo de dejar 
en claro el temor y la incertidumbre eco­
nómica en que vive ese esforzado munici­
pio, voy a permitirme acotar algunos pá-

rrafos de la exposición ,hecha en la reunión 
que comento, cuyas conclusiones adjunta­
ré a mi intervención. 

La falta de recursos de la Municipa­
lidad de Osorno no ha permitido la mate­
rialización de las conclusiones de la Comi­
sión de Industrias y Comercio, y otras, 
que estimamos de enorme importancia, en 
el sentido de expropiar terrenos que, de­
bidamente urbanizados, puedan ser ofre­
cidos, posteriormente, a las industrias del 
país. Del mismo modo creemos que aún es 
oportuno solicitar para Osorno, a través 
del respaldo técnico y económico de la 
GORFO, la puesta en marcha de un vigo­
roso y vasto plan de industrialización. 

Queremos que a los pequeños agricul­
tores y empresarios que tienen acceso a 
las empresas bancarias, se les facilite el 
tratamiento jurídico a fin de que la ayu­
da sea más efectiva y permita la libre im­
portación de los elementos necesarios pa­
ra la reconstrucción, para abaratar los 
costos de los materiales y maquinarias, y 
a la vez se dé fuerte impulso a los prés­
tamos especiales de auxilio a la pequeña 
y mediana industria y al comercio mino-
rista. I 

Deseo r~ferirme, en seguida, a la an­
gustiosa situación en que viven miles de 
trabajadores sumidos en la cesantía total 
o parcial, a pesar que las estadísticas ofi­
ciales tienden a restarle importancia a es­
ta delicada situación. 

Se hace imprescindible, de acuerdo con 
\ el propósito de absorber el pesado lastre 

que significa la existencia de un vasto 
sector de la población que necesita me­
dios de trabajo para atender a sus más 
elementales necesidades, abrir, sin limi­
taciones;- nuevas fuentes de trabajo que, 
al entregar poder adquisitivo a una gran 
masa consumidora, vendrían a entonar 
fuertemente nuestra escuálida economía. 

Todos los habitantes afrontan, en estos 
instantes, la dramática tragedia de la fal­
ta de habitaciones y, a más de un año de 
la cat:ístrofe sísmica, no se divisan in­
tentos serios de sacar de la pocilga y d(! 
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la población callampa a miles de ciudada­
nos. 

Con respeoto a la política habitacional 
de la CORVI, estimamos que ella está 
orientada exclusivamente a favorecer a 
quienes dispongan de cierta capacidad de 
ahorro, o sea, a sectores sociales de un ni­
vel económieo relativamente bueno, no así 
a empleados y obreros que bien sabemos 
no tienen nada que ahorrar y deben vivir 
con salarios insuficientes que nos les per­
miten ni siquiera cubrir sus más mínimas 
necesidades. 

El hecho que a través del país se hayan 
cubierto miles de cuotas de ahorro para 
la vivienda, representa sólo una esperan­
zada reacción, muy humana, ante la posi­
bilidad de llegar a tener una propiedad. 
Sostenemos que el plan de ahorros para 
la vivienda, en definitiva, no beneficiará 
a los sectores sociales más modestos y que 
constituyen la mayoría de la población, si­
no a los que disponen de una crecida ca~ 
pacidad de ahorro. Nos confirma este mo­
do de pensar el hecho de que cada día se 
desmejora, en perjuicio del obrero, la re­
lación del salario vital, disminuyendo no­
toriamente su poder adquisitivo. Mani­
fiesta a este respecto el ColegiO de Arqui­
tectos que, de acuerdo a antecedentes de 
la Cámara Chilena de la Construc~ión, con 
un sueldo vital de 19160, se puede adqui­
rir un 32 por ciento menos de superficie 
edificada que en el año 1950. Ante una 
consta,tación de esta gravedad, pensamos 
que sólo un efectivo y substancia1 aumen­
to de los salarios permitirá al obrero y 
campesino seguir cubriendo los convenios 
con la Corporación de la Vivienda. 

La vivienda irregular o de tipo callam­
pa constituye 8n Osorno un hecho vergon­
zoso y atentario contra la dignidad del in­
dividuo. No se ha realizado. nada positivo 
de parte de los Poderes Públicos para po­
ner término a esta situación tan doloro­
sa. La MunicipaUdad de 080rno se ha he­
cho eco de este problema y ha consultado, 
en su PresupUesto del presente año, una 
partida para expropiar terrenos, que 8er-

viría a futuras erradicaciones. Pero cree­
mos que el esfuerzo municipal, muy enco­
miable por cierto, es insuficiente, por lo 
que insinuamos que estos terrenos se en­
treguen a la CORVI, que tiene un progra­
ma de edificación de viviendas mínimas 
para la erradicación de poblaciones callam­
pas o se aprovechen en el plan de desa­
rrollo decena! de la CORFO. Por último, 
el Supremo Gobierno debe entregar a la 
Corporación de la Vivienda el porcentaje 
que le corresponde a la provincia de Osor­
no, de la suma de doscientos mil escudos 
que establece la Ley de Reconstrucción, a 
fin de que dedique esos recursos a la com­
pra de terrenos, que se podrían entregar~ 
como poderoso incentivo, a numerosos po­
bladores que, por el sistema de au¡(;ocons­
trucción, podrían construir en ellos sus vi­
viendas. solucionando así el grave proble­
ma habitacional que les afecta. 

,Por estar relacionado muy de cerca con 
la materia que he señalado, deseo referir­
me al problema de la salud pública. Hasta 
19"10 Osorno fue un departamento de la 
provincia de Valdivia. Una vez creada la' 
provincia de Osorno, la mayoría de los ser­
vicios públicos se adaptaron como servi­
cios provinciales. Desgraciadamente, el 
Hospital San José quedó relegado a la se­
gunda categoría, lo que ha traído una 
atención médica insuficiente para la den­
sidad de la población, por falta de presu­
puesto, elementos de trabajo e instalacio~ 
nes, situación que se ha agravado a! crear·· 
se dos Hospitales Regionales vecinos, uno· 
en Puerto Montt y el otro en Valdivia. El 
de Osorno ha quedado dependiente de la 
zona de Valdivia, sin considerarse que 
Osorno ha tenido un notable progreso por 
el incremento de sus actividades agrícolas, 
ganaderas, industriales y comerciales, con 
el consiguiente aumento de la población. 
Por otra parte, la atención de! Hospital de 
080rno rebasa los límites de la provincia, 
ya que debe atender, por razones geográ­
ficas y de vías de comunicación, parte de 
los habitantes de la Unión, Río Bueno y 
otras regiones densamente pobladas. 
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Debe el Ministro de Salud Pública y la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios, disponer la ampliación 
del edificio para los servicios de Consul­
toríos Externos, como punto de partida 
para que, en el futuro, Se hagan amplia­
ciones en conformidad a una planifica­
ción previamente estudiada. Pero, por so­
bre todo, debe reestructurarse administra­
tivamente la zona austral, con el objeto 
que el Hospital de Osorno tenga el carác­
ter de Regional, que con tanta urgencia 

. se reclama. 
Pido se oficien estas observaciones al 

señor )1inistro de Salud Pública. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará al señor Ministro de Salud PÚ­
blica el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor COSSIO.-El problema educa­
cional en la provincia de Osorno adquie­
re caracteres dramáticos para el futuro 
de nuestras nuevas generaciones, ya que, 
con los sismos, las antiguas edificaciones 
escolares se derrumbaron o quedaron en 
precarias condiciones, que no permiten 
servir con seguridad y con la más mínima 

. comodidad la función docente. 
En esta ocasión, sólo me referiré a dos 

o tres casos, y desde ya solicito al señor 
Presidente, recabe el asentimiento de la 
Sala para que se incluya en la versión ofi­
.cial y en el Boletín de Sesiones un infor­
me de la situación de las Escuelas Fisca­
les del departamento de Río Negro, y S8 

oficie al señor Ministro de Educación, pi­
diéndole se dispongan los recursos .nece­
sarios para habilitar debidamente dichos 
locales escolares. 

Como medida de suma urgencia, debe 
irse a la construcción de un nuevo edifi­
cío para el Liceo de Hombres, ya que el 
actual, cuya construcción data desde 1908, 
es totalmente inadecuado y estrecho para 
cumplir su función pedagógica, pues los 
alumnos deben efectuar sus clases alter­
nadamente por las carencia de salas para 
el funcionamiento de los diversos cursos. 

Debe finiquitarse la adquisición de un 
local para el funcionamiento del Instituto 

Comercial Fiscal e irse a la creación de 
una Escuela Agrícola, que prepare técni­
cam2rlte a los jóvenes que se dediquen a 
las faenas agrícolas. Hay que dotar de un 
local propio a la Escuela Vocacional NQ 
53, única escuela fiscal de este tipo en la 
provincia; crearse una Escuela Técnica 
f",mc2nina dependiente de la Enseñanza 
'I~rofesional; construirse un local para la 
Escuela NQ 6 de Ovejería, que sirve a una 
población escolar de más de SOO alumnos, 
etcétera. 

Solicito se oficie al Ministro de Educa­
ción, pidiéndole la solución de estos pro­
blemas a la brevedad posible. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-. 
Se transmitirán al señor Ministro de Edu­
cación las observaciones formuladas por 
Su Señoría. 

El señor COSSIO.-Respecto a las vías 
de comunicación de la provincia, es de ur­
gencia terminar las obras del camino 
Longitudinal pavimentado, para poner en 
faena los sectores no iniciados del tramo 
de Valdivia a Puerto Montt; confeccionar 
un programa de construcción de caminos 
que abarque un mínimo de cinco años y 
que permita incorporar a la producción 
zonas actualmente aisladas; habilitar el 
aeródromo de Cañal Bajo, construyendo 
una pista de aterrizaje de las dimensiones 
nectsarias, que permita las operaciones de 
los aviones DC-6, que son los que utiliza 
la LAN para atender los servicios del ex­
tremo sur. 

Pido al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala para incluir en 
la Versión Oficial y en el Boletín de Se­
siones una estimación de los fondos n~­

cesarios para la reparación y conserva­
ción de caminos y puentes de la provincia 
durante el presente año, a la que, por la 
premura del tiempo, no podré dar lectura; 
y que ese cuadro, conjuntamente con las 
observaciones expuestas, sean transcritas 
al Ministro de Obras Públicas, solicitándo­
le disponga se consulten los fondos nece­
suios para llevarlos a cabo. 

El señol· LOYOLA (Vicepresidente).-
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Se transmitirán las observaciones al se-
1101' Ministro de Obras Públicas, en la for­
ma solicitada por Su Señoría. 

E:I "eñor COSSIO.-Solicíto, también, 
recogiendo el justo clamor de los funcic­
narios fiscales de esa sufrida zona de 
Osorl1o, se oficie al señor Presidente de la 
República, a fin de que en el Presupuesto 
de Entradas y Gastos para el próximo año 
:"\8 consulte una asignacÍón de zona de un 
20 por ciento de sus sueldos, que sería de 
total justicia para compensar, siql1ieraen 
parte, el alto costo de vida existente en esa 
provincia. 

También deseo pedir se oficie al señor . . 

Ministro del Trabajo, pidiéndole que or-
dene se efectúen los estudios pertinentes 
que permitan que el Servicio de Seguro 
Social, al igual que en otras provincias del 
país, pague directamente a los obreros, y 
muy especialmente a los sectores campe­
sinos, las asignaciones familiares que les 
concede la ley, ya que, en la provincia de 
Oso1'no, los latifundistas y algunos em­
presarios han tomado por norma perma­
nente robarles o escamotearles este bene­
ficio a sus trabajadores, aprovechándose 
de la carencia de InspectorEls de la Dinoc­
ción del Trabajo y del Seguro Social que, 
de acuerdo con la ley, deben velar por su 
estricto cumplimiento. 

Quiero poner fin a mi intervención, re­
firiéndome a un problema social que de­
bido a la frialdad y negligencia del Gobier­
no, no se ha resuelto. En el artículo 153 de 
la ley 14.171 sobre Reconstrucción de las 
zonas devastadas, se dispone la entrega 
de las pertenencias empeñadas en las Ca­
jas de Crédito de las zonas damnificadas, 
de acuerdo con el reglamento que poste-
1"iormente se confeccionaría. Sin embar­
go, a pesar del tiempo transcurrido, has­
ta hoy no se materializa esta medida. 
¿ Qné calificativo se puede dar a esta de­
sidia que deslinda con la falta de huma­
nidad de los actuales gobernantes y que 
es burla a las leyes que dicta el Parlamen­
to, las que quedan sin cumplirse? Pido se 
oficie al señor Presidente de la Repúbli-

ca, a fin que di-sponga se le entreguen a 
la Caja de Crédito los fondos necesarios 
para proceder a la entrega: de las perte­
nencias empeñadas en las sucursales de 
las zona;,; afectadas por los sismos. 

Ei señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiemp8 del Comité Socia­
li:'ta. Se enviarán los oficios a que se ha 
l'eferido Su Señoría, en su nombre. 

So'icito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para insertar en la 
versión oficial de la prensa y en e1 Bole­
tín d:? Sesiones, los documentos a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Cos­
sio, relacionados con el informe sobre las 
Escuelas Fiscales del Departamento de 
Río Negro, y la estimación de fondos ne­
cesarios para la reparación y conserva­
ción de caminos y puentes de la provincia 
de Osorno. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

-Los documentos cuya inserción se 
acordó son los siguien.tes: 

"Situación de Escuelas Fiscales del Depar­
tamento de Río Neg1'o después del ten'e­

moto de mayo de 1960. 

Escu.ela NQ l.-Río Negro. Urbana. De 
Primera Clase. De Hombres. Fiscal. Es­
tado del local: Malo. Destrucción de chi­
meneas con el sismo, de cielo raso y ven­
tanas. Patio reducido e irregular. Un pe­
queño edificio, anexo, en que funcionaba 
una sala de clases y el Taller de Trabajos 
Manuales fue totalmente destruido por el 
fenómeno. Es necesar}o construir. 

Escuela NI! 2.-Río Negro. Urbana. De 
Plimera Clase. De Niñas. Fiscal. Cons­
truida en 1916. Estado del local: Pésimo. 
Se ocupan cuatro salas de clases, las que 
se ahandonan cuando el tiempo es desfa­
vorable. Los cursos restantes funcionan, 
en jornada única, en el local del Liceo. 
Semidestruido por el sismo, no admite re­
paraciones. Profesorado .r alumnos viven 

• 
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en este local en condiciones simplemente 
subhumanas. Patio reducido e irregular. 
~ ecesita reconstrucción de suma urgen­
cia. 

Escuela N9 3.-Purranque. Rural. De 
Primera Clase. De Hombres. De la S. C. 
E. E. El sismo la destruyó bastante. Fun­
ciona en forma alterna con la Escuela 
NQ 4. Chimeneas derrumbadas, murallas y 
techo .seriamente deteriorados. Se hace 
una ampliación de cuatro salas de clases. 
Es absolutamente indispensable que la So­
ciedad Constructora inicie la reparación 
de este local, en cuanto se termine la am-
pliación. . 

Escuela NQ 4.-Purranque. Rural. De 
Primera Clase. De Niñas. de la S. C. E. E. 
Muy castigada por el sismo, simplemente 
en condiciones de no poder funcionar. 
También se le hace una ampliación de cua­
tro salas. Es indispensable también que la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales inicie la reconstrucción 
del local antiguo. 

Escuela N9 ,5.-Riachuelo. Rural. De 
Primera Clase. Mi~ta. Fiscal. N o sufrió 
gran cosa con ,el sismo, pero se trata de 
una escuela cuyo. local es necesario renO­
var y habilitar para que pueda desempe­
ñar las funciones para que ha sido crea­
da. Se trata de una escuela con Internado. 

Escuela N9 6.-Los Ciruelos. Rural. De 
Segunda Clase. Mixta. Cedido. Fue des­
truido por el terremüto. Desgraciadamen­
te, no hay terreno fiscal. Funciona en una 
casa particular.' 

Escuela N9 7.-Cürte Alto. Rural. De 
Primera Clase. Mixta. De la S. C. K E. 
No sufrió gran cosa con el sismo, fuera 
de algunos derrumbes ele chimeneas y de 
un muro corta-fuego, lo que ya se repa­
ró. Es un local que se conserva en buen 
estado, pero que es necesario ampliar, 
pues se ha quedado chico para su esta­
dística, que está en permanente creci­
miento. 

Escuela N9 S.-San FIorentino. Rural. 
De Segunda Clase. Mixta. Fiscal. No su­
frió grandes deterjoros, pero necesita, sÍ, 

reparaciones y ampliación. Puede obsef­
varse que la estadística de esta escuela va 
en aumento. 

Escuela N9 9.-Pampa Bonita. Rural. 
De Segunda Clase. Mixta. Cedido. Sufrió 
deterioros de consideración. Debe reubi­
carse y hacer una nueva construcción, una 
vez que se obtenga un terreno apropiado. 

Escuela N9 10.-Chapa~o. Rural. De Se­
gunda Clase. Mixta. Fiscal. Sufrió daños 
considerables, necesitando urgentes repa­
raciones. Se trata de una escuela cuya ma­
trícula va en aumento. 

Escuela N9 Il.-Hueyusca. Rural. De 
Segunda Clase. ¡\1ixta. Cedido. Muy ave­
riada con el terremoto; con algunas repa­
raciones que se le hicieron puede funcio­
nar en regulares condiciones, pero muy 
lejos de ofrecer alguna comodidad a los 
alumnos. Es absolutamente indispensable 
construir un nuevo edificio. 

Escuela N9 I2.-Chahuilco. Rural. De 
Segunda Clase. Mixta. Cedido. Por tratar­
se de un local ya viejo, sufrió mucho con 
el terremoto. Para que pueda funcionar 
normalmente, es indispensable construir 
un nuevo edificio, que reúna las condicio­
nes pedagógicas que se requieren para que 
la escuela pueda cumplir su cometido con 
eficiencia. 

Escuela N9 I3.-Crucero Viejo. Rural. 
De Primera Clase. Mixta. Fiscal. No su­
frió grandes deterioros con el terremoto, 
pero eso sí que necesita algunas reparacio­
nes; además es reducido para la matrícu­
la con que cuenta, la que va en aumento, 
ya que este plantel sirve a un amplio y 
progresista sector rural. En consecuencia, 
necesitaría reparaciones para lo existen­
te y una ampliación de cuatro salas de 
clases y habitaciones para el Director y 
Profesores, ya que en la localidad no hay 
facilidades de vida. 

Escuela N9 14.-Ñancuán. Rural. De Se­
gunda Clase. Mixta. Fiscal. El local de es­
ta escuela fue destruido por el terremo­
to. Funcionará en forma irregular en sa­
las improvisadas que se han habilitado 



SESION 10lit , EN MIERCOLES 14 DE JUN!O DE 1961 677 

por los padres de familia. Urge la recons­
trucción de un nuevo local. 

Escuela NI) 15.-Maipué. Rural. De Se­
gemda Clase. Mixta. Fiscal. ,Este local se 
encuentra en muy mal estado, por cuya 
razón, lo más conveniente es ir a la cons­
trucción de uno nuevo. 

Escuela NI) 16.-Buenaventura. Rural. 
De Segunda Clase. Mixta. Cedido. Este lo­
cal no sufrió gran cosa con el terremoto. 
Además, las reparaciones que haya que 
hacer c,orren de cuenta del 'propietario. 

Escuela NI) 17.-Crucero Nuevo. Rural. 
De Segunda Clase. Mixta. Fiscal. El locrul 
de esta Escuela está en muy malas condi­
ciones, y es necesario reconstruirlo. 

Esc¡¡,elci NI) 18.-Los Angeles. Rural. De 
Segun.da Clase. Mixta. Fiscal. Sufrió bas­
tante con el terremoto, y es necesario ha­
cerle reparaciones de consideración. 

Esenela NI) 19.-Chahuilco.· Rural. De 
Segunda Clase. Mixta. Cedido. No sufrió 
gran cosa. Es, sí, conveniente ampliarlo 
en tIna sala. 

Escuela NI) 20.-Huilma. Rural. De Se­
gunda Clase. Mixta. Cedido. Tratándose de 
un local muy viejo, el terremoto lo dejó 
en pésima·s condiciones. La verdad es que 
los alumnos y profesores trabajan en con­
diciones subhumanas, y con peligro de su 
~alud. 

Existe una hectárea de terreno fiscal 
para construir un local para esta escue­
Ja, ;.- que donara hace varios años el ve­
cino don Fernando Eggers. Esta construc­
ciór: deberá hacerse a la mayor breve­
dad. 

E.c.:euela NQ 21.-EI Moro. Rural. De Se­
gunda Clase. Mixta. Cedido. A pesar de 
haber sufrido serias averías con el terre­
moto, puede funcionar, pero sería conve­
niente hacerle algunas reparaciones. 

Escuela NI) 22.-Chan-Chán. Rural. De 
Segunda Clase. Mixta. Cedido. Esta es­
cuela fue de~truida por el terremoto. Los 
vecinos habilitarán una sala para hacer­
la funcionar en forma provisoria. Para 
mientras funciona en un local que debe 
ser clausurado. Se impone la reconstruc-

ción oc un local nuevo. Se hacen gestiones 
para lograr que un vecino done un terre­
no apropiado al Ministerio de Educación. 

Escuela NI) ,23.-Coligual. Rural. De Se­
gunda Clase. Mixta. Fiscal. El fenómeno 
la dañó bastante, pero sería suficiente con 
que se le practicaran algunas reparaciones 
de consideración. Además, por tratarse de 
una es:::uela en constante crecimiento es­
tadístico, debe ampliársela en una sala de 
clases. 

Escuela NI) 24.-Las Encinas. Rural. De 
Segunda Clase. Mixta. Cedido. Muy mal­
tratada, encontrándose el local en malas 
condiciones. Debe construirse un local con 
habitación para el Director, para lo cual 
un vecino donará una hectárea de terre­
no que permitirá esta edificación. 

Escuela NI) 25.-Río Blanco. Rural. De 
Segunda Clase. Mixta. Fiscal. El local es 
muy viejo e inadecuado, y está semides­
truido. Debe irse de inmediato a la cons­
trucción de uno nuevo, el que podría ha­
cerse en la donación de terreno que re­
cientEmente aceptara el Ministerio de Edu­
cación, por Decreto N9 1421, de 16 de 
marzo de 1961. 

Escuela NI) 26.-Sajonia. Rural. De Se­
gunda Clase. Mixta. Cedido. No sufrió 
gran cosa. Pero debería destinársele fon­
dos para terminarla. 

Escuela N9 27.-Los Riscos. Rura!: De 
Segunda Clase. Mixta. Cedido. No sufrió 
gran cosa. La firma Salinas y Fabres, 
propietaria, hará una donación de terre­
no para obtener que el Fisco edifique un 
local más apropiado. 

Escuela NI) 28. - Putrihue.\ Rural. De 
Segunda Clase. Mixta. Cedido. El fenóme­
no la dejó en muy malas condiciones; es 
ne:::€sario construir un nuevo local. 

Escuela N9 29.-Quisquelelfún. Rural. 
De Segunda Clase. Mixta. Cedido. Des­
truido. Se tramitan actualmente dos dona­
ciones, en un solo lote, de modo que es po­
sible la reconstrucción del edificio, la que 
debe hacerse a la brevedad. La escuela 
funciona en un local inadecuado y en for­
ma irregular. 
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Escuela N9 30.-Río Negro. Rural. De 
Segunda Clase. Mixta. Cedido. Muy daña­
da, no quedando en condiciones de prestar 
servicios para escuela. No hay otro local 
Es más conveniente su anexión definitiva 
a las Escuelas N9s 1 y 2. 

Escuela N9 31.-Sagllúe. Rural. De Se­
gunda Clase. Mixta. Fiscal. Este local no 
sufrió con el terremoto. Se impone, sí, 
ampliarla en casa-habitación para el Di­
rector. Tiene terreno fiscal suficiente. 

Escuela N9 32.-Los Parrones. Rural. 
De Segunda Clase. Mixta. Cedido. N o su­
frió gran cosa. Se tramita la donación del 
terreno y local en construcción en que ac­
tualmente funciona. Convendría destinar­
le fondos para su terminación y amplia­
ción 'en un patio cubierto, casa habita­
ción para el Director y para el Profesor, 
ya que en consideración a su estadística 
se hace necesaria la creación de una plaza. 

Escuela N9 33.-Los Maitenes. Rural. 
De Segunda Clase. Mixta. Cedido. El te­
rremoto la dejó en regulares condiciones; 
sería indispensable destinarle fondos, pues 
necesita reparaciones urgentes". 

"Estimación de fondos necesarios para la 
reparación y conservación de caminos y 

puentes de la Provincia durante elpresen-
te afio. 

1) Camino Longitudinal 
Sur, desde Osorno al lí­
mite. Recargues y Con­
servación de 60 kilóme-
tros ... . .. . .. EQ 240.000 

2) Camino de Osorno a 
Octay, Sector km. 30 
al km. 53, Reparacio-
nes, Recargues y Con­
servación 23 km. . .. 

3) Camino de Octay a 
Quilanto, km. 53 al 62. 
Recargues y Conserva-
ción 9 km ......... . 

4) Camino de' Osorno a 
Pucatribue, Sector km. 
3 al km. 25, recargues 

23.000 

9.000 

y conservación de 22 ki­
lómetros " .. 

5) Camino de Osorno a 
Puyehue, sector km. 3 
al km. 82, reparaciones 
recargues y conserva-
ción ............ . 

6) Internacional Pérez Ro­
sales. sector de N och~.co 
a Ensenada, 50 km. re­
paraciones, recargues 
y conservación ... . .. 

7) Osorno a Trumao km. 
5 al 28, reparaciones, 
re~argues y conserva·· 
ción ...... ' .... . 

8) San Pablo a Trafún km. 
0,000 al 12, recargues y 
conservación .. .. . ... 

9) Camino de Octay a Cen­
tinela, reparaciones, re­
cargues y conservación 
de 5 kilómetros .. .. .. 

10) Playa Maitén a Puerto 
Fonk. Reparaciones, re­
cargues y conservación 
16 km ...... ' .... . 

11) De La Gruta a Corte Al­
to. Recargues y conser­
vación de 28 kilÓmetros. 

12) Camino de Ñuble Ru­
p~nco a Piedras Ne­
gras. Sector km. 0,000 
al 40. Reparaciones, re­
cargues y conservación. 

13) San Pablo a Trumao 
km. 0,000 al 28. Recar­
gues y conservación 

14) Longitudinal de Osomo 
a Pilmaiquén, repara­
ciones, conserva c Ion 
(reposición pavimento ) 

15) De Lumaco a Huilma, 
km. 16 al 24. Repara­
ción, recargues y con-
servación ....... . 

16) Osorno a San Juan de 
la Costa km. 3 al 30. Re­
cargues y conservación 

66,000 

30.000 

30.000 

20.000 

10.000 

28.000 

20.000 

20.000 

20.000 

10.000 

40.000 

16.000 
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30 km ......... '" 
17) Cuquimo a Cancha Lar­

ga y Trinidad. Repara­
ción, recargues y con­
servación 30 km. . .... 

18) Río Negro a Purran­
que por Cuatro Vien-
tos.. .... ... ... . .. 

19') Camino de Río Negro a 
Purranque por Oromo . 

20) Río Negro a Riachue­
lo, Cruce Tegualda. . . 

21) Pichi - Pichi - Damas 
a Rupanco. Reparacio­
nes y recargues y con­
servación 18 km. . '" 

22) Cancura a Rupanco. Re­
paraciones, recargues y 
conservación, 18 kiló-
metros ........... . 

23) Pichil a Ohan - Chán, 
km. O al 25. Reparacio­
nes, recargues y conser-
vación ........... . 

24) Para reparación y re­
construcción de puentes 
de la Provincia . . ... 

Total fondos repara-
ción y conservación 

20.000 

30.000 

20.000 

miento del camino de ac­
ceso a Osorno a Bahía 
Mansa ........... . 80.000 

Total ... ... ... . .. El? 230.000" 

2l.-INCIDENCIAS QUE HABRIAN OCURRIDO 

EN LA ESCUELA DE INGENIERIA NAVAL, VAL-

10.000 PARAISO.-ALCANCE A INFORMACIONES DE 

20.000 
PRENSA Y RADIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal. 

20.000 El señor RIVERA.- Pido la palabra, 

20.000 

20.000 

400.000 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA.- Señor Presidente, 

es ésta la primera oportunidad que tengo 
para dar respuesta a informaciones de 
prensa y radio, con relación a una en­
trevista que celebraron el sábado último. 
varios Honorables Diputados por Valpa­
raíso con el señor Intendente interino de 
la provincia, Vicealmirante don Hernán 
Cubillos Leiva. 

En el día de ayer me impuse de la in­

caminos y puentes . EQ 1.142.000 
formación que sobre el particular da el 
diario "Ultima Hora" del día domingo 11 
del presente, la cual no se ajusta a la rea-

f 

Aeród1'omo8 

Habilitamiento pista de Ca­
ñal Bajo con afirmado 
de grava y maicillo, in­
cluyendo drenajes.. .. El? 

Puertos.-Ba,hía M ansa 

a) Reparaciones urgentes 
del muelle, reconstruc­
ción de bodegas y me­
joramiento de ranflas de 

500.000 

operaciones. .. .... .. El! 150.000 
b) Conservación y mejora-

realidad, propósito y verdadero alcance 
de los parlamentarías que fuimos -como 
frecuentemente lo hago, tanto individual­
mente como con otros Honorables colegaR 
--a conversar con el Intendente sobre los 
múltiples problemas que afectan a la pro­
vincia que tengo el honor de representar, 
por un cuarto período consecutivo, en esta 
Honorable Corporación. 

Con fecha 7 de junio, se envió el si­
guiente telegrama al señor Intendente: 
"Intendente Cubillos.- Valparaíso.- Ro­
gamos concedernos entrevista sábado once 
horas.- Saludos. Diputados Lacoste, Mu-
ñoz, Teitelboim, Zumaeta, Aspée, Rivera, 
Decombe, Ballesteros". 

y con fecha 8 de junio cada uno de los 
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firmantes del telegrama anterior, recibi­
mos el siguiente: "Diputado N. N.- N9 
645. Con sumo agrado, os recibiré el sá­
Lado próximo a las once horas.- Hernán 
Cubillos Leiva, Intendente de Valparaí­
so". 

El objeto de nuestra visita fue tratar 
con el señor Intendente varios problemas 
de la provincia que representamos los fir­
mantes del telegrama; a ella no pudo asis­
tor nuestro colega Decombe por haber te­
nido que ir al sur del país y el señor Car­
los Muñoz por encontrarse enfermo pn 
Valparaíso. 

Encabeza la información el diarÍfl que 
aludo en los siguientes términos: "No 
dejaremos sólo~ a los jóvenes de la Es­
cuela de Ingeniería que han sido licencia­
dos de la Armada por el delito de "indis­
ciplina" y a los que se les cierr:an las 
puertas por las anotadones incluidas en su 
libreta de licenciamiento", frase que ha­
bríamos manifestado al señor Intenden­
te los Diputados que asistimos a la entre­
vista. En cuano a mí se refiere, declaro no 
haber hecho semejante rleclaración al se­
ñor Intendente. 

Después de exponerle algunos Diputa­
dos diversos problemas de la provincia, en 
mi calidad de Presidente de la Comisión 
de Defensa Nacional de esta Corporación, 
informé al señor Intendente que algunos 
ex alumnos de la Escuela de Ingeniería ha­
bían estado ~ en la Cámara hablando con 
Diputados de diversos partidos; que los 
parlamentarios deseaban saber la realidad 
de los hechos, sobre todo ante la informa­
ción de algUnos en el sentido de que ha­
brían sido licenciados del servicio sin que 
se les hubiere encontrado culpables en el 
sumario respectivo que se estaba practi­
cando, en conformidad con la Ordenanza 
Naval. 

El señor Intendente nos manifestó que, 
en su calidad de tal, no era la persona a 
quien correspondía satisfacer nuestras 
consultas. ya que, para eso, existían otras 
autoridades navales de quienes dependían 
estos hechos. 

No ob!'ltante ello, el señor Intendente jn­
formó en líneas generales a los parlaNen­
ülrjos sobre los hechos y los procedÍlTIlen­
tos seguidos por los jefes navales, quienes 
en todo momento se han aj ustado a las 
disposiciones legales vigentes sobre la ma­
teria. Nos hizo ver, además, las p8nas 
contempladas para aquellos que, en for­
ma directa, indirecta o por simple com­
plicidad, cometen actos de indisciplina, in­
ducen, incitan o instigan al personal de 
.olla. 

Deseo, en esta intervención, dejar ex­
presa constancia de que, por mi parte, 
no he solicitado al señor Intendente, ni a 
ninguna autoridad naval, indulto para 
los responsables ni penas que no se ajusten 
a las legalmente contempladas en las or­
denanzas, de acuerdo con la falta cometi­
da por cada hombre, sino simplemente una 
información acerca de las causales de li­
cenciamiento de cierto personal de la Ar­
mada. 

Más adelante la aludida publicación po­
ne en labios de los parlamentarios visitan­
tes lo. siguiente: "Esto es sitiarlos por 
hambre y encaminarlos a la delincuencia 
o al crimen". "Todo 'por reclamar un pa­
go pendiente y denunciar arbitrariedades". 
Estas afirmaciones de "Ultima Hora" no 
son de los parlamentarios. Por mi parte, 
se perfectamente que no se reclamaba de 
ningún pago pendiente y me consta que 
no se han cometido arbitrariedades ni se 
ha dado mal trato de parte de los Oficia­
les a los alumnos de la Escuela de Inge­
niería Naval, ya que el mal trato no es el 
arma que usan los Oficiales con sus subal­
ternos. 

y en cuanto a los castigos se refiere, 
puedo informar que ellos, en todo caso, de­
ben aplicarse de acuerdo con las faltas, 
ya sean leves, medianas o graves de orden 
interno, lo que es lógico y natural, Pues 
bien, si existiera mal trato, los castigos 
serían frecuentes y numerosos. Sin em­
bargo, el índice de ellos no puede ser más 
bajo ya que representan, en el período 
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del 19 de febrero de 1961 al 30 de abril 
de 1961, sólo un 2,1 %. 

Por las razones dadas, señor Presiden­
te, deseo dejar en claro que nuestro pro­
pósito, al tener la audiencia referida con 
el señor Intendente, no se ajusta a lo ma­
nifestado por la información de prensa a 
la cual he aludido. 

22.-CONSTRUCCION DE UN EDlFICIO PARA 

LICEO COEDUCACIONAL DE CÓQUIMBO. OFI­

CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor RIVERA.- El resto del tiE'm­
po que corresponde al Comité Liberal, se­
rá ocupado por el Honorable señor Zepe­
da, señor Presidente. 

El señor BUNSTER.- ¿Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan diez mintos al Comité Libera1. 

El señor ZEPEDA COLL.- Pido la 
palabra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA GOLL.-Señor Pre­
sidente, antes de ocupar una banca en es­
ta Honorable Cámara, tuve el honor de ser 
profesor del Liceo Coeducacional de Co­
quimbo. Por ese motivo, con honda satis­
facción, en la 'primera, ocasión en que ha­
go uso de la palabra desde esta alta tri­
buna, quiero referirme a la forma cómo 
funciona dicho plantel educacional y a sus 
necesidades. 

El Liceo Coeducacional de Coquimbo 
funciona en el mismo establecimiento en 
que lo hace el Instituto Comercial del puer­
to, con las consiguientes molestias para 
ambos planteles, ya que ninguna dispone 
de la amplitud necesaria para impartir en­
señanza en forma adecuada. Desgraciada­
mente, en los seis años que esite estableci­
miento lleva desarrollando sus activida­
des, no ha sido posible conseguir la cons­
trucción de un local propio, a pesar de 

que cada- vez que Comisiones se han acer­
cado, en estos últimos tres· años, a la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales y le han hecho presente la 
imperÍosa necesidad de que edifique pron­
to un nuevo liceo, se les ha manifestado 
que esta prioridad se halla contemplada· 
en los planes de esa Sociedad para el año 
en curso. 

Señor Presidente, nuevamente hemos si­
do informados de que está en plan de cons­
trucción un nuevo local para dicho Liceo; 
por lo cual rei,tero mi deseo de que se rea­
lice, de una vez por todas, esta unánime 
aspiración de los habitantes del puerto de 
Coquimbo. 

El D~putado que habla, como ex profe­
sar del establecimiento mencionado, está 
en situación de asegurar y reafirmar la 
urgente necesidad que existe de construir 
un edificio adecuado para este establecí­
miento educacional. 

De ahí que solicite al señor Presidente 
el envío de un oficio al señor Ministro de 
Educación, a fin de que tenga a bien pe­
dir al señor Gerente de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les que, a la brevedad posible, ordene lla­
mar a ,propuestas públicas para la cons­
trucción de un edificio destinado al Li­
ceo Coeducacional de Coquimbo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor AGUILERA. - También en 
nombre del Comité Socialista, señor Pre­
sidente. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-y del Comité Conservador Unido. 

El señor ACEVEDO. - En nombre de 
la Corporación, señor Presidente. 

El señor P ARETO.- Que se envíe en 
nombre de la Honorable Corporación. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se dirigirá el oficio 
solicitado en nombre de la Cámara. 

Acordado. 
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23.-AMPLlACION DEI.. "PLAN CENTRAL DE 

OVALLE" SOBRE CONSTRUCCIONES ESCOLA­

RES A TODOS LOS DEPARTAMENTOS DE LA 

PROVINCIA DE COQUI~IBO, EX ESPECIAL AL 

DE ILLAPEL. INSERCION DE UN DOCUMENTO 

SOBRE LA MATERIA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ze­
peda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.- S8ñor Pre­
sidente, sería injusto no señalar en esta 
ocasión la preocupación que existe en las 
esferas de Gobierno por la constru~ción 
de establecimientos educacionales en la 
provincia de Coquimbo. 

Deseo manifestar al respecto que está 
en vías de ej ecución, el llamado "Plan 
Central de Ovalle", que contempla la edi­
ficación de grupos escolares rurales en las 
localidades de Sotaquí, Huatulame, Tula­
huén, la Chimba y Chilecito. Asimismo, se 
están construyendo locales escolares en 
Huamalata, Monte Patria, y Punitaqui. 

Del. mismo modo, el Ministerio de Edu­
cación ha solicitado se amplíen lós· Gru­
pos Escolares números 5, 6 .. 9 y 11 de La 
Serena, y la Es~uela La Granja número 
50, de la Pampa, en la misma localidad. 

Pero, a pesar de estas medidas, no se 
ha alcanzado a satisfacer, en su totalidad, 
la demanda de construcciones escolares 
que también existe en otros departamen­
tos de la provincia. Por este motivo, esti­
mo que sería necesario hacer extensivo es­
te plan pue se está aplicando en el depar­
tamento de Ovalle, a todos los departa­
mentos de la provincia de Coquimbo, en 
especial al departamento de Illape!. donde 
existe la imperiosa necesidad de reparar 
y construir una serie de eSltablecimientos. 

Para evitar distraer la atención de la 
Honorable Cámara y abusar consecuen­
cialmente de su gentileza, ruego al señor 
Presidente, se sirva recabar la venia de la 
Sala para que, en la Versión Oficial de la 
presente sesión, se inserte un documento 
relativo a las necesidades que, en mate­
ria de construcción de planteles educacio-

nales, existen en el departa.mento de IJla­
pe1. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el acuerdo de la Honorable Cima­
ra para proceder en la forma que ha indi­
cado el Honorable señor Zepeda Coll. 

Acordado. 
El señor ZEPEDA COLL. - Muchas 

gracias., 
-El doc'/{mento a que se 'refic1'e el 

I1CdC1'{!O anterior, es el .<;iguieYlte: 

"D.-Construcciones Escolares 

19.-Inidar el estudio de la construcción 
de! edificio para el Liceo CoeducacionaI 
de Illapel, con capacidad para 1.000 alum­
HOS e internado para 150. Se cuec1ta con 
parte del terreno para esta obra cedido 
al Fisco por la 1. Municipalidad de Illapel. 

29.-Construcción urgente de diversos 
locales para escuelas rurales del Depto. 
dando preferencia a las siguientes: 

a) Escuela NQ 6 de Canela (Comuna de 
Mincha), pará 300 alumnos. 

b) Escuela N9 9 de Chalinga (Comuna· 
de Salamanca), para 200 alumnos; 

c) Escuela N9 11 de Arboleda Grande 
(de Salamanca), ,para 200 alumnos; 

d) Escuela NQ 29 de Caimanes (Comu­
na Los Vilos), para 150 alumnos. 

e) Ampliación de la Escuela N9 2 de 
Illa pel (6 salas) en terreno ya expropia­
do para el efecto. Tiene 9 salas de clases 
y funcionan 15 cursos·· 

f) Ampliación de la Escuela N9 4 de Sa­
lamanca (Grupo Escolar). Tiene capaci­
dad para 400 alumnos y su matrícula es 
de 800. Debe ampliarse para 1.000 alum­
nos. 

g) Poner en funciones Escuela de Pes­
ca de Los Vilos. Está creada. 

h) Ampliación de la Escuela Industrial 
de Illapel, con creación de dos nuevos ta­
lleres para Electricidad y Reparación de 
Maquinarias Agrícolas. 

i) Creación de dos Escuelas Agrícolas 
del Depto., una en la Comuna de Sala­
manca y otra en la Comuna de Illapel". 



SESION 10'\ EN lVIIERCOLES 14 DE JUNIO DE 1961 683 
~ 

24.-IMPROCEDENCIA DE LA REVIS!ON EN EL 

AEROPUERTO DE LOS CERRILLOS, DE SAN­

TlAG0' DEL EQUIPAJE DE LOS PASAJEROS 

QUE LLEGAN DESDE ARICA.-OFICIO EN 

NO:VIBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Quedan cinco minutos al Comité Liberal. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
. El señor GUERRA.- Señor Presiden­

te, nuevamente me veo en la imperiosa ne­
cesidad de llamar la atención de la Hono­
rable Cámara sobre un problema que está 
causando gran alarma pública en la ciu­
dad de Arica. 

hombres probos, capacitados y fieles res­
guardadores de los derechos del Estar10, 
cumplen a conciencia con sus deberes y 
exigen los pagos, que establecen los 1'2-

glamentos respectivos, por toda mercade­
ría sujeta a ellos. He tenido ocasión de 
comprobar, en múltiples ocasiones, cómo 
estos funcionarios dan efectiva seguridad 
de corrección y tienen cariño por el Ser­
vicio. Nadie podrá objetarle su labor, que 
merece el respeto y acatamiento generales. 

Cada persona, señor Presidente, que de­
be salir de Arica por cualquier medio de 
locomoción, especialmente por vía aérea, 
el día anterior está obligado a llevar la 
totalidad de su equipaje a la Oficina de la 
Aduana, donde es revisada minuciosamen­
te y queda bajo custodia de la propia¡ 
Aduana. El no se le devuelve hasta lle-

En efecto, comprendiendo el Parlamen- gal' hasta su punto de destino. 
to Nacional la importancia política y de Si la AdcIana de Arica procede en esta 
todo orden de la ciudad de Arica, dictó, forma, es lógico que el problema termine 
hace años, una ley de excepción, con el ahí y que las awtoridades superiores se 
objeto de convertirla, de una ciudad sin sientan necesariamente respaldadas con la 
porvenir, en una urbe industrial y comer- actuación de sus funcionarios. 
cial de primera magnitud. Junto con acre- Lamentablemente esto no ocurre, pU2S 
centar la nacionalidad, actualmente Arica al llegar especialmente a Los Cerrillos, los 
se ha transformado en una fuente de pro- viajeros deben sufrir una nueva y minu­
greso y bienestar para sus habitantes. ciosa revisión, la que lleva, a mi entender, 

Con enormes sacrificios y, primordial- señor Presidente, el deseo de crear un cli­
mente, a base del antiguo comercio esta- ma adverso al turismo hacia Arica, m(r 

blecido, compuesto por hombres de esfuer-lestando indebidamente y haciendo lo jm­
zo que, sin trepidar en sacrificios han ido posible porque a nadie le den deseos de l'e­
lenta pero seguramente laborando por el gresar. 
progreso de su región, Arica ha dado los I Me llama la atención el hecho de que 
primeros pasos y, pese a los variados obs- ¡ justamente esta revisión sea tan estricta 
táculos, se está levantando y creando ri- con el equipaje de los pasajeros de Arica, 
queza para la nación. digo esto, porque no ocurre lo mismo con 

La Junta de Adelanto de Arica, creada el de los viajeros de otros lugares que go­
por la ley N9 13.039, percibe lo que rinde zan de idénticas franquicias y que llegan 
un impuesto especial aplicado a cada una desde el exterior sin que se les moleste en 
de las aotividades de Arica; muy especial- nada. 
mente, le corresponde parte de los dine- ¿ Qué significan para Arica estas medí­
ros que se recaudan con motivo de los de- das? Que el comercio decrezca, que la in­
rechos que los turistas, nacionales y ex- dustria agonice; que su clima, de perma­
tranjeros, deben cancelar por algunas mer- nente verano, no sea aprovechado inte­
coderías que retiran y que necesariamente gralmente; que su importancia geográfica 
deben pasar por el control de la Aduana sea menospreciada. En fin, señor Presi­
local. dente, se está llegando, con medidas ca-

La Aduana de Arica, compueta por rentes de lógica, a alentar una abierta 
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campaña en contra de Arica y su pueblo. 
Ante la gravedad y magnitud que ha 

adquirido la situación eX/puesta, solicito 
que, en mi nombre, se oficie al señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que 
disponga las providencias necesarias pa­
ra que no se continúe en este predicamen­
to y se evite esta inconsulta odiosidad que 
no beneficia a nadie. 

Mi intervención, señor Presidente, tien­
de, especialmente, a defender al antiguo, 
sano y honrado comercio de Arica; a las 
industrias que llevan muchos años y que, 
con sin igual tesón, están participando en 
el progreso de nuestra paitria; en fin, a 
ese comercio y a esa industria, que son 
fuentes perenne de riqueza y de bien­
estar social y material para la más lejana 
de nuestras zonas. 

En consecuencia, solicito nuevamente 
que' se dirija oficio al señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio pedido por Su Seño­
ría. 

El señor P ARETO.-Que se envíe tam­
bién en nombre del Comité Democrático 
Nacional, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vice-presidente) .-­
Se agregará al oficio el nombre del Comi­
té de que forma parte Su Señoría. 

El señor GUERRA.- Pido, entonces, 
que se envíe en nombre de 'la Honorable 
Cámara. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar, en nombre de la Honorable 
Cámara, el oficio solicitado por el Hono­
rable señor Guerra. 

Acordado. 

:25.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a dar leotura a la Tabla de Fácil 
Despacho para las próximas sesiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -
El señor Presidente anuncia los siguientes 

asuntos para la Tabla de Fácil Despacho 
de las próximas sesiones: 

l.-Proyecto que libera de derechos 
aduaneros la internación de elémentos des­
tinados a la Sociedad Musical Santa Ceci­
lia, de Chillán; 

2.-Proyecto que autoriza la expropia­
ción de un inmueble destinado a la Tenen­
cia de Carabineros de Talea; 

3.-Proyecto que libera de derechos 
aduaneros la internación de elementos des­
tinados al Convento Santo Domingo, de 
La Serena. 

4.-Proyecto que lil:Jera de derechos 
aduaneros la intern'lción de elemenitos des­
tinados a la Sociedad Bíblica de Chile; 

5.-Pro'lecto que incluye en los benefi­
cios del artículo 29 de la ley 10.475 a los 
garzones, empleados de hoteles, restau­
rantes, boites y ramos similares, y 

6.-Proposición de archivo de la Comi­
sión de Defensa Nacional. 

26.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura a los cambios de miem­
bros de Comisiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -, 
El señor Edwards ha renunciado a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Ruiz-Esquide. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El señor Gormaz ha renunciado a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Hurtado, don 
Patricio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si, le 'parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).­

El señor Morales Abarzúa, don Joaquín, 
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ha renunciado a la ComÍsión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Flores Castelli. 

El señor LOYOLA (Viwpresidente) .-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
I El señor Y A V AR (Prosecretario). 
El señor Lavandero ha renunciado a la 
Comisión de Hacienda. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Foncea. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

El señor Rivera ha renunciado a la Comi­
sión de Policía Interior y Reglamento. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Pa­
rada. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). 

El señor Ruiz-Esquide ha renunciado a la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Hübner. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

27.-SESION ESPECIAL.-INDICACION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -
La señora U galde y los señores Almeyda, 
Morales Adriasola, Gaona, Silva Ulloa, 
Sívori, Millas, Miranda, Brücher y Fon­
cea, apoyados por el Comité Radical, han 
presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda: 
Celebrar una sesión especial el día mar­

tes 20 del presente, de 20.15 a 22.30 horas, 

con el objeto de ocuparse y despachar el 
proyecto de ley que suspende, por dos 
afios, los efectos del D. F. L. NQ 39, que 
orc:ena la enajenacién de los inmuebles 
de las Cajas de Previsión". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación el proyecto de acuerdo. 

--Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resulta.do: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 22 
1Joto~. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

28.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor YAVAR' (Prosecretario). 
El señor Poblete Vera, apoyado por el 
Comité Socialista, había presentado a la 
consideración de la Honorable Cámara el· 
siguiente proyecto d€' acuerdo: 

"Considerando: 
1 9_Que la Escuela de Sordomudos, úni­

ca en el país, dependiente del Ministerio 
de Educación Pública, cumplirá el próxi­
mo 27 de octubre ciento siete años de vi­
da; 

29_Que atiende una población escolar 
de trescientos alumnos de ambos sexos, 
internos y medio-pupilos de todo el terri­
torio, entre los siete y ocho años; 

39-Que los locales que actualmente ocu­
pa son totalmente inadecuados y carentes 
de las más mínimas condiciones que debe 
reunir un establecimiento educacional 
(falta de patios, salas, talleres, servicios 
higiénicos, etc.), hecho que consta a las 
autoridades educacionales; 

49-Que hace quince años la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, adquirió un terreno en la Gran 
A venida, paradero 29,' con el objeto de' 
construir en él el edificio que corresponde 
a esta centenaria escuela, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, solicitándole que, como, 



686 CAMARA DE DIPUTADOS 

un homenaj e al 1079 aniversario de la 
Escue'a de Sordomudos, ponga a disposi­
ción de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos EducacÍonales los fondos 
necesarios de la Ley N9 11.766, para que 
construya, a la brevedad posible, en los 
terr2nos que actualmente dispone en la 

. Gran A venida, el local que con tanta ur­
gencia necesita para cumplir en forma 
eficiente las altas finalidades que se le 
tienen encomendadas". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Sí le parece a la Honorable Cámara, se 
declará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acm'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -

El señor Silva UlIoa, como Comité Socia­
lista, había presentado el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"Considerando: 
19-Las reiteradas denuncias formula­

das por diversos parlamentarios sobre las 
penosas condiciones económicas, sociales, 
culturales y sanitarias que soportan los 
trabajadores de la industria salitrera; y 

29-La necesidad impostergable de es­
tablecer, a breve plazo, la veracidad de 
tales denuncias, ' 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

19-Con51títuir de su seno una Comisión 
Investigadora, formada por un represen­
tante de cada Comité, para que establezca, 
en forma definitiva, las condiciones eco­
nómicas, sociales, culturales y sanitarias 
de los trabajadores, obreros y empleados, 
-de la industria salitrera; y 

29-La Comisión Investigadora se cons­
tituirá tan pronto la mayoría de los Co­
mités hayan designado su representante y 
sesionará con un quórum de tres y con 
el mismo número podrá adoptar acuer­
.dos". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
.Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará, modificándose la composición 
:de la Comisién, en el sentido de que ten­
gan representación en forma proporcio­
nal los dife~ntes partidos . 

El señor VALDES Li\.RRAIN.-Y en 
cuanto al quórum, ¿ cómo va a ser de tres 
personas el mínimo? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Mesa propone que sea de cuatro miem­
bros el quórum mínimo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Ese es 
el quórum corriente de las Comisiones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo con las 
modificaciones propuestas por la Mesa. 

Aprobado. 

29.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA 

SEGUNDA DISCUSION 

E 1 señor Y A V AR (Prosecretario ) . 
El señor Brücher, como Comité Radical, 
había presentado el siguiente y¡royecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
1 Q-Que se encuentra pendiente en el 

Congreso Nacional, desde el año 1937, un 
proyecto sobre divorcio, cuyo informe ha 
sido evacuado en primer trámite por la 
Comisién de Constitueión, Legislación y 
Justicia de la Cámara; 

29_Que es un hecho público y notorio 
que en nuestro país se ha debido recurrir 
a mi subterfugio, como es la nulidad de 
matrimonio, para dar una válvula de es­
cape a una realidad social reconocida y 
reglamentada por los pueblos de más alta 
cultura: la separación de los cónyuges, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Recabar de Su Excelencia el Presidente 
de la República la inclusión en la Convo­
catoria del proyecto de ley sobre divorcio, 
que está pendiente en el Congreso Nacio-
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nal y del cual es autor el señor Pedro 
Enrique Alfonso; y 

29.-Una vez cumplido este trámite, fi­
jarle un plazo de quince días a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y J usti­
cia para que evacue su segundo informe". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
Los señores Gumucio, Montes y Palestro, 
apoyados por el Comité Radical, habían 
presentado el siguiente proyecto de acuer-
do: -

"Considerando: 
19-Que la Fundación de Viviendas de 

Emergencia ha iniciado varios juicios de 
desahucio contra actuales ocupantes de 
sus poblaciones, fundándose, para ello, en 
la falta de pago oportuno de las rentas 
correspondientes; 

29_Que en la mayoría de los casos los 
arrendatarios lograron llegar a acuerdos 
formales con las autoridades de la Fun­
dación para pagar lo adeudado dentro de 
plazos razonables; 

39-Que, no obstante haberse dado 
cumplimiento a estos compromisos con 
enormes sacrificios económicos para las 
familias afectadas, la Fundación ha pro­
seguido los juicios; 

49-Que las condiciones de cesantía y 
de fa,lta de viviendas adecuadas para la 
población obrera de Santiago son dramá­
ticas y públicamente reconocidas por los 
propios gobernantes y servicios encarga­
dos de esta clase de problemas; 

59-Que la función específica de la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia con­
siste en resolver un grave problema social 
y no en manejarse como una empresa co­
mercial inhumana y deS1Jiadada; 

69-Que la mayor parte de los poblado­
res, hoy amenazados de lanzamiento, son 
jefes de hogares con una gran canitdad 
de hijos pequeños; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar del Supremo Gobierno que ins-

truya a, las autoridades de la Fundación 
de Viviendas de Emergencia para que se 
desista de los juicios y lanzamientos pen­
dientés, hasta revisar la justicia y equi­
dad de los motivos que han determinado 
s u conducta". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedará este proyecto de acuerdo para 
segunda discusión. 

El señor CORREA LARRAIN.-No se 
pueden aceptar los considerandos. 

El señor SIL V A ULLOA.-¿ Por qué 
no se corrigen los considerandos y se 
aprueba el proyecto de acuerdo, señor Pre­
sidente? Facultaríamos a la Mesa para que 
procediera en esa forma. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
El señor Egaña, apoyado por el Comité 
Conservador Unido, había presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 9_Que es público y notorio que la casa 

en que habitó el prócer de la Independen­
cia, don Bernardo O'Higgins, en la ciu­
dad de Lima, se encuentra en un estado 
de abandono ... 

El 'señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, señor Prosecretario? Ha lle­
gado la hora de término de la lectura de 
los proyectos de acuerdo. 

30.-0FICIO DEL TRmUNAL CALIFICADOR DE 
ELECCIONES A LA CONTRALORIA GENERAL 

DE LA REPUBLICA.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor REYES (don Tomás).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .--Señor 
Presidente, voy a referirme, en primer 
lugar, a una nota que los miembros del 
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Tribunal Calificador de Elecciones envia­
ron a la Contraloría General de la Repú­
blica, sobre la actuación del funcionario 
del Registro Electoral, señor Alfredo Ri­
llón. 

En primer término, considero que la 
determinación del Tribunal Calificador de 
Elecciones es extraordinariamente grave, 
por cuanto en su oficio se refiere expresa­
mente a los antecedentes que el señor Ri­
llón expusiera dentro de la Comisión b­
vestigadora de esta Honorable Cámara y, 
en 2S0, hace residir la razón de su petición 
en el sentido de que se instruya un suma­
rio para determinar la responsabilidad 
del señor Rillón. 

Si esta norma pasa a ser aceptada por 
la Contraloría General de la República, 
sencillamente se sentaría un pésimo pre­
cedente, que perjudicaría en el futuro las 
actuaciones que la Cámara de Diputados 
pudiera tener en el ejercicio de su función 
fiscalizadora, ya que ningún funcionario, 
al ser requerido por Comisiones Inves­
tigadoras de esta Honorable Cámara que­
rría proporcionar antecedentes que en al­
guna forma posteriormente pudieran de­
jarlo a merced de la venganza de los jefes 
de los Servicios, sometidos a una investi­
gación, como en este caso de un Tribunal 
de bastante nefasta memoria. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor REYES VICUÑA.-El Direc­
tor del Registro Electoral, señor Osear 
Rojas Astaburuaga, cuyas declaraciones 
difieren muy poco de las proporcionadas 
por el señor RiUón, se excusó de presen­
tar la reclamación correspondiente y, en 
virtud de eso, es el Tribunal Calificador 
en cuerpo el que envía el oficio en refe­
rencia, incluso por hacerlo así también 
están en él las firmas de los Ministros se­
ñores Illanes y González, que fueron, pre­
cisamente, los acusados en esta Honorable 
Corporación. 

Parece, señor Presidente, que tal como 
decían los señores Ministros en su defen­
sa -que eran irresponsables- siguen 

siendo irresponsables y lo demuestran con 
esta actitud bastante desgraciada. 

Ruego al señor Presidente que se envíe 
oficio a} señor Contralor General de la 
República transcribiéndole estas observa­
ciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio al señor Contralor 
General de la República, en la forma soli­
citada por Su Señoría. 

31.-APROBACION DEL TRATADO ANTARTICO 

SUSCRITO EN 1959.- ALCANCE A ALGUNAS 

DISPOSICIONES DEL TRATADO.- OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Quie­
ro referirme también al Tratado Antár­
tico, cuyo proyecto aprobatorio fue despa­
chado en la sesión del martes de la sema­
na pasada sin debate de ninguna natura­
leza. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Por­
que nadie pidió la palabra. 

El señor REYES (don Tomás) .-Exac­
tamente. Fue una circunstancia desgra­
ciada. Yo mismo, que debía haber inter­
venido, estaba en el pasillo en ese mo­
mento. 

Pero lo que me extraña es que un do­
cumento de esta importancia se despacha­
ra sin discusión, a pesar de que se pidió 
la reapertura del debate, y que tanto el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
--que también estaba fuera de la Sala­
como el señor, Diputado informante 
,-quien normalmente informa a la Sala 
sobre las materias cQ-ptenidas en el pro­
yecto- se abstuvieran de intervenir en 
esa oportunidad. 

Con todo, a pesar de que ya el Tratado 
ha sido aprobado por ley, quiero hacer 
algunas observaciones respeeto de deter­
'minadas disposiciones de su texto, que to­
davía es oportuno que lasl conozca por lo 
menos el Presidente de la República, para 
el caso que -naturalmente, si las con si-
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dera aceptables- pueda hacer las reser­
vas correspondientes en el momento de 
la ratificación. A mi juicio, una de sus 
disposiciones adquiere mayor gravedad 
por cuanto el informe de la Comisión de 
Relaciones Exteriores contiene un párra­
fo que confirma, si pudiéramos decirlo 
así, el riesgo que en mi concepto encierra 
para Chile el hecho de permitir la explo­
tación de las riquezas antárticas por cual­
quiera de los firmantes del Tratado. Este 
riesgo fue motivo de debate en la Comi­
sión. 

En efecto, este Tratado nos comprome­
te por treinta años. Tengo el convenci­
miento de que de hecho es un paso a la 
internacionalización de la Antártida y por 
mucho que exista efectivamente una re­
serva de los derechos soberanQS del país 
en ese territorio, todo el sistema conduce 
al arraigamiento de todas las naciones 
suscriptoras, las cuales pueden realizar en 
la zona antártica labores que dificultarán 
cada vez más la realidad de la soberanía 
chilena en ese territorio. 

En seguida, también se congelan los de­
rechos que los distintos países han defi­
nido respecto de este territorio; pero, a 
mi juicio, dentro del artículo 49 se esta­
blece un trato preferente para aquellos 
países que no ,han definido propiamente 
sus límites o sus pretensiones dentro del 
territorio antártico. En efecto, mientras 
países como Chile, en virtud de este Tra­
tado verán congelados los derechos que 
han hecho valer precedentemente, otros 
países que han suscrito el Tratado, con 
cualquier fundamento que pudieran exhi­
bir, tendrán la posibilidad de reclamar 
derechos de soberanía en la Antártida, ya 
que sus pretensiones están señaladas en 
forma ambigua. 

A mi juicio, también es grave el hecho 
de que junto con reconocerse que dentro 
del territorio antártico se podrá realizar 
cualquiera actividad científica y que la 
Antártida podrá usarse para fines exclu­
sivamente ¡:¡acíficos, se afirme en el in­
forme que esto no podrá ser obstáculo de 

manera alguna para que pacíficamente 
puedan explotarse las riquezas que dicho 
territorio pueda contener y que el país 
respectivo podrá ejercer este o cualquier 
otro acto irrestricto de soberanía no ex­
presamente prohibido por el Tratado. 

Se pretende, tal vez, con esta redacción, 
que un país que no tenga soberanía res­
pecto de determinada parte del territorio 
antártico, no podrá llevar adelante labo­
res de explotación de riquezas. Sin embar­
go, como el propio Tratado no reconoce 
soberanía a ninguno de los países, sino 
sencillamente se limita a congelar los de­
rechos que cada uno dice tener, a mi jui­
cio, esta frase del informe podría inducir 
aún a mayores dudas en cuanto a lo que 
el texto mismo del Tratado establece so­
bre la explotación de las "riquezas de ese 
territorio.· Es evidente que estas explota­
ciones se van a hacer preferentemente en 
la tierra de O'Higgins, o sea, la parte 
más próxima al Continente, que es donde 
precisamente Chile ejerce soberanía. 

Más evidente se hace todavía esta posi­
bilidad, ya que entre las cláusulas del ar­
tículo 99, hay una que dice: "Protección y 
conservación de los recursos: vivos de la 
Antártida", y no hay ninguna reserva en 
relación con las substancias minerales o 
de otra naturaleza que, ciertamente, van 
a ser descubiertas en las investigaciones 
científicas que allí puedan rea,lizarse por 
los países pactantes,. 

Señor Presidente, me parece que este 
es un punto de bastante interés para el 
país y que puede conducir, como digo, a 
la pérdida definitiva de un territorio. Se 
trata de una reserva de mucha importan­
cia para nuestro patrimonio nacional. 

Quiero señalar estos hechos, por cuan­
to todavía es posible que, al depositar el 
instrumento de ratificación, se hagan las 
reservas del caso, por parte del Gobierno. 

Del mismo modo, quería señalar que, 
hasta el momento, el propósito del Gobier­
no era hacer una ratificación conjunta ctln 
la República Argentina. Pero todos sabe­
mos qu~ el 'Presidente Frondizi formuló 
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una declaración en la Isla Decepción, re­

clamando la soberanía del territorio An­

tártico. Yo considero que 'el hecho de for­

mularse una ratificación conjunta viene 

a ser un acto casi de sumisión o de acep­

tación, ya que no ha habido, al menos que 

yo sepa, un esclarecimiento o una nota 

que deje en nada esta declaración del 

Presidente Frondizi, en nuestro territo­

rio Antártico ... 
El señor MATURANA.-¿Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor ~EYE'S (don Tomás) .~Con 

todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-'--:' 

Con la venia del Honorable señor Reyes, 

tiene la palabra el Honorable señor Matu­

rana. 
El señor MATURANA.-Señor Presi­

dente, el Tratado Antártico deja expresa 

constancia que, ningún acto, ninguna de­

claración, ninguna actuación -desgracia­

da, como la que el Presidente Frondizzi 

tuvo en el sur del país- constituye una 

especie de derecho, desde el momento en 

que se empezó a tramitar este proyecto. 

De suerte que, cualquiera que haya sido el 

alcance de la declaración del Presidente 

Frondizi, en ninguna forma compromete 

los derechos de Chile en la Antártida, por­

que, específicamente, el Tratado lo consig-· 

na, esto es, que no iba a producir cambios 

en esa especie de congelaci6n de los de­

rechos de todas las potencias en la An­

tártida, cualquiera declaración con que un 

interesado quisiera mejorar su situación, 

con miras al futuro. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Re­

yes. 
El señor REYES (don Tomás) .-Des­

graciadamente, las observaciones del Ho­

norable señor Maturana no corresponden 

al texto del Tratado, porque está señala­

'<io, expresamente, que· entrará en vigen­

cia después de ser ratificado por todas 

las partes contratantes ... 
El señor MATURANA.-EI proyecto. 

El señor REYES (don TomáJ;).- El 

proyecto no. El Asesor de la Cancillería, 

señor Gajardo, había informado primero 

equivocadamente al respecto. Pero después 

rectificó, en forma absoluta, su opinión y 

quedó establecido que es desde la vigencia 

del Tratado y, por lo tanto, todo acto an­

terior a su vigencia, tiene validez, aun 

cuando dentro del propio informe se deja " 

señalado que el espíritu, ya que incluso 

hace un símil con los actos civiles comu­

nes, es que desde el momento en que hay 

un convenio lo lógico es que ese convenio 

no se vulnere. De hecho fue vulnerado el 

espíritu del convenio con esas declaracio­

nes del Presidente Frondizi. Pero jurí­

dicamente -y perdóneme Su Señoría, por­

que no soy abogado- el Tratado entra 

en vigencia después de ser ratificado por 

todos los ·países p'actantes y sólo desde ese 

momento impide hacer cualquier acto, 

cualquiera declaración para mejorar sus 

reclamaciones de soberanía, a las cuales 

puede oponerse otro país pactante. 

Por eso digo que desearía que estas 

observaciones fueran transcritas a Su Ex­

celencia el Presidente de la República pa­

ra que, si lo tiene a bien, las considere en 

su oportunidad. 
. El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para 

enviar a Su Excelencia el Presidente de 

la República las observaciones a que se 

ha referido el Honorable señor Reyes. 

Acordado. 
El señor REYES (don Tomás).- Era 

mi propósito referirme a la próxima Reu­

nión de Montevideo, pero desgraciada­

mente quedan sólo dos minutos de nuestro 

tiempo y no creo que sea del caso hacerlo. 

32.-DETENCION EL EL CUARTEL DEL SERVI­

CIO DE INVESTIGACIONES, DE UN OBRERO 

DE LA MAESTRANZA DE LA EMPRESA DE 

FERROCARRILES DE SAN BERNARDO. 

PETlCION DE OFICIO 

,El señor REYES (don Tomás) .-Con­

cedo una interrupción al Honorable señor 

Acevedo. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Con la venia del Honorable señor Reyes, 
tiene ]a palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, sólo quería hacer presente a la 'Hono­
rabIe Cámara que el Consejo Ferroviario 
de los obreros de la Maestranza de San 
Bernardo ha hecho llegar a los parlamen­
tarios de la zona una denuncia, en el sen­
tido de que un obrero con 16 años de ser­
vicios en la Maestranza fue citado el día 
7 de junio al Cuartel de Investigaciones 
de Santiago, y él se presentó. Pero el de­
tective que lo atendió rompió en forma 
brusca la citación, le vendaron la vista y 

lo llevaron al subterráneo para ser some­
tido ... 

El señor GODOY.-A un "hábil inte­
rrogatorio" . 

Ei señor ACEVEDO.- ... a "un hábil 
interrogatorio", como dice el Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

Durante 30 minutos le estuvieron apli­
cando, dice la nota, corriente eléctrica en 
los oídos ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Su Señoría? Ha terminado 
el tiempo de que dispone Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Pido, señor Pre­
sidente, que se dirija oficio al señor Mi­
nistro del Interior solicitando que ordene 
una investigación de estos hechos vergon­
zosos que he estado dando a conocer. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

33.-CONSTRUCCION DE LOCALES ESCOLARES 

EN LA PROVINCIA DE CONCEPCION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor JAQUE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JAQUE.- Señor Presidente, 

me referiré, en esta oportunidad, a un pro­
blema que conmueve profundamente a la 
opinión pública de Concepción, y que se. 
relaciona con la falta de locales escolares. 

Con ello no resto en absoluto la impor­
tancia a la extraordinaria gravedad que 
revisten muchos otros problemas que in­
vaden los más diversos aspectos de la 
vida de los habitantes de mi provincia. 

El problema educacional chileno tiene 
que ver, prefersntemente, con la falta de 
locales escolares. Las estadísticas que tie­
nen amargo sabor en nuestro país, reve-. 
lan cifras abismantes de una población' 
flotante de niños en estado de estudiar y 
que no tienen posibilidad de hacerlo, por­
que no hay capacidad en las escuelas para 
admitirlos. Otros, en un 40%, deben apren­
der los progresos de la civilización en lo­
cales estrechos, antihigiénicos y en una 
situación de miseria irritante. 

La necesidad de establecimientos esco­
lares es de tal magnitud y gravedad que 
ha l!egado a niveles extremos y ha pasado 
a constituir el primerQ y más dramático 
de los problemas, junto al de al falta de 
viviendas en las zonas azotadas por los 
sismos. Ha movilizado a la opinión públi­
ca que ha exteriorizado su descontento en 
las calles de nuestras ciudades, especial­
mente en Santiago, Valdivia y Concep­
ción. 

Tengo el convendmiento, señor Presi­
dente, de que estas necesidades se han 
agravado en el andar de los años, debido 
a la exclusión sistemática de Concepción 
en los programas de construcción destina­
dos a la enseñanza. 

Por tales motivos ,he querido circuns­
cribir mis observaciones a es.te aspecto 
del problema educacional, y porque me 
asiste la certeza de que un país como el 
nuestro no puede hacer una política de 
verdadero contenido nacional si no cuida 
de la educación de su juventud, y aunque 
se ha;ya dicho mil veces -hay que volver 
a repetirlo siempre- la juventud consti­
tuye síempre y en todas partes las reser­
vas espirituales. y morales de todas las 
naciones. 
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Las provincias devastadas necesitan 10-
ca'es escolares en un plazo apremiante, y 
Concepción tiene derecho a manifestar su 
profundo descontento por su situación de 
abandono en que se le ha mantenido. 

El Jefe del Estado, en su Mensaje ex­
presa textualmente en la parte pertinente 
que, según las cifras que exhibe: "la cons­
trucción de establecimientos educaciona­
les recibió un fuerte impulso durante el 
año último", y agrega que, "con los solos 
fondos provenientes de las erogaciones ex­
tranjeras recibidas por el Gobierno, con, 
motivo de la catástrofe del sur, se han 
construido 110 escuelas con capacidad pa­
ramás de 31.000 alumnos. Cada escuela 
tiene casa para el personal que la atien­
de". 

Debo expresar objetivamente y sin apa­
sionamiento alguno, que esta aseveración 
de Su Excelencia está muy distante de la 
realidad. 

Pues, ¿ cuál ha sido la política del Go­
bierno en materia de edificación escolar en 
la provincia de Concepción? Aun, juzgado 
el panorama con el máximo de benevolen­
cia, tenemos que llegar a la amarga con­
c1usi¿n que no es reconfortante para el 
Gobierno. 

En efecto, en la educación primaria, el 
Ministerio de Obras Públicas, por inter­
medio de la Dirección de Arquitectura, ha 
construido y entregado hasta ahora, re­
cién en el curso del mes de mayo último, 
sólo tres escuelas en Concepción: Escuela 
Urbana NQ 4, de Tomé, en Cerro Navidad, 
con seis salas de clases y pasillo, con un 
costo de EQ 24.089,85; Escuela Rural NQ 
21, de Talcahuano, en el sector Las Can­
chas, con ocho salas de clases, una sala 
para talleres y casa para el Dire'ctor, con 
un costo de EQ 51.507,95, Y Escuela Ru­
ral NQ 43, de Concepción, en Copiulemu, 
con cuatro salas de clases y casa para el 
Director, con un costo de EQ 43.802,90. 

N os llama poderosamente la atención, 
Honorable Cámara, que a un año de la 
catástrofe el Gobierno haya construido 
solamente tres modestas escuelas prima-

rias, y que de las 110 escuelas que se han 
construido, según la declaración presiden­
cial, con los solos fondos erogados para la 
zona devastada, tres únicamente se hayan 
levantado en Concepción en el lapso indi­
cado, una de las provincias más afectadas 
junto con Valdivia, lo que no guarda re­
lación alguna con la importancia de esta 
provincia y la magnitud de los desastro­
sos efectos que ocasionaron los terremo­
tos. 

El señor FONCEA.-¡ Qué conteste el 
Honorable señor Valdés Larraín! 

El señor VALDES LARRAIN.-En su 
debida oportunidad, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Ruego a los Honorables señores Foncea 
y Valdés Larraín se sirvan guardar si-
1encio! 

El señor J AQUE.- No ignoramos la 
circunstancias de que actualmente la Di­
rección de Arquitectura tramita propues­
tas públicas, -pero ello corresponde a 
realizaciones futuras-, para construir en 
total otras cinco escuelas más: dos en Co­
ronel, una en Rere, una en Lota y otra 
en Talcahuano, principalmente con cargo 
a los fondos de erogaciones extranjeras. 
Debo agregar que, respecto a la Escuela 
de Rere, hice personalmente gestiones an­
te el señor Ministro y logré obtener la 
destinación de ,fondos para su construc­
cién. N o ignoramos tampoco la circuns­
¡tancia que el Gobierno ha destinado fon­
pos, pero que han sido exiguos, para re­
paraciones de algunas escuelas. 

A la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales le asiste, al 
parecer, el propósito de desarrollar un 
plan más amplio de dificación escolar, den­
tro de sus disponibilidades. Actualmente, 
dicha entidad construye tres Grupos Es­
colares para seis escuelas, en Concepción 
y Penco, con una superficie de edificación 
en total de 5.913 mts2. por un valor de 
EQ 412.465. Además, ha resuelto llamar 
a propuestas públicas para levantar otras 
seis escuelas en distintos puntos de la pro­
vincia, y en sus programas de edificación 
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contempla dos escuelas primarias más, tan 
pronto se ubiquen los terrenos para tal 
objeto. 

Por otra parte, es digno de destacar 
que, a no mediar la generosa y patriótica 
cooperación de maestros, vecinos e ins­
tituciones privadas, que han construido 
numerosos locales escolares, sería de ma.­
yor gravedad el problema. 

Quiero referirme a esta colaboración 
patriótica, que las autoridades educacio­
nales han considerado como un consuelo 
y estímulo en sus hondas preocupaciones 
por el porvenir educacional de la provin­
cia, y que constituye una expresión de 
esta particular disposición de los hijos de 
la zona que represento, para resolver esta 
situación de tan elevado y fundamental 
orden como es el educaional. 

Vaioso aporte al patrimonio espiritual 
de nuestros niños ha hecho el Comité de 
Edificación Escolar de Concepción bajo 
:a presidencia de don Augusto Saavedra, 
creado por el Rotary Club y a cuya ini­
ciativa se debe la construcción de tres 
escuelas en la ciudad de Concepción y 
otras que tiene en estudio, aparte de la 
adquisición de terrenos que ha realizado 
para entregarlos a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales. 
N o menos importante ha sido la colabora­
ción del Club de Leones y de diversas ins­
tituciones, como la Cámara de Comercio 
de Tomé; Cooperativa de Huertos Fami­
liares, en San Pedro; Sociedad Forestal 
Leonera, en Menque, Tomé; Sociedad Pro­
tectora de Menores, en Concepción; Co­
mité de Adelanto de la Población "Las 
Américas", en Chiguayante, y de vecinos; 
adem~s, señalo la cooperación del filán­
tropo español José Roger Ballet. El apor­
te de todas estas personas y organismos 
representa la construcción de catorce es­
cuelas hasta ahora en distintos puntos de 
la provincia. 

Las Directoras de tres Escuelas Rura­
les Mixtas de Tomé, señoras Filomella Ri­
sopatrón Fuentes; Rosa Gajardo Correa 
y Alicia Ascencio Couchot, con fondos pro-

pios, han reconstruido sus propios locales 
en que imparten enseñanza. Hasta tal ex­
tremo impresionó la obra de esta última 
maestra, que fue estimulada en su actitud 
por el Estado de Lara de Venezuela, que 
le envió un cheque por $ 844.000, para 
una edificación de un valor total de 
$ 3.500.000. 

Destaco este hecho, Honorable Cámara, 
pues se trata de modestos profesores, y 
porque, pese a la exigua renta que percibe 
el profesorado chileno, que no le permite 
mirar su propia existencia con alegría y 
con fe, estos Directores no han escatima­
do sacrificio alguno para hacer esta coo­
peración que constituye una de las más 
~el1as expresiones de las reservas mora­
les de nuestro pueblo. 

Como puede observarse, no hay relación 
alguna, en proporción, entre la labor pri­
vada que ha sido abnegada, generosa y 
fecunda, frente a una actitud estatal que 
ha sido indiferente. 

No queremos dudar del esfuerzo desple­
gado por el Gobierno en materia de re­
construcción, pero lo realizado en cuanto 
a edificación escolar en la zona devastada, 
particularmente en Concepción, ha sido 
realmente insignificante. 

En efecto, según un acucioso estudio 
hecho por la Dirección Provincial de Edu­
cación Primaria demuestra que en la pro­
vincia de Concepción es necesario cons­
truir ciento cinco locales escolares: cin­
cuenta y seis con urgencia, treinta y cin­
co con mediana urgencia y doce progresi­
vamente. 

En estos momentos no funcionan, por 
carencia total y absoluta de locales, doce 
Escuelas Primarias Rurales. Las demás, 
cuyos locales resultaron destruídos o da­
ñados por los terremotos de mayo de 1960, 
funcionan de "cualquier manera", hasta 
en las formas y condiciones más increí­
bles. Lo hacen en locales prestados, repa­
rados transitoriamente y en condiciones 
desfavorables y precarias, en muchos .ca­
sos peligrosos, con riesgo de la salud y vi­
da de los alumnos y profesores. En caso 
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de un nuevo sismo habría que lamentar 
la pérdida de muchas vidas. 

Por el dramatismo que revisten, señalo 
algunos casos de Escuelas sin locales que 
fueron destruidos por los sismos, y lo que 
es peor, sin estudios hasta el momento de 
posible solución fiscal, en circunstancias 
que SU reconstrucción es de suma urgen­
cia. 

La Escuela de Niñas N9 3 de Concep­
ción, en 1960 funcionó en cinco locales di­
ferentes prestados, en dos jornadas, con 
treinta cursos y 1456 alumnas. En 1961, 
continúa en la misma forma, ocupando sa­
las o dependencias en un Templo Evangé­
lico, una Iglesia Bautista, una Escuela 
Particular, casa de una Profesora y en 
parte del antiguo local dañado y que, por 
orden de los Técnicos, deberá ser demoli­
do y reconstruido. Su construcción, con 
capacidad para 1.900 alumnas, no admite 
espera. Existe una manzana de terrenos 
fiscales para ello y en el edificio que se 
levante deben incluirse oficinas para la 
Dirección Provincial y Departamental de 
Educación Primaria, que con motivo de 
los terremotos quedaron igualmente sin 
local. 

La Escuela N9 11, de Concepción, ubi­
cada en Chiguayante, en 1960 funcionó en 
las bodegas sin piso de la Tenencia de 
Carabineros de ese pueblo. En 1961, desde 
marzo al 31 de mayo, lo hizo en la Se­
cretaría de un partido político, en una sa­
la que debió contener seis cursos en dos 
jornadas. Desde el 19 de junio, lo hace en 
un local provisorio, construido por los ve­
cinos de la Población "Las Américas", 
mientras el Ministerio respectivo destina 
los fondos para su construcción definitiva 
en terrenos de la Corporación de la Vi­
vienda, destinados para este objeto. 

La Escuela de Hombres N9 1 de Tal­
cahuano, funciona en forma totalmente 
anormal, con 18 cursos y 707 alumnos de 
matrícula; trabaja en las tardes en el lo­
cal de la Escuela N9 8, en dos pequeñas 
jornadas, de 13 a 16 y de 16 a 19 horas. 
(La Municipalidad de ese puerto adqui­
rió terrenos para su reconstrucción) .. 

La Escuela de Niñas N9 2 de Talcahua­
no, funciona en el local de la Caj a de Cré­
dito Prendario, cuya entrega ha sido soli­
citada insistentementcpol" ese Servicio. 
En marzo último, esta Escuela debió ha­
cer su matrícula en la Plaza de Armas de 
Talcahuano. Tiene 14 cursos y 677 alum­
nos de matrícula. 

La Escuela Vocacional de Hombres N9 
29 de Talcahuano, funciona en 4 locales 
diferentes, transitoriamente prestados, 
que no se compadecen con las funciones 
del establecimiento. Tiene una matrícula 
media anual de más de 350 alumnos. Cons­
taba de tres talleres para los Cursos de 
Mecánica, Mueblería y Electricidad, y de 
una sala para el Curso de Comercio. 

El Curso de Mecánica funciona todavía 
en el local del mismo establecimiento, en 
una parte que se pudo habilitar. El Cur­
so de Mueblería está funcionando a más 
o menos 4,5 kilómetros de distancia, en la 
Sociedad de Carpinteros y Ebanistas; el 
de Comercio en otro facilitado por la So­
ciedad de Artesanos, y el Curso de Elec­
tricidad en la sala de clases de la Escuela 
de Radio que particularmente tiene un 
profesor del mismo establecimiento. 

Las Escuelas N9s. 9 y 20 de Y umbel, 
ubicadas en Cabrero, funcionan en dos lo­
cales prestados en deplorables condiciones 
de inseguridad e insalubridad. Existen 
15.000 metros cuadrados donados al Fisco. 
La Escuela 9 cuenta con seis cursos y 171 
alumnos, y la Escuela N9 20 tiene seis 
cursos y 167 alumnas. 

La Escuela N9 24 de Yumbel, Monte 
Aguila, sigue ocupando el mismo local 
arrendado que no ofrece seguridad algu. 
na. Existe un terreno fiscal de 12.300 m. 2 

para edificación escolar también donado 
al Fisco. Tiene una matrícula de 538 alum­
nos, con 12 cursos. 

Estos dos últimos establecimientos fue­
ron visitados hace algunos días por el In­
tendente de la provincia y Jefes de Servi­
cios Públicos, quienes quedaron vivamen­
te impresionados de las trágicas condicio­
nes en que funcionan dichas Escuelas. 

Así podría indicar una serie de Escue-
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las más que requieren urgente y prefe­
rente atención. 

Por otra parte, el panorama de la edu­
cación secundaria es también angustioso 
recalcando que no hay un solo estableci­
miento de enseñanza media que funcione 
en condiciones normales en la provincia. 

El Liceo de Hombres NQ 1 "Enrique Mo­
lina", quedó prácticamente sin local a raíz 
de los sismos. Ha sido necesario habilitar 
corredores del Internado como salas de 
clases; construir salas de emergencia, con 
la cooperación del Centro de Padres y la 
Universidad de Concepción y continuar 
ocupando parte del antiguo edificio con el 
consiguiente peligro para la vida de h:: 
profesores y alumnos. En estas condicio­
nes el Liceo funciona con cuarenta y cua­
tro cursos en veintidós salas de clases, de 
las cuales dieciséis pueden merecer el nom­
bre de tales. En 1960 había una matrÍcu­
la de mil ochocientos alumnos; en,1961 só­
lo se pudo matricular mil quinientos alum­
nos debido a la incapacidad del local. En 
consecuencia, quedaron sin matrícula seis­
cientos alumnos, de los cuales trescientos 
corresponden al saldo del año pasado y 
trescientos a nuevos postulantes. 

El Liceo N9 2 de Concepción ha tenido 
que soportar con verdadero estoicismo, 
las condiciones anormales en que funcio­
na. Ha carecido de local propio desde su 
creación, por lo que se ha visto obligado 
a cambiar constantemente de ubicación, 
utilizando, en algunos casos, hasta locales 
de colegios particulares. Actualmente rea­
liza sus clases en forma muy incómoda, 
en el local de la Escuela Primaria N9 10, 
en jornada alterna. Su matrícula actual es 
de 478 alumnos, quedando centenares mar­
ginados de la enseñanza secundaria per 
no tener 'salas de clases. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor JAQUE.-Pido al señor Pre­
sidente que solicite el asentimiento de la 

Honorable Sala para continuar por cinco 
minutos más mi intervención, ya que se 
trata de un problema de palpitante actua­
lidad y que afecta a una provincia tan im­
portante como es Concepción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Debo advertir a Su Señoría que quedan 
cuatro turnos de Comités todavía, de ma­
nera que la prórroga sería con perjuicio 
del último. 

El señor JAQUE.-Pido qtle se solicite, 
en todo caso, el asentimiento de la Sala. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solic;to el asentimiento de la Sala para 
D1'0lTogar pOl' cinco minutos el tiempo del 
Honorable señor Jaque. 

Varios señores DIPUTADOS.- Con 
prórroga de la hora. 

El señor ROSALES.-Siempre que se 
concedan cinco minutos al Comité Comu­
nista. 

El señor JAQUE.-De acuerdo, con­
forme. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

Se va a someter a votación la petición 
del Honorable señor Jaque. 

En votación. 
-Durante la votación: 
El señor PONTIGO.-¿ Es con prórro­

ga de la hora, señor Presidente? 
El señor PARETO.-Tíene que ser con 

prórroga de la hora. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Perdonen Honorables Diputados, la peti­
ción que se está votando es sin prórroga 
de la hora. 

Varios señores DIPUTADOS.- Con 
prórroga de la hora, señor Presidente. 

EI señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acederá a lo solicitado por el Honorable 
señor Jaque, con prórroc-a de la hora por 
cinco minutos. 

Si no hay oposición, así se acordará. 
A.cordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor JAQUE.-Señor Presidente, 

el Liceo Experimental de Niñas de Con-
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cepción se ha debatido en las peores CCil1-
\ 

diciones materiales. Actualmente funcio­
na en dos locales: una casa habitación y 
un local de emergencia, construido en su 
mayor parte con el aporte dei Centl·o (:e 
Padres y Apoderados y de los propios 
Profesores. Tiene 11 salas de clas0s y 25 
cursos, lo que representa un déficit de H 
salas. Tiene una matrícula :mrerior a 700 
alumnas. 

El Liceo Fiscal de Niñas de Concepci6:J, 
sufrió les efectos de los SiSl:10S y de 11n 
1ncendio posterior, encontrándose parcial­
mente destruido. Tiene una población es­
colar de 2.000 alumnas; 48 curses entre 
Humanidades y Preparatoria~, y sólo p~le­
de, en las actuales circunstancias, dispo­
ner de 25 salas de clases. Hay un déficit 
de 23 salas. Durante el año escolar en 
curso han quedado alrededor de 600 alum­
nas que no han tenido cabida en el es­
tablecimiento. 

Los Liceos de Tomé y.Talcahuano, aun 
cuando cuentan con algunos pabellones 
nuevos, tienen serias y graves deficiencias 
derivadas de la falta de medios materiales 
y estrechez de sus locales, habiendo que­
dado al margen de matrícula: 300 alum­
nos en el primero de los Liceos nombra­
dos y 160 en el segundo. 

Felizmente, al Liceo de Coronel se le 
entregará pronto su nuevo edificio, con lo 
que se pondrá término a las condiciones 
de miseria en que ha debido funcionar, 
ocupando los más diversos locales y des­
arrollando clases con' 7 cursos ambulantes 
hasta en la plaza pública o en la playa 
cuando el tiempo lo permite. Creo que 
nunca debió postergarse tanto la cons­
trucción de este Liceo en una zona de tan 
hondos problemas sociales, como es la car­
bonífera. cuyos hijos hacen un efectivo 
aporte al desarrollo económico nacional. 
Ojalá ello sirva de observación para que 
no se postergue por más tiempo la cons­
trucción de un Liceo en Lota, donde no 
existe un establecimiento fiscal de esta 
naturaleza, obligando a 376 alumnos du­
rante el presente año a viajar diariamen-

=================== 
te a Corollel para asistir al Liceo de esta 
ciudad. 

En relación con la enseñanza técnico­
profesional, la situación es también dra­
mática. Por la limitación del tiempo no 
voy a ahondar en el problema que afecta 
a estos establecimientos educacionales. En 
una oportunidad próxima lo haré~ 

En todo caso me referiré a la situación 
que afecta a la Escuela Técnica Femeni­
na, cuyo local, a raíz de los sismos, quedó 
totalmente destruido. Actualmente cuenta 
con un pabellón de doce salas de clases, 
construido recientemente por la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales; 2 salas provisorias construidas 
con fondos del Centro de Padres, y 3 Srt,· 

las d~ construcción ligera, que quedaron 
en regulares condiciones después de los 
sismos. Además, se encuentran funcionan­
do 3 cursos fuera del colegio, en forma al­
terna y solamente en las tardes, en salas 
proporcionadas por una entidad particu­
lar. En 1961 han quedado más de 20Q pos­
tulantes al margen de la enseñanza, pol' 
incapacidad del local. 

El Instituto Superior de Ccmercio. 
cuenta cOn 45 cursos y sólo 40 salas, de 
las cuales 16 pueden estimarse como tale~ 
y corresponden a las salas del nuevO edi­
ficio. Tiene una matrícula de 1.800 alum­
nos de ambos sexos y en el presente año 
fueron admitidos sólo 430 alumnos, de 
980 inscritos, lo que significa que más del 
509é de los postulantes quedaron al mar­
gen de la enseñanza, también por falta de 
capacidad del Establecimiento. 

La Universidad Técnica del Estado de, 
Concepción y Escuelas Industriales de' la 
zona, como las de Lota y Tomé. se encuen­
tran en situación similar, abocadas a la 
urgente necesidad de habilitar sus esta­
blecimientos para dar cabida a los postu­
lantes que hoy quedan sin acceso a la en­
señanza técnica, en circunstancias que 
frente al desarrollO' industrial de la zona, 
debiera tener atención preferente, pues es 
indispensable que la industria cuente con 
el material humano especializado y eficaz. 
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La verdad es que son muchos los pro­
blemas educacionales que agobian a la zo­
na devastada y principalmente a la pro­
vincia de Concepción, pero el más grave 
y que ha hecho crisis es el de la falta de 
locales escolares adecuados para impartir 
la enseñanza, acentuada por los sismos, en 
tal forma que no más de 5 % del total de 
la edificación escolar reúne las condicio­
nes necesarias para el servicio que deben 
prestar. 

Es sobradamente justificado, entonces, 
el movimiento de los profesores, estudia.n­
tes y Centros de Padres que ha surgido en 
estos días, resultante de la larga, perma­
nente y sostenida campaña que se ha rea­
lizado en los últimos tiempos para pedir 
al Gobierno se proceda a la atención ur­
gente de las necesidadca de este orden que 
existen, sin que se haya logrado obtener 
la debida consideración del problema. 

La Federación de Educadores, en el Me­
morial que ha elevado al Supremo Gobier­
no, expresa en uno de uno de sus consi­
derandos que frente a la inquietud que se 
observa en todos los sectores de la pobla­
ción, estudiantes y maestros, padres y apo­
derados, obreros y empleados, etc., por el 
negro porvenir cultural y educacional de 
las provincias azotadas por los sismos. lo 
que ya está causando alarma pública, pide, 
entre otras cosas, como medida inmedia­
ta, que el Gobierno declare calamidad pú­
blica este grave problema. expresión qpe 
refleja en toda su extensión el estado de 
ánimo tie los que tienen en sus manos la 
formación de la juventud. 

Comprendemos que éste es un proble­
ma que no es posible resolver de la noche 
a la mañana, pero hiere nuestro espíritu 
la declaración del Jefe del Estado cuando 
expresa que la construcción escolar reci­
bió un fuerte impulso durante el año últi­
mo, con olvido de Concepción. 

En su Mensaje S. E. considera la re­
construcción "no sólo como la tarea de re­
poner los bienes materialmente destruidos, 
sino como la recuperación y superación de 
los niveles de producción y de la actividad 

económica de cada una de las provincias 
afectadas por los sismos de mayo de 1960". 

Y o no soy economista, pero entiendo 
qt' C la inversión en escuelas, es la más 
productiva de todas, hasta el punto de que 
un eminente estadista estableció como le­
ma de su Gobierno: "Gobernar es educar". 

Frente a este momento de inquietud y 
de zozobra que vive nuestra nacionalidad, 
agobiada por la magnitud de este proble­
ma, quiero recordar lo que expresara un 
destacado educador: "Cada vez que un 
pueblo, una cultura o una civilización ha­
cen crisis, toda la atención se dirige ha­
cia la educación. Penemos. entonces, nues­
tras miradas en la escuela, ya que no hay 
fuerza viva capaz de dirigir la inteligen­
cia de un pueblo hacia su propio destino, 
como ella. 

Abrigamos la firme esperanza de que 
Concepción no siga postergada y que su 
realidad educacional, que es dramática, 
sea encarada con decisión y sentido rea­
lista ... 

El soñar LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ M e permite, Honorable Diputado?, 

Ha terminado la prórroga concedida a 
Su Señoría. 

34.-CAMBlOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señol" ALESSANDRI.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicep!"esidente).­
¿ lVre permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dar cuenta de un cambio de Co­
misiones. 

Acordado. 
El señor Rioseco renuncia a la Comi­

sión de Economía. Se propone en su reem­
plazo al señor Morales Adriasola, don. 
Raúl. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobado. 
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35.-ANALISIS DE UN ACUERDO ADOPTADO 

DURANTE LA CELEBRACION DEL CONGRESO 

CAlVIPESINO, E:.\" LA CIUDAD DE SANT!AGO­

IXFR!~f'CION EN EL PAGO DE IMPOSICIONES 

Y D€ ASIGXACIONES FAMILIARES. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .'­
Puede hacer uso de la palabra el Honora­
ble señor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI.-Señor Pre­
sidente, deseo referirme, en forma 1Y'.l'Y 

breve, a dos situaciones que, en mi opi­
nión, deben ser conocidas por la Honora­
ble Cámara. Hay quienes dentro de la ju­
ventud chilena miramos con viva simpa­
tía y con sincera inquietud todos aquellos 
movimientos que tienden, en forma seria, 
a lograr una mayor justicia y paz social. 
De ahí que nos resulte lamentable com­
probar que personas que a todos nos me­
recen respeto, no sólo por su condición de 
ciudadanos, sino también por su calidad 
de representantes populares, puedan in­
,citar a movimientos estériles, destinados 
a buscar tan sólo la quiebra del orden ins­
titucional, atentando de hecho contra la 
vida de los seres humanos. Y me refiero 
a uno de los acuerdos tomados por el Con­
greso Campesino recientemente realizado 
en Santiago. Me voy a permitir dar lec:" . 
tura a la información de prensa apareci­
da 'sobre el mismo: 

"Acordó el Qongreso Campesino: 
Apoyo a inquilino de Talca que defen­

dió sU tierra a balazos. 
Al iniciarse la Plenaria (del Congreso 

Nacional de Campesinos) de pie ovacio­
naron al inquilino que mató a su patrón 
cuando trató injustamente de desalojado 
y se aprobó un voto de respaldo. 

El Congreso designó a una comisión que 
irá a Talca a saludarlo en nombre de to­
dos los campesinos de Chile. Junto a ello 
y en forma espontánea, se inició una co­
lecta para ayudar a financiar los gastos 
que demande la defensa". 

Hasta ahí la información, señor Presi­
dente. 

y o desconozco las razones que haya te-

nido este patrón para lanzar a SU inqui­
lino. Puede ser que se estuviera cometien­
do una injusticia; pero por grande que 
ésta fuere, debemos convenir en que en 
una sociedad culta, en un país organizado, 
nadie puede privar de la vida al prójimo, 
por cuanto comete el más atroz de los de­
litos. Y por curiosa paradoja, señor Pre­
sidente, entre aquellos que elevaban su voz 
para manifestar que se les estaba roban­
do, que se les estaba desposeyendo de 10 
que legítimamente les corresponde, que no 
siempre se les pagaba la asignación fa­
miliar -y concuerdo con ellos, en el sen­
tido de que quien no paga la asignación, 
comete un delito y, por lo tanto, es un de­
lincuente, sobre quien debe caer el peso c~e 
la j usticia- ... 

El señor TEITELBOIM.- ¡Debería 
caer! 

El señor ALESSANDRI.- Efectiva­
mente, debería caer. 

El señor TEITELBOIM.-¡ Pero no cae! 
El señor ALESSANDRI.-Decía, señor 

Presidente, que, como curiosa paradoja, 
entre los que así vociferaban, estaba don 
Manuel Muñoz Bahamondes, regidor so­
cialista por la comuna de Puente Alto; y 
aún más: creo que actuaba de Secretario 
General del mismo Congreso. Y tengo 
aquí, en mi mano, el informe del señor 
Raúl Herrera Miranda, Inspe.ctor Rural 
de la Cuarta Comuna de Santiago, al que 
voy a dar lectura. 

Dice este informe: 

"Ref.: Como Seco Gml. Cump¿~miento 

Ley - Fdo. "Los Bajos de Mena", Pte. 
Alto. 

Santiago, 12 de mayo de 1961. 
Señor Jefe de Inspectores Revisores Zo­

nal Santiago. 
Ampliando el informe anterior de fecha 

5 del presente sobre la situación pendiente 
de los obreros del Fundo "Los Bajos de 
Mena" en la localidad de Puente Alto, pre­
dio arrendado por el Servicio Nacional de 
Salud al inquilino-agricultor señor José 
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Rojas Rojas, según Escritura de fecha 7 
de julio de 1959, me permito acompañar 
a usted, más antecedentes sobre la efecti­
vidad de los hechos, como también las Ac­
tas N 9s. 1 y 2 de Constitución de Deuda 
de las personas afectadas, señores: José 
Rojas Rojas y Manuel Muñoz Bahamol1-
des. 

Hago presente a usted que, antes de to­
marles declaraciones a los infractores se­
ñores Rojas-Muñoz, el suscrito tuvo que 
informarse plenamente de la situación 
existente en el Servicio Nacional de Salud 
con. "Arrendatarios". Estos fueron pro­
porcionados por el Departamento Jurídi­
co del Servicio Nacional de Salud (Monji­
tas 665, 59 piso, Dep. B). 

Actc[ N9 1. Contra STo José Ro.ias Rafas 

Salarios pagados de Nov. 59 
a abril 60. (asegurados con 
libretas) ... ... ... . .. 

Salarios pagados de Nov. 59 a 
bril 60 (asegurados sin li­

. bretas) .. .. 
Total salarios .. 

E9 996,70 

383,10 
E91.379,80 

Acta N9 Z, contra señor Manuel Muñoz 
Bahamondes 

Salarios pagados de mayo 60 
al 4 marzo 61 .. 
marzo 61 ......... . 

As~g. Familiares 

E9 2.025 
E9 2.025 

Las Asignaciones Famili,3res según de­
talle y número de ellas en las Actas N .os 
1 y 2, no han sido canceladas a los asegLl­
rados desde el mes de abril de 1960: salvo 
algunos obreros que han declarado haber 
recibido parte de ellas en los meses de ma­
yo, junio, agosto. diciembre 60 y parte de 
los meses año 1961. 

En espera de su conformidad, le sab­
da muy atentamente a usted. 

Raúl Herrera Miranda, Inspec. Rural 41. 
Zona Santiago. 269". 

De los actos indicados se desprende que 
no sólo se adeudan las asignaciones fa­
miliares, sino que también las imposicio­
nes del Servicio de Seguro Social. 

Entonces; señor Presidente, con justa 
razón estimamos que estos no son los me­
elios, ni ellos son los hombres para encau­
zal' una lógica Reforma Agraria y su 
correspondiente legislación. 

Nada más. 
El resto del tiempo lo ocupará el Hono­

rable señor De la Fuente. 

3S.-0TORGAMIENTO DE TITULOS DEFINITI­

vos DE DOMINIO A FAMILIAS RADICADAS 

EN UN TERRENO FISCAL DE LA ClUDAD DE 

ANGOL, PROVINCIA DE MALLECO. PETICION 

DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan ocho minutos al Comité Liberal. 
Tiene la palabra el Honorable señor De 
la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor Pre­
sidente, en el año 1949, siendo Arquitec­
to Provincial y Director de Obras Muni­
cipales de Angol don Horacio Schmidt Ga­
rrido, recibió orden del señor Intendente 
de la provincia de lotear un terreno de 3 
Has. y 30 áreas, de un predio fiscal y ra­
dicar allí familias que habían perdido sus 
hogares con motivo de! sismo que golpeó 
a la ciudad de Ango! en ese mismo año. 
Esta radicación fue hecha conforme a los 
daños que sufrieron las familias humildes 
en las piezas que arrendaban; el control 
de esta erradicación fue hecho por la Inten­
dencia, la Alcaldía, el Servicio de Asis­
tencia Social y Cruz Roja. 

Inmediatamente qUe fueron entregados 
estos terrenos, el Ministerio ofreció dar 
los títulos gratuitos a sus ocupantes. Pos­
teriormente, se envió un agrimensor, 
qaíen rectificó la medida de los diferentes 
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sitios e hizo entrega en forma definitiva 
de ellos a aquellas familias que habían si­
do colocadas ahí y que ya habían hecho 
mejoras, prometiéndoles el pronto envío 
de los títulos que otorgaría el Fisco en 
forma gratuita. 

La Ilustre Municipalidad de Angol, con­
sideró en su sesión N9 36, del 2 del abril 
de 1959, el petitorio del Ministerio de Tie­
rras, de oficio 281, del 13 de enero de 1959, 
aprobandq en esa ocasión el plano de 10-
teo propuesto por el Ministerio y modi­
ficando al mismo tiempo el radio urbano 
de la ciudad, para incorporar esta pobla­
ción a los beneficios de las leyes vigen­
tes. 

En lugar de recibir los nuevos poblado­
res sus títulos, que reclamaban por espEi­
cio de once años, fueron notificados el. 23 
de julio de 1960 que estos terrenos habían 
sido transferidos a la Corporación de la 
Vivienda, ~egún escritura otorgada en 
Santiago, ante el Notario don Luis Azó­
cal' Alvarez, el 11 de junio de 19-60, sien­
(lo esta transferenlcia en forma gratuita, 
la que fue inscrita a fojas 253 NQ 443. 

Los pobladores, durante estos 12 años, 
han estado trabajando en forma perma­
nente por el mejoramiento de esta pobla­
ción; así es como ellos hicieron las calles, 
las ripiaron, plantaron árboles en ellas, 
empalmaron la red de agua potable a sus 
domicilios,colocaron luz eléctrica, hicie­
ron todos los adelantos que familias de 
esfuerzo y de trabajo pueden realizar en 
bien de sus propios hogares. 

El 21 de agosto de 1960 enviaron un 
oficio a la Corporación de la Vivienda, 
solicitando la pronta entrega de estos tí­
tulos, oficio que hasta la fecha no ha sido 
contestado. 

Personalmente, el Diputado que habla 
ha traído los antecedentes emanados del 
:lVlinisterio de Tierras, entregándolos en la 
CORVI; pero, hasta el, día de hoy, nada 
se ha hecho en beneficio de estos pobla­
dores. 

El Presidente de esta Población, don 
Abelardo Chamarra, me ha indicado que 
a algunos de ellos se les ha notificado que 
deberán pagar $500 por el metro cuadra­
do, lo que de ser efectivo, señor Presiden­
te, sería un escándalo, porque la Corpo­
ración de la Vivienda no ha gastado un 
solo escudo, y pretendería en esta ocasión 
aprovecharse del trabajo realizado, con sa­
crificio, por cientos de personas, que es­
peran con ansias ser propietarios de ese 
pequeño sitio donde han levantado su ca­
sa y en el que actualmente viven. 
~ o hacer la entrega de los títulos en 

forma gratuita, a la brevedad posible, sig­
nificaría la creación artificial de un pro­
blema social serio, con la agravante de 
ser un organismo del Estado quien lo está 
provocando, teniendo la obligación de ha­
cer todo lo contrario para su pronta so­
lución. 

Solicito, señor Presidente, que se man­
de oficio a la Corporación de la Vivienda, 
en mi nombre y en el del Partido Liberal, 
pidiendo la pronta entrega de los sitios 
de la Población "Esperanza" de Angol en 
forma gratuita y señalando, en forma muy 
especial, que los problemas sociales tienen 
ellos la obligación de solucionarlos. 

El señor LOYOLA (Vieepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado en nombre 
Ce Su Seüoría y de su Comité. 

El señor PARETO.-Y en nombre del 
Comité Democrático Nacional, señor Pre­
sidente. 

El señor FUENTEALBA.-y en nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor FLORES CASTELLI.-Y en 
nombre del Comité Radical. 

El señor LOYOLA (Vic'epresidente).­
y en nombre de los Comités Demócrata 
Cl'istiano, Democrático Nacional y Radi­
cal. 

El señor DE LA FUENTE.-He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Eguiguren, señor Presidente. 
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3i .-NECESIDAD DE LOCALIZAR LOS TERRE­
NOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTIAGO 
QUE CONSTITUYEN UN PELIGRO PARA SUS 
HABITANTES, Y DE QUE LOS MUNICIPIOS 
TOl\IE.:.;r LAS MEDIDAS DEL CASO PARA 

CONJURARLOS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan tres minutos al Comité Liberal. 

El señor E'GUIGUREN.-Señor 'Presi­
dente, deseo solicitar que se oficie en mi 
nombre al señor Ministro del Interior, pi­
diéndole que, por medio' de los organismos 
de su dependencia, realice una investiga­
ción en las comunas de Santiago, Provi­
dencia, Las Condes, Quinta Normal, Con­
chalí y San Miguel, para determinar qué 
corrientes de agua, qué accidentes del te­
rreno y qué trampas pueden existir que 
'pongan en peligro la vida de los niños de 
la capital; ya que con dramática regulari­
dad estamos imponiéndonos por la prensa 
de que menores de edad caen en estas 
trampas mortales, lo que no es posible to­
lerar en una ciudad como la nuestra, ya 
que más bien sería propio de territorios 
desiertos como la Antártida. 

Una vez que estos antecedentes estén en 
mi poder, espero remitirlos a las respecti­
vas Municipalidades y, si es posible, fis­
calizar el cumplimiento por parte de es­
tos organismos de las medidas elementa­
les que hagan desaparecer esos peligros de 
esta ciudad 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor PARETO.-Y en nombre del 
Comité Democrático Nacional. 

El señor SIVORI.-Y en nombre del 
Comité Demócrata Cristiano. 

-H ablam varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA· (Vicepresidente) .-­
y en nombre de los Comités Demócrata 

Cristiano, Democrático Nacional y Radi­
cal 

38.-TERMINACION DEL CAMINO DE CHUZ­
!UIZA Pi CHIAP_\, PROVINCIA DE TARA PACA. 

-PETICION DE OFICIO. 

~~l señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ccl':da un minuto al Comité Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
ser,or Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
~icme la palabra Su Señoría. 

El s¡;ñor GUERRA.-Señor Presidente, 
pido que se envíe oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, a fin de que se des ti­
l~en los fondos necesarios para la termi­
nación del camino de Chuzmiza a Chiapa, 
Este es un camino que es necesario habi­
Erar rápidamente, porque actualmente el 
tránsito se hace a lomo de mula, de ma­
nera que es urgente, desde el punto de 
''lista material y humano, su pronta cons­
trucción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­

Se enviará el oficio solicitado al señor Mi­
r.istro de Obras Públicas, en nombre de 
Su Señoría. 

El señor VALENTE.-También en mi 
llombre, Slñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Se enviará también en nombre del Hono­
rable señor Valente. 

39.-CESANTIA POR TERMINACION DE OBRAS 
PUBLICAS Y NECESIDAD DE CONSTRUIR EL 
PUERTO PESQUERO EN IQ'UIQUE.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 



702 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor MUGA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. . 

El señor MUGA.-Señor Presidente, la 
:Municipalidad, el Centro para el Progre­
so, la Cámara de Comercio y diversas otras 
instituciones de Iquique están demostran­
do una gran inquietud ante la inminente 
cesantía que se va a producir en el depar­
tamento. a causa de la terminación de las 
obras públicas que el Gobierno emprendió 
a raíz de la paralización de la industria 
salitrera, espEcialmente de las oficinas 
Shanks. En efecto, producida esa crisis, el 
Gobierno creyó posible absorber la cesan­
tíal realizando algunas obras camineras y 
la ampliación del puerto aéreo. Desgracia­
damente, como estas medidas han sido 
transitorias durante los meses transcurri­
dos de este año, próximamente, antes de 
que éste finalice, una vez terminadas esa 
obras, se repetirá esa situación y se re­
agravará este problema de la cesantía en 
el puerto mencionado. 

Por lo demás, no se ve, hasta este mo­
mento, ninguna iriiciativa del Gobierno 
tendiente a realizar en ese departamento 
obras que promuevan su estabilidad eco­
nómica. Sin embargo, además de esas 
obras transitorias, el Gobierno habría pro­
metido la realización de un plan pesque­
ro, el llamado "Puerto Pesquero de Iqui­
que" . Pero, a pesar de que esa promesa se 
hizo en el año 1960, aunque ya van trans­
curridos seis meses de este año, ella no se 
ha concretado en absoluto. 

Todos los señores Diputados deben re­
cordar las sesiones especiales que celebró 
esta Honorable Corporación para tratar la 
difícil ,situación que se produjo en ese de­
partamento con mótivo de la paralización 
de la industria salitrera, respondiendo al 
clamor de sus habitantes. El propio señor 
Ministro del Interior, don Sótero del Río, 
concurrió ~ un cabildo del pueblo de Iqui-

que, donde prometió, en nombre del Go­
bierno, realizaciones concretas a fin de 
darle de' nuevo a la ciudad y al departa­
mento de Iquique, el desarrollo económico 
que permitiera a sus habitantes mirar con 
más seguridad el porvenir. 

Como no se ha materializado la reali­
zación de este gran plan pesquero anun­
ciado por el Gobierno, a través de la COR­
FO, me permito solicitar que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción para que infor­
me a e,sta HOnorable Corporación en qué 
estado se encuentran los estudios sobre la 
materia y, si elIo.s han sido ya finaliza­
dos, cuándo se dará comienzo a la reali­
zación de esta iniciativa y empezar así los 
tra:bajos que, con tanta ansiedad, esperan 
los habitantes de Iquique. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría,solicitando los antecedentes a que se 
ha referido. 

40 . ..:....MECANIZACION DE LA OFICINA SALI­

TRERA "VICTORIA", Y EJECUCION DEL CA­

MINO DE TOCOPILLA A IQUIQUE, EN LA PRO­

VINCIA DE TARAPACA. - PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, el 
Gobierno prometió también mecanizar la 
oficina salitrera "Victoria" para asegurar 
así el porvenir salitrerode la provincia de 
Tarapacá. Hasta la fecl1a, tanto las auto­
ridades como los parlamentarios del Nor­
te desconocemos si ese plan de mecaniza­
ción se va a llevar o no a efecto. Por tal 
razón, solícito 'que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción para que tenga a bien infor­
marnos al respecto: 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
y en nombre del Honorable señor Guerra. 

El señor MUGA.-Otro de los planes del 
Gobierno para absorber la cesantía en for­
ma transitoria, es la ejecución del camino 
entre Tocopilla e Iquique, que es de vital 
importancia, porque unirá a estas dos ciu­
dades y les permitirá mantener entre sí 
un comercio estable, fomentando una ac­
tividad que puede darle a ambos pueblos 
seguridad en su porvenir económico. Has­
ta la fecha, tampoco sabemos si se han rea­
lizado estudios al respecto. Por lo tanto, 
es conveniente solicitar del señor Ministro 
de Obras Públicas que tenga a bien, a la 
brevedad posible, disponer los estudios co­
rrespondientes y, en caso de existir ellos, 
ordenar la realización de esa obra tan im­
portante. 

Pido, pues, señor Presidente, que se e·n­
víe oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, solicitando que nos informe sobre 
la materia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
"Se enviará, en su nombre, el oficio al se­
ñor Ministro de Obras /Públicas, solicitán­
dole los antecedentes que pide Su Señoría. 

41.-CONSTRUCCION DEL CAMINO INTER­

NACIONAL DE IQUlQUE A ORURO.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor MUGA.-Desde hace muchos 
años, los parlamentarios del Norte hemos 
estado haciendo ver aquí, en la Honorable 
Cámara, la conveniencia de construir el 
camino de Iquique a Oruro. Hay tratados 
internacionales y se han celebrado confe-

rencias de los Ministros de Obras Públi-" 
cas de Chile y de Bolivia en que se ha He-· 
gado a la conclusión de que ese camino de­
be hacerse. Las conclusiones están en po­
der del Gobierno. 

Es una ruta que uniría a dos países, dos 
regiones mineras, por medio de la cual Bo­
livia tendría, a través de Iquique, salida 
para sus minerales, ubicados en zonas que 
no tienen acceso al mar. 

En cabildos, en concentraciones y por 
medio de comisiones especiales que han 
viajado a Santiago, se ha planteado alGo­
bierno la conveniencia y la urgencia que 
existe en construir este camino. Desgra­
ciadamente, ni los Gobiernos anteriores ni 
el actual han demostrado el interés nece­
sario para realizar esa obra, que, en de­
finitiva, vendría a dar al departam€nto de 
Iquique la situación que en justicia me­
rece. 

Por eso, señDr Presidente, pido también 
que se envíe oficio al señor Ministro de' 
Obras Públicas para que nos informe acer­
ca de "esta obra de tanta envergadura. Es 
preciso que el Gobierno responda categó­
ricamente, pue&l no es posible que los par­
lamentarios de la zona Norte deban ocupar 
repetidamente la Hora de Incidentes para 
insistir en la solución de sus problemas~, 
sobre los cuales mucho se promete, pero, 
en definitiva, nada se cumple. 

Esperamos -especialmente la ciudad de 
Iquique- una respue·sta decisiva de parte' 
del Ej-ecutivo que diga "sí" o "no", para 
no tener que estar constantemente hacién-, 
dole estas peticiones. 

El señor GUERRA.-Y otros caminos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría en la forma en que lo ha solici­
tado. 

El señor MUGA. - ¿ CuántDs minutos 
quedan,señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan cuatro minutos al Comité Demó­
crata Cristiano, Honorable Diputado. 
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42.-ThRMINACION DEL CAMINO DE CHUZ­

MIZA A CHIAPA, PROVINCIA DE TARAPACA. 

-ADHESION A PETICION DE OFICIO HECHA 

POR EL SEÑOR GUERRA. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, de­
seo adherir a la petición del Honorable 
señor Guerra, respecto de la construcción 
del camino de Chiapa a Ghuzmiza. 

Se trata de una obra que se está reali­
zando lentamente, por etapas, desde hace 
quince o veinte años. Se trabaja tan len­
tamente; que se avanza de uno a cinco ki­
lómetros hasta que se termina el dinero. 
y pasan años antes de poder disponer nue­
vamente de los fondos indispensables para 
continuar la obra. En realidad, algo que 
habría costado una insignificancia hace 
diez años, hoy día involucra un gasto diez 
o quince veces superior. 

Creo que si hubiera habido una decidi­
da voluntad de parte de las autoridades 
gubernativas para terminar, de una vez 
por todas, la construcción de este camino, 
los habitantes de los pueblos fronterizos 
se habrían evitado el enorme sacrificio que 
significa transportar las cosechas y los 
alimentos a lomo de mula. 

Adhiero, en consecuencia, a la petición 
hecha por el Honorable señor Guerra, soli­
citando que Se agregue mi nombre en ese 
oficio, a fin de que el Gobierno disponga, 
de una sola vez, de los fondos necesarios 
para terminar este camino de tanta impor- ' 
tancia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se agregará el nombre de Su Señoría a la 
petición de oficio del Honorable señor Gue­
rra. 

El señor GUERRA.-Significa un gas­
to de dieciocho mil escudos. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, el 
resto del tiempo lo ocupará el Honorable 

. señor Videla. 

El señor VIDELA.-¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Siete minutos, Honorable señor Videla. 

43.-DETENCION EN EL CUARTEL DEL SER­

VICIO DE INVESTIGACIONES DE UN OBRERO 

DE LA MAESTRANZA DE SAN BERNARDO.­

ALCANCE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

ACEVEDO. 

El señor VIDELA.-Señor Presidente, 
en primer lugar deseo, adherir a las pala­
bras pronunciadas por el Honorable se­
ñor Acevedo y protestar por el atropello 
de que ha sido víctima un obrero especia­
lizado del taller de fundición de la Mae8-
tranza Central de San Bernardo de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Según lo expresado por el Ingeniero J e­
fe de la Maestranza, este funcionario, que 
tiene 16 o más años de servicios en esa 
fundición, goza de muy buena reputación 
dentro de ella. Y a raíz de la investigación 
que realizaba el Servicio de Investigacio­
nes a propósito de un robo de bronce des­
cubierto en el taller, fue víctima de la ac­
ción de agentes de Investigaciones. Cree­
mos que ésos no son los métodos ni la for­
ma cómo se debe investigar y que no es 

. aceptable que los Servicios de Investiga­
ciones flagelen a los obreros para lograr 
esclarecer los hechos. De ahí que, primera­
mente,en }lombre de los parlamentarios 
demócratacristianos, quiera adherir a las 
palabras pronunciadas por el Honorable 
señor Acevedo y protestar por el flagela­
miento a que Su Señoría se ha referido. 

44.-0BRAS DE PAVIMENTACION y DE ARRE­

GLO DE BODEGAS Y DE VIAS FERREAS EN 

LOS RECINTOS PORTUARIOS DE SAN 

ANTONIO. 

El señor VIDELA.-Señor Presidente, 
en repetidas ocasiones, casi con' majade­
ría, me he referido al estado de postración 
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y abandono a que se tiene condenado al 
puerto de San Antonio, el segundo de la 
República en importancia y el primero de 
la provincia de Santiago al Sur. 

Han salido desde esta misma Honora­
ble Corporación decenas y decenas de ofi­
cios que denuncian este hecho. Cada au­
toridad de Gobierno o cada parlamentario 
que visita dicho puerto es abordado por 
los obreros, los industriales, los comer­
ciantes y las autoridades locales, con el 
objeto de exponerles sus justas quejas; 
pero transcurre el tiempo y, a pesar de 
que hasta se ha creado, con gran bombo 
y algarabía gobiernistas, la Empresa Por­
tuaria de Chile, todo sigue tan malo peor 
que antes. 

Así, el próximo mes de julio se va a 
cumplir un año desde que ,se iniciaron las 
obras de pavimentación y de arreglo de 
bodegas y vías férreas en los recintos por­
tuarios. Se comenzó por la subsección 
"Molo Sur", pero" a pesar del lapsotrans­
ourrido, aún no se termina el pavimento 
de acceso a ella y sólo se ha arreglado un 
piso de las tres bodegas allí existentes. Por 
otra parte, el arreglo de la línea férrea se 
está haciendo por una firma contratista, 
que ha tomado personal sin ninguna ex­
periencia ni conocimiento para esta clase 
de trabaj os en extremo delicados, como ser 
nivelación, ramear y colocación de guarda­
rieles. Es claro que estos trabajadores ga­
nan jornales de hambre, que fluctúan en­
tre los 600 y los 800 pesos diarios. Por eso 
se contrata personal que no posee ningu­
na preparación para esta clase de traba­
jos. Es tan deficiente el trabajo de insta­
lación que ejecuta dicha empresa "DO­
MATE", que a menudo se producen hun­
dimientos en las líneas recién instaladas 
y descarrilamientos de las locomotoras y 
carros cargados con mercaderías pesadas. 
Todo esto con las consiguientes molestias 
y reclamos de los usuarios, ya que estas 
anormalidades ocasionan horas de atraso 

en el normal desenvolvimiento de las fae­
nas y despacho de las naves. 

En estos mismos instantes, el desor­
den generalizado en el puerto es de tal 
magnitud, que las autoridades locales, to­
talmente desconcertadas, ven dificultarse 
cada día más su trabajo. La firma contra­
tista ha desahuciado a su personal; en 
consecuencia, los trahajos que inició han, 
quedado a medio camino y las vías de ac­
ceso a los espigones y molos se encuen­
tran totalmente destrozadas por el tráfico 
de los vehículos que transportan las mer­
caderías de y hacia los recintos portuarios. 

Bodegas y almacenes, donde se guardan 
toda clase de mercaderías, permanecén 
con sus puertas en el suelo, con sus pi­
sos destruidos, sin vidrios en sus venta­
nales y con su techumbre semi despeda­
zada. 

A las bodegas se le destruyeron los pi­
sos a fin de rebajarlos y dejarlos a nivel 
con las vías férreas y las calles, y ahí han 
quedado destrozados. Se le sacaron las 
p~l€rtas para 'reemplazarlas por otras. más 
altas y más anchas, y ahí han quedado los 
tremendos boquerones sin vislumbrarse 
cuándo, cómo y quién pondrá las nuevas. 
Los otros de dinamita que hubo necesidad 
de emplear para romper las piedras de 
gran tamaño y muros de concreto que im­
pedían el rebaje del terreno para su pa­
vimentación, rompieron los vidrios de los 
ventanales y destrozaron las techumbres 
de pizarreño de las bodegas. Mientras tan­
to la valiosa mercadería depositadas en 
ellas está expuesta a las lluvias, lo que 
ocurrió la semana recién pasada, en que 
hubo que lamentar el deterioro de carga 
de mucho valor. Además, hoy por hoy, la 
seguridad de su custodia depende del in­
terés y apetito del que pasa al lado de 
esas bodegas. 

La Subsección Espigones, de igual im­
portancia que el Molo Sur, también nece­
sita de urgente' atención por las deficien-, 
cias que paso a señalar. 
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I 
A) Mal estado de sus galpones. 
Ejemplo: En el Galpón 3 de la Aduana 

hay depositada mercadería de rezago, tal 
como sal, cueros, madera y sulfatos. En el 
mismo galpón hay vinos de la Compañía 
Malterías Unidas. Con las lluvias última's 
.se inundó todo el galpón, llegando el agua 
a una altura de cinco centímetros. Se ha­
bía hecho sacar el techo malo del galpón 
para colocarle pizarreño nuevo. Este tra­
bajo había quedado inconcluso, por falta 
de p~rsonal para efectuarlo. 

El galpón 5, a causas del mal estado ,de 
sus ventanales y por unos materiales que 
tiene Kenrick y Compañía depositados allí 
para recibir el trigo, ,se inundó, quedando 
en mal estado nada menos que 72 tonela­
das de papel que s,e iban a embarcar en el 
vapor "Arauco". Ellas debieron ser" de­
vueltas a la Papelera de Puente ALto para 
que las cambiara, ya que se inutilizaron. 
También se mojaron varias toneladas de 
superfosfato que llegaron en el "Lotte 
Skou", los que han perdido un 50 por cien­
to de su potencia como abono. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
.¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra­
ta Cristiano. 

45.-ANALISIS DE LA DOCTRINA, POSTULA­
DOS, PRINCIPIOS Y REALIZACIONES DEL 

CONSERVANTISMO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Unido. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, al iniciar mi período 

constitucional corno Diputado por el Pri­
mer Distrito de Santiago, he creído opor­
tuno, como bandera y testimonio de lo que 
será mi futura acción parlamentaria, for­
mular, desde esta alta tribuna, una pro­
fesión de fe en el ideario cristiano y con­
servador . 

Deseo comenzar recalcando que el con­
servantismo no es sólo la forma de expre­
sión temporal y circunscrita que caracte­
riza a determinados partidos políticos de 
esta tendencia en Inglaterra, en Alemania, 
en los Estados Unidos, en Colombia, en 
Ecuador o en Chile, sino que constituye 
una sólida filosofía política y social, váli­
da, en sus principios substanciales, en todo 
tiempo y lugar, porque está hondamente 
enraízada en el cristianismo y en el De­
recho Natural. 

Este carácter universal y supratempo­
ral del pensamiento conservador no lo pri­
va de la necesaria flexibilidad para amol­
darse a las exigencias de la historia y del 
progreso, porque la inmutabilidad de cier- ' 
tos principios básicos fundamentales, que 
representan la columna vertebral de su 
doctrina, no excluye la necesidad de que 
sus consecuencias lejanas, sus especifica­
ciones concretas y sus modalidades acci­
dentales, evolucionen, cambien y se adap­
ten según las circunstancias propias de la 
vida cívica y social de cada país y de cada 
época. 

El conservantismo es, por lo tanto, a la 
vez abstracto y realista, invariable y cam­
biante, porque - su alma doctrinaria está 
anclada en lo eterno y su cuerpo histórico 
sigue las alternativas del devenir social, 
dualidad, esencialmente humana, de don­
de surg"e la extraordinaria riqueza y fe­
cundidad de sus realizaciones prácticas. 

El postulado fundamental de todo con­
servantismo reside en la afirmación de que 
la organización, funcionamiento y progre­
so de toda sociedad civilizada ha de con­
dicionarse a ciertas bases esenciales de ti­
po espiritual y moral, que deben presidir 
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y encauzar la vida colectiva. Dados estos 
cimientos de orientación y estructuración 
social, que encarnan los principios inmu­
tables de que hemos hablado, las demás 
modalidades de la vida política y social 
deben desenvolverse con el máximo de li­
bertad y espontaneidad creadoras que sean 
compatibles con los requerimientos del 
progreso y del bien común. En otras pa­
labras, el criterio conservador exige ate­
llExse, en Jo fundamental, a los principios 
inmutables del cristianismo, de la ética y 
del Derecho Natural; y, en lo accidental, 
sin sujeción a ninguna teoría pre-estable­
cida, a las soluciones realistas y concretas 
que las circunstancias de cada lugar y mo­
mento aconsejen como más conveniente 
para el bienestar general. 

Esos principios supremos que he veni­
do mencionando sin explayarlos, no' son 
otros que la creencia en Dios y en un or­
den trascendente superior a la voluntad 
humana; el respeto a las tradiciones y a 
la patria; el reconocimiento de que la au­
toridad, la familia, la propiedad privada 
y el ordenamiento jurídico constituyen los 
pilares básicos de toda convivencia social; 
la fe en el ser humano, como individuo a 
la vez espiritual y corpóreo, con sus liber­
tades y derechos básicos, peto también con 
sus inevitables limitaciones y desigualda­
des en.la vida concreta; el afán de reali­
zar la justicia social y económica, de 
acuerdo con las posibilidades reales de 
cada país en cada etapa de su historia, 
rechazando enérgicamente la falsa popula­
ridad, el desorden y la demagogia. 

Ha dicho Donoso Cortés, con genial cla­
rividencia, que en "toda gran cuestión po­
lítica va siempre envuelta una gran cues­
tión teológica". Pues bien, mientras el pu~­
to de partida del marxismo es la absurda 
y dogmática afirmación atea y materialis­
ta, la base inconmovible de nuestro idea­
rio conservador es la creencia en Dios y 
E;n el espíritu, como cimientos de todo 10 

creado y, particularmente, del orden polí­
tico y social. 

Esta primera tesis, la más racional y 
fundada de todas las convicciones del 
hombre, que sólo ha podido ser negada hoy 
día p'ür la barbarie comunista, im'pregna y 
orienta todo el sistema doctrinario del 
conservantismo. El Ser Supremo, Creador 
de todo lo que existe, y el orden moral ema­
nado de la naturaleza de las cosas, consti­
tuyen el fundamento último del Estado, 
del gobierno, de la organización social y 
del Derecho Positivo. La fe en Dios, Nues­
tro Señor, y en su verdadera Iglesia, el aca­
tamiento de las enseñanzas políticas, so­
ciales y económicas del catolic~smo, cons­
tituye, pues, la declaración ¡primaria y 
fundamental del Partido Conservador de 
Chile, que con una entereza que no encon­
tramos en otros conglomerados de inspi­
ración cristiana, reconoce y proclama pú­
blicamente su carácter de partido confe­
í'¡ional católico. 

Al internacionalismo revolucionario y 
apatrida, oponemos nuestro amor a la pa­
tria y a sus grandes tradiciones. El sen­
timiento patriótico es uno de los más no:" 
bIes impulsos del alma, porque nos habla 
de la madre, del hogar, del suelo en que 
nacimos, de la tradición y del honor; 
exalta las glorias nacionales y lucha por 
mantener la integridad de los bienes y va­
lores que forman el patrimonio material 
y moral de una nación. 

Nuestras concepciones espiritualistas y 
patrióticas traen consigo, como natural 
consecuencia, la honda convicción de que 
Üt vida coleotiva debe cimentarse en los 
inmutables dictados de la Moral y del De­
recho Natural, que exigen un intangible 
respeto a la autoridad legítima y al or­
den jurídico; al matrimonio monogámi­
co y a la familia; al derecho de propie­
dad, concebido en su doble misión indivi­
dual y social, y a la dignidad del ser hu­
mano, debidamente integrada en la comu­
~lidad para la realización del Bien Común. 
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Contra los dos extremos del despotismo 
y la anarquía, el ideario conservador de­
fiende el principio de una autoridad fuer­
te, institucionalizada por la Carta FGnda­
mental, creadora y tuteladora del orden 
jurídico positivo. Propiciamos el sistema 
democrático, como el mejor de los regíme­
nes de gobierno, pero no del modo vacuo y 
atomístico del liberalismo roussoniano, ni 
tampoco la forma simulada y mixtificado­
ra del comunismo soviético, sino en el au­
téntico sentido que tiene el concepto de la 
democracia en la filosofía católica tradi­
cional. 

Sostenemos, también, como indispensa­
ble, en toda agrupación de seres humanQs 
dignos de tal nombre, el mantenimiento de 
las células básicas de la sociedad que son 
el matrimonio indisoluble, la familia y la 
propiedad privada. El conservantismo no 
sólo defiende la integridad del matrimo­
no y de la familia oponiéndose a todo in­
tento disolveDte sino que, además, propi­
cia la protección y el amparo al núcleo fa­
miliar mediante una adecuada política de 
asignaciones especiales, viviendas popu­
lares, facilidades para la educación y man­
tenimiento de la prole y otros estímulos. 

La propiedad privada, derecho natural 
intangible de la persona, constituye tam­
bién el sustentáculo material indispensa­
ble para asegurar al individuo y a la fami­
lia su autonomía, libertad e independencia 
frente a los Poderes del Estado y a las con­
tingencias de la vida. Para nosotros, la 
sociedad ideal no es esa en que no haya 
ningún propietario, como lo pretende el 
socialismo marxista, sino aquella en quP 
mediante una progresi~a subdivisión del 
dominio, todos sus habitantes tengan acce­
so a la propiedad, reglamentada por 18 "­
leyes, de manera que cumpla su doble fun­
ción a la vez individual y social. Los bie­
nes han sido creados para satisfacer las 
necesidades humanas y, por lo tanto, los 
propietarios no sólo deben ejercer sus fa-

culta des en provecho propio, sino tam­
bién en beneficio de la colectividad ente­
ra. Consideramos justo que el Estado, en 
forma prudente y supletoria, sin usurpar 
ni atropellar los derechos individuales. 
adopte las medidas legislativas y admi­
nistrativas conducentes a asegurar el cum­
plimiento de los fines de interés colecti­
vo del dominio, y, especialmente, de los. 
bienes de producción. 

Como corolario de este derecho funda­
mental de la persona, que es la propiedad. 
sustentamos también el principio de una 
justa y legítima libertad de empresa, so­
metida a las limitaciones o cargas que 
exija el Bien Común, pero sin las dicta­
toriales tutelas ni las odiosas planifica­
ciones del socialismo. 

Fiel a sus concepciones morales, el con­
servantismo tiene un claro concepto de la 
justicia social, que aplica sin demagogia, 
pero también sin claudicaciones, impulsan­
do el mejoramiento de las condiciones so­
ciales y económicas del país y, en especial, 
de los asalariados. 

Como ha dicho el !Príncipe Metternich, 
"estabilidad no es inmovilidad". Defende­
mos los principios y estructuras básicas 
de la civilización occidental cristiana, pre­
cisamente porque constituyen los cauces 
necesarios para canalizar el progreso den­
tro del orden y la libertad. Yo me pregun­
to a este re¡;pecto, señor Presidente, con­
templando las deprimentes condiciones hu­
manas que han acompañado al adelanto 
técnico en ciertas regiones del mundo, ¿ de 
qué puede servirle al hombre la conquista 
del espacio, si se le ha despojado en su 
propia tierra de todos los bienes espiri­
tuales y morales que hacen la vida digna 
de ser vivida? 

El pensamiento conservador, estático en 
sus principios d00trinarios fundamentales, 
es esencialmente progresista y dinámico en 
sus soluciones prácticas aplicadas a los 
problemas sociales y económicos. En el 
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'campo de la justicia social, reclamamos el 
derecho de colocarnos siempre en una po­
sición de vanguardia, realizando en el pla­
no temporal nuestros ideales cristianos sin 
más limitaciones que las que impongan en 
cada momento histórico las circunstancias 
propias de la realidad nacional. 

,Sin temor de quedar en situación des­
medrada, los conservadores podemos for­
mular, con la frente bien alta, a todos los 
demás sectores políticos chilenos, un ter­
minante desafío tendiente a demostrar que 
ningún otro conglomerado nacional ha im­
pulsado mayor número de conquistas so­
ciales que el nuestro. Allí están para com­
probarlo, entre muchas otras iniciativas 
legales conservadoras, las leyes sobre ha­
bitaciones para obreros, promovida por los 
Diputados señores Francisco Rivas Vicu­
ña y Alejandro Huneeus, en 1906; la de 
descanso dominical, impulsada por el se­
ñor Huneeus y por don Alfredo Barros 
Errázuriz; la de accidentes del trabajo, 
que tuvo su base en una moción del se­
ñor Barros Errázuriz; la que creó la Ca­
ja de Crédito Popular, impulsada por don 
Francisco Huneeus Gana, a quien se de­
ben, también, las disposiciones legales so­
bre Consejo de Defensa del Niño y Ciu­
dad del Niño; la de cooperativas, que tuvo 
su origen en una iniciativa de don Pedro 
Correa Ovalle; la de seguro obrero obli­
gatorio' de que fue autor el doctor don 
Exequiel González Cortés, y en cuya refor­
ma ulterior intervinieron, en forma des­
tacada, los Ministros conservadores don 
Guillermo Varas Contreras y don Luis Fe­
lipe Letelier; la que creó la Caja de la 
Habitación Popular, hoy día convertida 
en la Corporación de la Vivienda, obra de 
don A:ejo Lira Inf:ante que ha constituido 
el más eficaz de los instrumentos para 
proporcionar viviendas a las clases asa­
lariadas; las de Medicina Preoventiva y 
Protección a la Madre y el Niño, del doc­
tor Eduardo Cruz Cake; y muchas otras 

que no menciono para no prolongar dema­
siado esta exposición. 

Siguiendo los imperativos tle su doctri­
na social cristiana, aplicada a los proble­
mas que nos presenta la hora actual, el 
conservantismo está entrando ahora en 
una vigorosa y renovada etapa de decidida 
acción en favor de los grandes sectores 
ciudadanos de nuestra patria. La reforma 
agraria, una reforma realizada con afán 
de justicia y criterio técnico para aumen­
tar la producción y multiplicar las posi­
bilidades de acceso a la propiedad de la 
tierra; la reforma de la previsión social, 
para, que un sistema de verdadera seguri­
dad social ampare a todos lo·s habitantes 
del país, sin irritantes desigualdades ni 
onerosas y exageradas maquinarias buro­
cráticas; la lucha contra el analfabetismo 
y en favor de todas las formas del des­
~rrollo educacional, para extirpar. de Chi- . 
le la lacra de la ignorancia y preparar ca­
da vez mejor a nuestros conciudadanos 
en sus actividades cívicas, culturales y del 
trabajo; la intensificación de los pla­
nes de construcción de habitaciones, pa­
ra l1ue cada familia chilena pueda rea­
lizar el hondo y legítimo anhelo humano 
de tener casa propia; el aumento y per­
feccionamiento técnico de la producción, 
para incrementar los bienes de consumo y 
poder reajustar sueldos y salarios en for­
ma efectiva y sin provocar efectos infla­
cionistas que hagari ilusorios dichos au­
mentos, constituyen algunos de los mu­
chos objetivos de progreso social que el 
conservantismo podrá impulsar especial­
mente en los próximos años. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Deseo concluir, señor Presidente, recal­
cando que nuestro ideario es, a la vez, 
eterno y modernísimo; eterno, porque son 
permanentes los principios espirituales y 
morales en que se funda y, modernísimo, 
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porque tenemos el espíritu progresista y 
la flexibilidad necesaria para proporcionar 
siempre la . §olución concreta que requie­
ren los problemas en el momento histórico 
en que se plantean. 

En todas partes del mundo, en los paí­
ses más adelantados de la tierra, se ad­
vierte hoy día un verdadero refloreci,­
miento, en la teoría y en la práctica, de 
las ideas conservadoras. Las contingen­
cias electorales de cada país podrán im­
poner a estos movimientos transitorias al­
terna ti vas; pero, los que profesamos con 
profunda convicción el ideario conserva­
dor, sabemos mirar el porvenir con la se­
rena confianza de que, sea cual sea el cur­
so de los acontecimientos futuros, una 
doctrina política y social que se funda en 
el mensaje evangélico y en la naturaleza 
misma del hombre no podrá nunca per­
der su permanente actualidad y vigencia. 

He dicho: 
-Ha,bla,n varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­

Quedan dos minutos al Comité Conserva­
dor Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN,- Re­
nunciamos, señor Presidente. 

46.-SANEAMIENTO DE LA FUNCION PARLA_ 

MENTARIA. - NECESIDAD DE ACTIVAR LA 

TRAMITACION DEL PROYECTO SOBRE PRO­

BIDAD ADMINISTRATIVA. - DECLARACION 

JURADA SOBRE LOS BIENES Y CARGOS QUE 

POSEAN LOS MffiMBROS DE LA HONORABLE 

CAMARA.-PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor GODOY.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .­
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, no 
se justificaría la presencia de una nume­
rosa bancada comunista en la nueva Le­
gislatura, si no se desplegara, desde el 
primer momento, todos los esfuerzos que 
~ari necesarios para sanear la generación 
y el funcionamiento de los Poderes que 
están llamados a encausar el proceso de­
mocrático, aumentando la influencia de las 
masas en la vida y el desarrollo económi­
co' político y social de la nación. 

La época que estamos viviendo se carac­
teriza por las transformaciones grandio­
sas que conmueven desde sus cimientos a 
la Humanidad. Más de mil millones de 
hombres se hallan empeñados en la cons­
trucción victoriosa del socialismo; el des­
plome del mundo colonial permite que nu­
merosos pueblos, continentes enteros, se 
conviertan en repúblicas soberanas e in­
dependientes y comiencen a pesar en los 
destinos internacionales; el resto, libra 
grandes batallas por su progreso y libera­
ción. 

Naturalmente, los cambios profundos 
que se operan, incluyendo la revolución en 
el campo de la ciencia, de la técnica y del 
espacio sideral, no se producen por espoa­
taneidad, ni advienen sin luchas. La reac­
ción no se resigna a desaparecer volunta­
riamente de la escena y apela a los medios 
más abominables para sobrevivir y man­
tener su hegemonía. 

El conflicto dramático al cual asisti­
mo¡:: como testigos o como actores, se agra­
va por la concentración de la riqueza en 
pocas manos y por la siniestra colusión de 
las minorías dominantes en lo económico 
y en lo político. En la medida que el capi­
tal monopolista se acapara en un número 
reducido de corporaciones, de grandes em­
presarios y de latifundistas, se encoge y 
estrecha también la cantidad de personas 
que monopolizan y ejercen el poder políti­
co, en exclusivo beneficio de su cIase. 
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Esta gigantesca y agresiva trenza de 
OSClIrOS intereses, golpea implacablemen­
te a la clase trabajadora y se obstina en 
negarle una vía y solución pacífica a la 
querella entre las grandes mayorías que 
reclaman pan, trabajo y bienestar, y el 
grupo menguado que acumula oro y opu­
lencia, gracias al régimen de la explotación 
del hombre por el hombre. 

Los grandes abusos que cometieron an­
tes la nobleza y el feudalismo, los siguen 
perpetrando ahora la burguesía y la plu­
tocracia imperialista. La oligarquía no se 
desprende por propia iniciativa de sus 
privileios, "ni afloja las cinchas de su om­
nipotencia"; al contrario, es impermeable 
a todo cambio, refractaria a cualquier con­
cesión y sigue pegada a la montura. 

Tradicionalmente, la riqueza mal habida 
es culpable de la corrupción en la políti­
ca, las costumbres y la moral. La riqueza 
y su principal agente de descomposición: 
el dinero. Filipo, el rey de la Macedonia, 
se jactaba de poder ocupar cualquier ciu­
dad donde le fuera posible introducir un 
asno cargado de oro. Un Presidente mexi­
cano, el General Obregón, manifestaba que 
"ninguno de sus generales era capaz de 
resistir un cañonazo de cincuenta mil pe­
sos". Y el político inglés Roberto Walpo­
le, en su tiempo, echándole un vistazo a 
la Cámara de los Comunes, se atrevía a 
decir: "Todos estos hombres tienen un 
precio" . 

Entre nosotros, cuando se discutía la 
Constitución del 25, José Guillermo Gue­
rra, profesor, en ese entonces, de Filoso­
fía del Derecho en la Universidad de Chi­
le, entró al debate público manifestando 
en un artículo de prensa: "Los terrate­
nientes han desarrollado principalmente 
una industria: la vinicultura, vino para 
los caballeros y aguardiente para los ro­
tos". Los apellidos vinícolas llenaban el 
Senado, en forma tal, que, al recorrer la 
lista de sus miembros, el espíritu se sen­
tía vacilante, sin saber a ciencia cierta si 

se trataba de un cuer.po legislativo o de 
una bodega de vinos". 

Se dirá qUé la situación ha cambiado y 
sería mej or que así fuera, pero, con la 
diversificación de la economía y la evolu­
ción de los negocios, han pasado a ocu­
par muchos asientos en el Congreso, abo­
gados-consejeros, gerentes y directores de 
poderosas sociedades anónimas, naciona­
les y extranjeras, y una alta cuota de 
acaudalados propietarios de la tierra. Pa­
ra evitar confusiones y deslindar respon­
sabilidades, sería saludable establecer 
quiénes son auténticos y legítimos repre­
sentanes del pueblo, y cuáles. subrepticios 
y embozados representantes de empresas. 

La confabulación. de lo económico y lo 
político es un fenómeno que se ha produ­
cido en todos los tiempos y en todas las 
e:o.feras, pero ha recrudecido bajo el sis­
tema capitalista. Este problema fue estu­
diado por Richard Lewinsohn, en su libro 
El Dinero en la Política, publicado en 
1930, respecto de los caracteres que alcan­
zó en Alemania antes del advenimiento de 
las hordas hitlerista; mucho más recien­
temente, C. Wrigth Mill, en la obra La 
Elite del Poder, examina la estructura de 
las minorías dirigentes de Estados Unidos 
de Norte América, dueñas del poder y la 
riqueza, y donde la política del Departa­
mento de Estado, "al borde la guerra", 
ha dado paso a la coalición de los políti­
cos profesionales con los militares del Pen­
tágono y los dirigentes de las inmensas 
corporaciones financieras e industriales; 

1 

Y hace pocos meses, vio la luz en París el 
libro "Les retours des 200 Familles", en el 
cual su autor, Henry Coston, analiza el es­
trago que estos mismos hechos han origi­
nado. en Francia, durante el gobierno om­
nímodo del general De GaulIe. 

A mayor abundamiento, no es un secre­
to para nadie que en Washington mero­
dean numerosísimos gestores de empre­
sas en las antesalas -el "lobby" -, en los 
pasillos y en el salón de los pasos perdi-
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dos del Parlamento. tramitando toda clase 
de operaciones que necesitan el apoyo o 
la complacencia de los congresales. Al 
margen de la ley, en el tráfago político, 
los "lobbystas" forman algo así como la 
tercera dimensión de la decantada demo­
cracia yanqui, y son los mediadores obli­
gados y la tela adhesiva entre W all Street, 
la Casa Blanca y el Capitolio. 

Estos hechos censurables han creado 
una atmósfera de escepticismo y despres­
tigio en torno a determinados círculos de 
la política. Se llega a sostener que "casl 
todos los partidos son meramente los 
alambres por donde pasa la corriente polí­
tica, pero no las estaciones centrales de 
donde brota". Realmente, las usinas que 
motorizan a los partidos de la burguesía, 
se hallan en las fuentes del poder econó­
mico hipertrofiado. 

Desde que la opinión pública honrada 
descubrió esta trama perversa, se habla de 
incompatibilizar los cargos legislativos con 
la dirección o asesoría de empresas y ne­
gocios privados. N o se trata de res,tringir 
el ejercicio de actividades particulares, 
sino de ponerle fin a la peligrosa tenden­
cia de "transformar el dinero en poder po­
lítico y el poder en dinero", según lo de­
fine Lewinsohn, con tanta propiedad. 

La Constitución Política de Chile no es 
muy pródiga y exigente, que digamos, 
cuando se trata de fijar incompatibilida­
des que dejen a resguardo la libre deter­
minación de los parlamentarios. El artícu­
lo 31, en el inciso 29, dice, a la letra: "Ce­
sará también en el cargo de Diputado o 
Senador que, durante su ejerdcio, cele­
brare o caucionare contratos con el Esta­
do; y el que actuare como abogado o man­
datario en cualquier clase de juicios pen­
dientés contra el Fisco, o como procura­
dor o agente en gestiones particulares de 
carácter administrativo". ¡Que haya no­
ticias, esta disposición se ha aplicado una 
sola vez! 

Por su lado, el Reglamento de la Cá-

mara, en su artículo 148, dispone: "No 
tendrán derecho a voto los Diputados e~1 

los negocios que interesen directa y per­
sonalmente a ellos, a sus ascendientes y 
descendientes, a sus cónyuges o a sus pa­
rientes colaterales hasta el cuarto gra­
do civil de consanguinidad y segundo de 
afinidad, inclusives". Y a renglón segui­
do, en contradicción con lo anterior, agre­
ga: "Pero, podrán votar en asuntos" de ín­
dole general que puedan beneficiar a una 
industria, gremio o profesión en qcle ten­
gan interés". 

Salta a la vista, tomando en cuenta la 
experiencia de aquí y la legislación com­
parada, que estas disposicioneil san reduci­
das e ineficaces. Para suplir este vacío, la 
Cámara de Diputados, en sesión del 11 de 
enero de 1940 -j hace más de 21 años !-, 
terminó de darle su aprobación, en primer 
trámite, al proyecto de ley sobre jt'robi­
dad Administrativa, dos de cuyos artícu­
los, que afectan a los congresales, son del 
siguiente tenor: 

Art. 29.- "Desde la fecha de promul­
gación de esta ley se declaran incompati­
bles los cargos de parlamentarios con todo 
empleo retribuido en instituciones o cor­
poraciones en que tenga intervención o in­
terés el Estado y que hayan sido creadas 
por leyes especiales". 

Art. 39. "Cesará en el cargo de Diputa­
do o Senador o de Ministro de Estado, 
aquel que actuare como abogado, mandata­
rio, director o representante de toda em­
presa extranjera no domiciliada en Chi­
le" . 

Hasta ahora, esta iniciativa duerme el 
sueño de los justos en los archivos o comi­
siones del Senado, pero ha llegado el mo­
mento de desrpertarla. Despertarla, y com­
pletarla con proposiciones mucho más 
drásticas. 

Señores Diputados, tratándose de corre­
gir prácticas, que afrentan a la democra-" 
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cia, vamos a proponer el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"Al iniciarse ~a presente Legi3Latura, 
la Honorable Cámara acue1'da recomendar­
le a éada uno de sus miembros la entrega 
en SecretarúL de una Declaración jurada 
sobre los bienes que posea y cargos que 
desempeñe en Cm'poraciones privadas, na­
cionales o extranjeras, en el momento de 
asumir sus funciones". 

Mientras esta idea prospera, los Dipu­
tados y Senadores integrantes de la Frac­
dón Parlamentaria Comunista anuncia­
mos que, dentro de los próximos días, de­
jaremos depositado el documento a que se 
refiere el proyecto de acuerdo, junto con 
darlo a conocer a la prensa. ~. 

Se entiende que la declaración de bie­
nes ante notario habrá de repetirse al tér­
mino del período y que, en este caso, de­
be con~ederse acción pública para denun­
ciar todo ocultamiento que importe desna­
turalización del objetivo. 

En lo referente a la dieta parlamenta­
ria, es saJbido que el Partido Comunista 
estima que ella pertenece al partido que 
elige al congresa!. En nuestro caso, el par­
tido fija la renta, modesta y decorosa, con 
que debemos subvenir a nuestras necesi­
ddes. Los comunistas pensamos que tiene 
mucha más importancia ser "honorables" 
por la conducta pública y privada, que ser­
lo por ministerio del Reglamento, que man­
da darnos ese trato, el que,' por lo demás, 
constituye un anacronismo que también 
debiera desaparecer, sin perjuicio de tra­
bajar en un cIimil de consideración recí­
proca. 

Los problemas que afectan a nuestro 
pueblo son de una naturaleza y magnitud 
tales, que el estudio y solución de ellos no 
pueden diferirse por más tiempo. En este 
sentido, 'al Poder Legislativo le cabe una 
gran responsabilidad. Para hacerse acree­
dor a la confianza pública y rendir lo que 
se espera de él, necesita velar por su pres­
-tigio, integridad e independencia, apartan-

do, resueltamente, todo lo que pueda com­
prometerlo o menoscabarlo, sea que se tra­
te de sus miembros, individualmente con­
siderados, o del conjunto de ellos, como 
Corporación. El país está atento a la línea 
que sigamos y a la conducta que adopte­
mos. 

Por ahora, nada más, señor Presidente. 

47.- INCIDENCIAS QUE HABRIAN OCURRIDO 
EN LA ESCUELA DE INGENIERIA NAVAL, EN 

VALPARAISO.- ALCANCE A OBSERVACIQNES 
DEL SEÑOR RIVERA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan tres minutos al Comite Comunista. 

El señor TEITELBOIM.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Presi­
dente, en la presente sesión, el Honorable 
señcr Rivera se refirió a la entrevista sos­
tenida por seis parlamentarios de cinco 
partidos políticos con el señor Intendente 
de ra provincia de Valparaíso, Vicealmi­
rante Cubillos, en la mañana del sábado 
pasado. 

Pues bien, no tengo nada que objetar 
a la relación de los hechos formulada por 
mi Honorable colega, ya que es correcta. 
El señor Rivera explica su intervención y 
da un juicio al respecto. A mí, como uno 
de los sei:¡ parlamentarios por la provin­
cia de Valparaíso que participaron en di­
cha conversación, la que -debo dejar 
constancia- se desarrolló en una atmós­
fera de natural cortesía, me parece conve­
niente añadir otros antecedentes. 

En primer término, quiero hacer,pre­
sente el reconocimiento personal realiza­
do por el Vicealmirante Cubillos, en el 
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sentido que, según sus informacioneR, no 
hubo en los acontecimientos de la Escue­
la de Ingeniería Naval de Las Salinas in­
filtración política. 

En segundo lugar, quiero agregar que 
108- parlamentarios por Valparaíso toma­
ron conocimiento de los sucesos, aparte de 
las informaciones de prensa, por la visita 
hecha a esta Honorable Cámara por un 
grupo de jóvenes licenciados de la Escne­
la de Ingeniería Naval. Ellos dieron razu­
nes útiles de conocer. 

En primer término, se quejaron por la 
suspensión de permisos especiales, inclu­
so en ciertos casos calificados. También 
lo hicieron con respecto a la mala prepara­
ción del rancho, en circunstancias de que, 
según sus declaraciones, la ración de la 
Armada es de primera calidad. Además, 
reclamaron por el trato incorrecto de par­
te de los :"Ieñores Oficiales Humberto Scia­
caluga y Fernando Ceballos, que no co­
rresponden a los de un Oficial para con 
sus subalternos, habiendo demostrado, se­
gún su versión, absoluto desconocimiento 
del artículo 91 de la Ordenanza de la Ar­
mada, que dice que no se deben usar pa­
labras inconvenientes o ultrajantes ni mo­
dales incorrectos o hirientes. 

Se reclamó, también, por el exceso de 
personal castigado en la repartición y por 
desmedido rigor al aplicar sanciones. En 
vista de esta situación, el personal, en for­
ma absolutamente espontánea, se negó en 
un día determinado, a almorzar, razón por 
la cual fueron licenciados alrededor de 
ciento cincuenta muchachos. Algunos de 
ellos se encuentran sumariados. Incluso, 
al visitar el día lunes la Sección de Dete­
nidos de Valparaiso, tuve la desagradable 
sorpresa de encontrar entre ellos a uno de 
Jos muchachos que había venido a la Cá­
mara. 

En relaci6n con esto, quiero hacell: pre­
sente una observación que fue, por otra 
parte, opinión 'de varios parlamentarios, 
y es la necesidad que existe de compren-

del' que no por una Ordenanza anticuada 
y por un Código de Jwdcia Milibr, (il)l~ 

incluso prescrilJe para estos delitos, que 
no son sino faltas administrativas y no 
sedición ni motín, la pena de muerte en 
casos extrE:mos, se puede castigar en tal 
forma a estos muchachos. 

Según la Constitución Política del Es­
tado, cualquier ciudadano tiene derecho a 
petición. Los marinos de la Escuela de In­
geniería Naval de las Salinas, muchos de 
los cuales poseen un alto nivel de prepara­
ción técnica, tuvieron que recurrir a esta 
forma primaria y elemental de reclama­
ción, porque se desconocieron garantías 
que el personal disfrutaba con anteriori­
dad, y porque se retardó en exceso el pago' 
de los días trabajados durante la huelga 
marítima, amén de las razones aludidas 
más arriba. 

Manifestamos en nuestra conversación 
con el Almirante Cubillos que esta actitud 
no podía tomarse superficialmente, pues, 
a nuestro juicio, hablando en términos 
náuticos, revelaba "mar de fondo", frente 
a ordenanzas, reglamentaciones y siste­
mas de convivencia anticuad0s. Incluso en 
ciertos Oficiales se advierte un espíritu de 
casta, que naturalmente hiere a los subal­
ternos. 

El anacronismo de muchas disposicio­
nes salta a la vista dramáticamente en el 
artículo 272 del Código de Justicia Mili­
tar, que llega hasta contemplar, como diji­
mos, la pena de muerte "cuando el delito 
tenga lugar frente al enemigo o de rebel­
des u otros sediciosos Q dentro del cuar­
tel u otro establecimiento militar". Parece 
increíble que la negativa a almorzar pueda 
equipararse, en su gravedad, a delito fren­
te al enemigo. En verdad, en la actitud de 
los marinos no hubo' propiamente "deli­
to", sino, en el peor de los casos, "falta 
administrativa", a pesar de lo cual se les 
está procesando por sedición o motín. 

La Corte Marcial acogió res.peeto de los 
primeros procesados la apelación de la en-
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cargatoria de reo y, rechazando la idea de 
sedición y motín, la substituyó por "in­
cumplimiento de deberse militares". 

Dedujo, entonces, denuncia, conforme a 
la ley N9 12.927, de Seguridad Interior del 
Estado, el Intendente de la provincia, por­
que sólo se puede ser procesado por "sedi­
ción o motín" a requerimiento del Ejecu­
tivo. Así se agravaron bruscamente las co­
.sas, y se produjeron detenciones por par­
te de la Justicia ordinaria. 

Estimamos a todas luces funesto que se 
lleve el proceso hasta límites extremos, 
que no corresponden en absoluto a la mag­
nitud de los sucesos. Por este motivo, cree­
mos conveniente, -yen la reunión en que 
participamos se habló de que se procedería 
con justo criterio y hasta con benevolen­
cia-, que, según la facultad establecida 
por la letra ñ) del artículo 27 de la Ley de 
Seguridad Interior del Estado, el Ministro 
del Interior o el Intendente de la provin­
cia se desistan de la denuncia, para que 
no se incoe un proceso que podría alcan­
zar proporciones monstruosas, que no 
prestigiarían a nadie. 

Nos preocupa también, que estos mu­
chachos, pues se trata, en general, de hom­
bres menores de veinticinco años, hayan 
sido arrojados a la calle con una marca so­
bre la frente, que les impide encontrar 
trabajo. Algunos han sido rechazados ya, 
invocándose su licenciamiento de la Ma-

rina. La verdad, como lo recordó en dicha 
entrevista el Honorable Dipu,tado señor 
Oyarzún, es que hay casos en que, después 
de catorce años de la licencia, se sigue 
negando ocupación a ex marineros licen­
ciados, que son perfectamente honora­
bles ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo que corresponde a su 
Comité. 

El señor TEITELBOIM.- Solicito un 
minuto más para terminar mis observa­
ciones, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Desgraciadamente, no hay número en hi 
Sala para tomar acuerdos, Honorable Di­
putado. 

El señor ZEPEDA.- Que se le prorro­
gue el tiempo por los minutos que nece­
site. 

El señor RIVERA.-Que se le concedan I 
cinco minutos más, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorables Diputados. 

Habiendo llegado la hora de término de' 
la sesión, se levanta. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y g; 
minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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